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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del artículo ¡ 31 de la Ley 
Hipotccarja número 1.424/1990, seguidos en este 
Juzgado. a instancia de Banco Hispano Ameril.'ano 
contra don Antonio José Sánchcz Garda, se ha 
acordado la venta en pública subasta de lo que 
después de especificará. en los términos siguientes: 

. Primera subasta. el día 11 de septiembre de 1992, 
por el prcrio de avaluo que se dirá. 

Segunda subasta. el día 16 de octubre de 1992. ron 
rebaja de un 25 por 100, 

Tercera subasta. el dia J3 de noviembre de 1992, 
sin sujeción a tipo. 

Todas cllns a las trece horas. y bajo las siguientes 
condiciones: 

. Primern.-Para tomar parte en ellas deberá consti· 
tuirse un depósito del 10 por 100 del respectivo tipo 
en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal 4c Bcnahia. 

&gunda.-En los autos obran. para su examen por 
los licitadores. la oportuna certificación de cargas, en 
la quc se incluye la titularidad registral de la finca, 
dchifndose conformar los mismos con ellas. 

Terccra.-Podrá cederse el remate a un tc·rcero. 
Cuarta.-EI rematante aceptará las cargas 'i demás 

gravámenes anteriores 'i preferentes.. en su caso. 
Quinta.-Scrvirá el presente como notificación a la 

demandada de las fechas de sub.1sta, confOrme a lo 
previsto en la regla 7.a del artículo 131 d,e la Ley 
Hipotecaria, si al intentarse la notificación personal se 
comprobase que se encuentra en paradero ignorado. 

Fincas objeto de subasta 

Local comercial, sito en la planta baja del edificio 
SIto en Alicante, calle Calderón de la Rarea 26, ángulo 
a la de Juan Herrera, numero 4. Ocupa una superficie 
construida de 32 metros 17 decimetros cuadrados 
diManas. linda: Derecha entrando, con local 4-7; 
izquierda, con local 4-5, y fondo, con casas de 
Mariano Botella y otros. Inscripción: Tomo 627. folio 
103. finca 44.976, inscripción primera. Valorada a 
efectos de subasta en 7.500.000 pc5Ctas. 

Dado en Alicante a 19 de mayo de 1992.-El 
\ 1:lgi!>t rado-J uez. -El Secretario. -6.28 7 -D. 

ALMERIA 

Edicto 

Don José' luis Utrera GUlióTCZ, Magistrado-Jue2 del 
Juzg.1do· de Primera Instancia numero I de Alme
ria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
492 de 1990 se sigucn autos de ejecutivos, a instancia 
de Caja Rural de Almeria, represenlada por el Procu
rador don Angel Vizcaíno Martínez. frente a don 
Francisco Ruiz Grima y Asunción Heras Martínez. 
vecinos de Roquetas de Mar, en aH~nida Carlos 1. 
edifil'1o «Hércul(5»), en reclamadón de 1.465.733 
¡)('"sctas de pnncipal y 800.000 pesetas para costas, en 
CU)O pronunciamiento ).' por providencia dictada en 
el día de la fecha he acordado sacar a la venia en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados a la referida parte deman
dada y que al final del presente edicto se relacionan, 

para cuya subqsta, que tendrá lugar en la Saia de 
-'\udicncia de este Juzgado, se ha señalado el día 30 de 
julio del año 1992. a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta, el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera y segunda subastas, 
par.!. el día 30 de septiembre del año 1992. sirviendo 
de tipo la misma d de valoradón de los bienes ~'on la 
rebaja del 25 por 100.' 

No se admitirá, en dichas primera, y caso necesario, 
segunda subasta. posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalóo, 

Tambicn se ha senalado. para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subastas., a 
efec1uar el día 30 de octubre del año 1992, sin 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas y por 
escrito en plicgo cerrado. depositando, junto con 
aquel, el importe correspondiente a la consignación, o 
acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto • 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimien10s destinados al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectiva del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no scrán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicadón se produzca en 
su dia por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del rema1e para dar traslado a la parte 
demandada para que, dentro de los nueve dias 
siguientes.. puccta pagar al acreedor liberando los 
bienes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes antenores 'i las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. conti
nuaran subsistentes. entendiéndosc que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida por certificación de 
cargas que obra unida en los autos. para que pueda scr 
examinada por 10$ posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

L Urbana. Vivienda de protección oficial de pro
moción pribada, tipo C, en planta pnmera del bloque 
.f, haciendo ~uina en el noroeste con las cal!.:: .. 
Francisco Aquino. Silvcrio Martinez y sin nombre, 
señalada con el numero 51 de los elementos indivi
duales en el mismo cOm'ph:jo que las anteriores: 
ocupn una superficie comtruida de 84,97 metros 
cuadmdos. Inscrita en el libro 129, tomo 1.327, folio 
81, finca numero 13.119. Pericialmente tasada a 
('fcrtos de subasta en 3.750.0Cl0 pesetas. 

1. Urbana, Vivienda de prolccrión oficial de pro
moción privada. tipo B. en planta tercera, con acceso 
por la escalera 2, en el bloque 1, haciendo esqUina 
noroeste con calles Francisco Aquino y Poeta Villacs
pesa. señalada con el numero 16 de los elementos 
individuales del complejo urbano sÍlo en Roquetas de 
\.1ar. Inscrita en el libro 129, lomo 1.327. folio 11, 
finca 13.084. Pericialmente tasada en 4.000.000 de 
pesetas. 

3. Urbana. Vivienda de protección oficial de pro
moción privada. tipo B, en planta primera del bloque 

4, haClendo esquina en el noroeste con las calles 
Francisco Aquino, S¡!verio Martinez y sin nombre, 
señalada con el nlimero 50 de los elementos indivi
duales del completo urbano sito en Roquetas de Mar. 
Inscrita al libro 129, tomo 1.327, folio 79, finca 
13.118. Pericialmente tasada en 4.000,000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 19 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado~Jue2, José luis Utrera Gutiérrez.-la 
Sccrel¡¡ria.-3.699-3. 

BARCEWNA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 538/891, se siguen autos de ejecutivo-otrQs 
titulas a instancia del Procurador don Antonio M. 
Anzizu Furest, en representación de Caja de Ahorros 
de Catalunya. contra don Francisco Anula Gonzále2', 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones sé 
ha acordado sacar a la venta en primera 'i púhlica 
subasta, por térTnino de veinte días, los bienes embar
gados al demandado que más abajo se detallan. 

La subasta tendrá lugar en' la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Laietana, nlimero lO, el 
próJl.imo dia 9 de septiembre, a las diez treinta horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 8 de octubre. a las diez treinta horas, en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrar.) una tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de 
noviembre, a las diez treinta horas, en las condiciones 
prcvenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
haciéndose constar que los.títulos de propiedad obran 
en ¡¡utas, para ser examinados en Secretaria por los 
!¡cit:l.dc!"e"~ que debenin conformam con su resultan
cia. sin que puedan exigir otros, y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Inmueble objeto de subasta 

Vivienda {('!"tera. sita en la planta cuarta, blo
que 11. en construcción, con calificación provisional 
dc viviendas de protcccJón oficial. próxima a la caUe 
Letra A. de la urbanización en Granollers. y barriada 
de Can Monich. ocupa una su¡)('"rficie util de 63 
melros 2 centimetros cuadrados, y construida de 
77,31 metros cuadrados.. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollcrs al tomo 1.499, libro 260, 
folio 109, v finca 19.181 ;'\l. 

Valorada en 5.985.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Sccretario.-3.725-'\. 

* 
Don Joaquin Ebile N~fun. Magistradl.rJucz del Juz

gado de Primera Im.tancia numero 8 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 796/1992, se siguen aulas de juicio de 
expediente de dom;nio sobre reanudación del tracto 
rcgislmJ de la finca scnalada de numero 389 en la calle 
Diputación, de esta ciudad, en los que por resolución 
det dia de la fecha he acordado I:Ítar para que 
comparezcan en dicho expediente. por término de 
diez di<IS, alegar lo que a su derecho convenga a don 
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Pedro Riera del Sol, heredero de don Pedro Riera 
Rarcdó, y a cuantas Ignoradas personas pueda perju
dIcar la inscripción que se pretende. 

Dado en Barcelona a 26 de mavo de 1992,-EI 
Magi!.lrado-Jucz. Joaquín Ebilc Nscfun.-6.139-D. 

BENlOORM 

Edicto 

Dona Cristina Costa Hernández. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Benidorrn (Ali
cante), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judidal sumario,> regulado por el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados bajo el numero 40/1991 
Civil. promovidos por «Banco Central, Sociedad 
Anónima», contra «Al Verde. Sociedad Anónima», he 
acordado en proveido de esta fecha sacar a la venta en 
'publica subasta los inmuebles que a continuación se 
dcscríbirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida de 
Baniardá. 12. de Benidorm (Alicante). el 22 de 
septiembre de 1992. a las doce horas; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 27 de 
octubre de 1992. a las doce horas. y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta, d día 1 de 
diciembre de 1992, y hora de las doce.-

La subasta se éelebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el· tipo de remate será, para la 
primcra subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas-que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Ten:ero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta localidad, 
número 014900018 0040 91. destinando al efecto una 
cantidad igual por lo meuos., al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto,-Hasla la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a ¡creeros. 

Sex,to.-Los- autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Scrretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Scptimo.-Las eargas o gravame-nes anteriores y los 
preferentes -si los -hubiere- al credilO del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanteJos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Primera. Trozo de tierra secano. en término de 
Fínestral. partida Costera Blanca, con una superficie, 
despues de ciet1a segregación realizada. de 5 hectáreas 
70 áreas. Lindante: Por norte. José Llinares 1I0rea; 
este, monte; sur, Gregario Llorea C1iment,-y oeste, 
herederos de Manuel Llorca Puerto. Tasado a efectos 
dc lA presente en 41.464.650 pesetas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villajoyasa. Finestrat. 
lOmo 304, libro 25, folio 74,.finca 3.854, inscripción 
qumta. 

Segunda. Trozo de tierra secano. inculto. en ter
mino de Finestrat, partida Foya de Cae, de superficie 
aproximada 2 hectáreas. Lindante: Al none. Enrique 
Soler 1I0rea; al este, José Vicente Giment L1inares; al 
sur;senda de la Cava Rochet, y al oeste, José L10ret 
AguIJó. Tasada a ef~tos de la presente en 14.549.000 
pesetas. In~rita en el Registro de la Propiedad de 
Yinajoyosa. Finestrat. tomo 304. libro 25, folio 118, 
finca numero 3.868, inscripción qU,inta. 
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Tercera, Un pedazo de tierra secano. plantado de 
algarruoos. almendros e higueras y parte Inculto. en 
termino de Finestrat, partida de Antón. de superficie 
6 hectáreas. Linda: Al norte. tierras de dona Josefa 
Uinares Climent: este, Gregario Uoret. y oeste. 
camino de la Cava Rochet. Tasada a efeclos de 
\uba\ta en la caritidad de "3.643.850 pesetas. Inscrita 
al lomo 650, libro 60. folio 104. finca 904-N. inscrip
ción séptima del Registro de la Propiedad de-Viliajo
yosa, Finestrat. 

Cuarta. Trozo de tierra secano, en término dl: 
Finestrat y su panida Foya o Foya de Cae, con una 
superficie de 4 áreas, aprox,imadamente. Linda: Al 
sur, herederos de Juan Uinares; al este. monte. y al 
norte y oeste. otras fincas de los exponentes -dice el 
titulo-. Tasada a efectos de la presente en 290.980 
pesetas. Inscrita en eJ Regístro de la Propiedad de 
Yíllajoyosa, Fineslrat. al tomo 403, libro 28, folio 180. 
finca 4.241. inscripción quinta. 
'Quinta. Un trozo de tierra secano. en termino de 

Fincstrat y su partida Pla de Castalia. con una 
superficie de 4 áreas, aproximadamente. Unda: Al 
norte y oeste. monte. y al sur) este otras fincas de los 
exponentes -dice el título-. Tasada a efectos de la 
pr~nte en 290.980 pesetas. Inscrita en el. Registro de 
la Propiedad de Villajoyosa. Fíncstrat. al loina 403. 
libro 28. folio 181, finca 4,242, inscripción quinta. 

Sexta. Un pedazo de tierra secano, en término de 
Fincstrat, partida Foya de Cae. con una cabida 
despuéS de varias segrcgacione$ de 4 hectáreas 92 
áreas. linda: Levante. tierras de don Pedro lUnares; 

. poniente, las de don FranciscO Pascual; mediodia. 
otras de Jaime Mayor. y norte, las de don Vicente 
C1iment. Tasada a efectos' de la presente en 
35.790540 pesetas.. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villajoyosa. Finestrat, tomo 403. libro 
28. folio 183, finca 1,434, inscripción octava. 

Se hace constar que el presente edicto servirá de 
notificación de la subasta al deudor para el caso de 
que no fuere hallado en su domicilio. 

Dado en Benidorm a 4 de mayo de 1 992.-La Juez&, 
Cristina Costa Hernández.-EI Secretario.-6.247-D. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Susana Amigo Sanz. Magistrada-Juez de Pri-· 
mera Instancia número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el m.ime
ro 1I11/l987 se tramita procedimiento de juicio 
e.iecutivo. a instancia de don José Miguel Otaolea 
Hurtado de Saracho; don Jose Ramón Gastesi Sein 
y doña Arnelia San Juan Sarasola. contra Banco 
de Vasconia. don Juan Darpón Madariaga y doña 
Evanaelina Sierrá Calderón.,en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pUblica subasta. 
por primerá vez y ténnino de :veinte días. [os bienes 
que luego se dirán. señalándose para que ,el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 8 de septiembre. a las diez 
horas. con las prevenciones si¡uientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes -del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta.. deberán consignar previwnente en 
la cuenta de este Juzgado en el llBanco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima •• número 4.70S.-una can
tidad igual, por lo menas, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y ano del procedimiento, sin cuyo requi
sito no s,eran admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgada, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulacion existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si ¡as hubiere. quedaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendera que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mlsmas. 

P>ifa el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de octubre. a las diez horas, 
sirviendo de tipo d 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda sita- en la planta alta quinta derecha 
de la casa número 73 de la calle alameda de Maz.arre
do. de Bilbao, y le es anejo el trastero m.imero 5. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 2 
de Bilbao al libro 1.016, folio 219, fmca núme
ro 35.122. 

Valorada en 17.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de dos locales comerciales. sitos 

en la calle Antonio Trueha. número 13. hoy núme
ro 9, de Basauri. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Bilbao al libro 49 de Basauri, 
folios 73 al 82. flOCas 2.985 Y 2.98g. 

Yaloradaen L770.000pesetas. 
Un quinto indiviso del local comercial. hoy sin 

destino específico y cerrado. sito en la calle Matico. 
número 1, de Bilbao. Inscota al tomo y libro 172, 
fmca 11.782. 

Valorado en 2.224.000 pesetas. 
Valoración total: 20.994.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez, Susana Amigo Sanz.-El Secreta
rio.-6.211-D .. 

CEUTA 

Edicto 

El Set:"retano de{ Juzgado de Primera Instancia 
número I de Ccuta. 

Hace saber. Que en este Juzgado se- tramita procedi
miento de apremio en Autos de juicio de menor 
cuantía 1¡r988. a instancias de doña Elvira Chicón 
de la Rosa y don Francisco de la Rosa Berrocal. 
contra don José de la Rosa la Rubia y 11 demandados 
mas. y por resolución de tosta fecha. se ha acordado 
sacar a públicas subastas, por primera. segunda y 
tercera vez. y término de veinte días cada una de e!las 
el siguiente bien: 

Parcela de terreno en el Campo E. .. terior de ('euta. 
si!,;l al pie del Serrallo. senalada con C1 numero 63 de 
nueve fanegas de cabida. equivalente a cinco hectá
reas. 69 áreas. 56 centiáreas y cuatro decímetros. 
Linda. al norte, parcela 154: este, parcela 24; sur. 
camino del Serrallo, y oeste. parcela 63. Inscrita en.e! 
Registro de la Propiedad de Ceuta, finca 
número 1.472. lomo 41. folio 165. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. la primera el día 2 de septiembre 
proximo. a las diez treinta horas; la segunda, el 2 de 
octubre siguiente. a la misma hora. y la tercera. e! 3 
de noviembre siguiente. a la muma hora. Las dos 
últimas subastas se celebrarán en el caso de declararse 
d.-siertas las anteriores. 

Las subastas se regirán por las condinones senala
das en la ley de Enjuiciamiento Ci ... il en sus artícu
los 1...188, siguientes y conconlantes de dicha Ley. 
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Los Autos y titulo de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Dado en En Ceula a 13 de mayo de J 992.-E! 
Sccrctario.-6.2654 D. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón. Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
7 de Elche y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de, proccdimíento judicial sumario del articulo ! 31 
de la Ley Hipotecaria. seguidos bajo el numero 
488/1991. a instancias del Procurador don Emigdio 
Tormo Ródcnas •. en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra don Francisco Antón MaciA. doña María 
Jaén Sanchcz. don José PascUal Antón Maciá y 
doña Maria del Cannen Vazquez Nolasco 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Palado 
de Justicia (plaza Reyes Catolicos). se ha señalado 
el dia 28 de septiembre. a las doce treinta horas, 
~o las condiciones que a continuación Se indican. 
ya la vez y para el caso de Que no hubieran postores 
en dicha subasta. se señala la segunda, con las nús
mas condiciones que la anterior y rebaja del 25 
por 1 00 sobre el avalúo, señalAndosc para ello el 
día 29 de octubre. a las doce treinta horas; y para 
el caso de que tampoco hubieran postores se señala 
la, tercera. sin sujecibn a tipo, para el dla 30 de 
noviembre. a las doce treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Para tomar parte en la subaSta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 en efa.'1:ivo metalice del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sm cuyo requisito no 
serlm admitidos. devolviendose dichas consigncio
nes aeto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores. que se reserVaran 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
del la venta. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado,junto con aqUél, el importe de la consignación. 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate. surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de. tipo para la subasta el pac
tado- en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiendose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. , 

Tercera.-Los autos y certificaci6n a que se reliere 
la regla cuarta ~el articulo 141 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este JUZ82do: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n y que las cargas o gravarnenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinane a 
su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a ten.-ero. 

Las flJlCaS hipotecadas, y que a continuación 5,C 

describen. han sido tasadas, a efectos de ftubas!a. 
en las sumas que se dirán: 

.Descripción de las fmeas 

Lote primero: 

Local norte de la planta baja. que tienen su entra· 
da directa e independíente desde la calle y se integra 
en el edificio situado en esta ciudad calle Capitan 
Antonio Mena. 128·AC. 

Inscrito al tomo 582. libro 274. de El Salvad(.,'t, 
folio 54. fmca 21.538. inscripción sexta. Valorado 
en 10.950.000 pesetas. 
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Asciende el avalúo del lote primero a la suma~ 
de 10.950.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Local sur de la planta baja, que tiene su entrada 
directa e independi~nte desde la calle y se integra 
en el edificio situado en esta ciudad calle Capitan 
Antonio Mena. 128-AC. Ocupa una superficie 
aproximada de 90 metros cuadrados, teniendo ade
más un patio de luces de unos 6 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 582. libro 274 de El Salvador, folio 
56, fmea 21.540. inscripción sexta. Valorado en 
10.950.000 pesetas. 

Asciende el avaluo del Jote segundo a la suma 
de !0.950.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el -tBoletin 
OficiaJ del Estado •• en el ~Bolet¡n Oficiah de la 
provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado. 
libro el presente edicto en Elche a 18 de mayo 
de 1992.-La Magistrada-Jucz, Gracia Serrano Ruiz 
de Alarcón.-La Secretaria judiciaL-6.190-D. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia. dictada con esta fecha 
por doña Carmen Arias Giner. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Etda y, su partido. en los 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a instancia de 
Caja de Crédito de Petrel; Cooperativa de Crédito 
Valenciana. representado por la Procuradora señora 
Maestre contra don Luis Rico Navarro. doñaAmalia 
Amaros Bemabeu. don Luis Rico Amorós, dona 
Maria Consuelo Poveda Guill, don Fernando Rico 
Arnorós y doña Ana Navarro Alemany. se anuncia 
la venta en pUblica subasta de Jos bienes- inmuebles. 
que al final se dirán. en la forma 'siguiente: 

Por prirnem vez. para el día 14 de julio. a las 
once horas, sirviendo de tipo para la misma la suma 
de 4.000.000 de pesetas para el lote primero; 
3.500.000 pesetas. para el lote segundo: 4.000.000 
de pesetas. para el lote tercero; 4.000.000 de pesetas. 
para el lote cuarto. y 300.000 pesetas. para el lote 
quínto. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior. 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 14 de septiembre, a las once horas. 

y por tercera vez. y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior. 'para el día 13 de octubre. a 
!as once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en las subastas. debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Dcsde este anuncio. hasta la celebra
ción de las subastas. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegos ccrrados. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación. o resguardo de habel1iC depositado en 
el establecimiento correspondiente. 

Tercera-El remate podnl hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión medianle com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien debera aceptarla.. todo ello o simul
táneamente al pago del importe de1..remate. 

Cuarta.-."ie hace constar. que esta suba'>ta se 
anuncia. sin haberse suplido los títulos de propil!!dad 
d~ las. fmeas objeto de subasta. 

Quinta-Las cargas, o gr.lvamenes anteriores, y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuaran subsistentes. entendiéndose <;,ue el 
rematante los acepta. y queda SUbrogado en la res· 
ponsabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas o~eto de subasta 

Lote primero.-Solar para édificar. sito en Petrel, 
calle en proyecto. superficie de 120 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Elda.. al tOfIU) 1.002, folio 208, fmca número 9.065. 
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Lote segundo.-Local comercial numero 3. ubi
cado en la planta baja del edificio. sito en Petrel. 
catle Mana Luisa Ruiz. de una superficie de 89 
metros 80 dedmetros cuadrodos. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Elda. al tomo 1.191, 
folio 195, fmca numero 14.773. 

Lote tercero.-Urbana casa habitaCIón de planta 
baja y piso alto. sita en Petrel. calle Camino de 
Salinetas. I 7. que mide 139 metros 50 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
~e Elda,al tomo 1.445, rolio48, finea número 9.064, 
libro 255. 

Lote cuarto.-Finca sita en la caUe Maria Luisa 
Ruiz. 2. 2.". de Petrel. con una superficie de 93 
metros 60 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Elda, al libro 1.I91. 
folio 213, rmca número 14.782. 

Lote quinto.-Vehí'culo marca ~Seat» 131. matri
cula A-1405-W. 

Dado en Elda a 29 de abril de 1992.-La Magis~ 
trada-Juez, Carmen Arias Gmer.-La Secretaria 
iudiciaJ.-6.206-D. 

FlGUERAS 

Edictos 

Doña Maria Victoria Fídalgo Iglesias. Secretaria del 
JU7.gado de Primera Instancia número 4 de los 
de Fígueras. 

-Hago saber. Que Según lo acordado por su seno
ría, en relación de esta fecha dictada en el pro
cedimiento judiCial sumario del artículo 13 i de la 
Ley Hipotecaria numero 278/1991, promovidos por 
«Banco EspañOl de CrMito. Sociedad AnoDÍlnaJlo. 
contro la finca hipotecada por .. Realizaciones Cos
teras, Sociedad Anónima •• en reclamación de can
tidad,. se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pÚblica subasta.. por término de veinte dias. 
en la Sala Audiencia de este J\.i:zgado. síto en Figue
ras. planta cuarta, teniendo lugar la primera subasta 
el 7 de septiembre de 1992. a las once horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera) 
el 29 de septiembre de 1992. a las once horas. 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda) 
el 22 de octubre de 1992. a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la tinca en la escritura de debitorio, en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado. o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. urla can· 
tidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta. 
el 20 por lOO del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podni 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán rese~ en depósito, a ins-
tanda del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos· 
tor·adjudicatario no cumpliese la obügací6n pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretana del Juzgado, con el justificante del ingre,>o 
de la consignación. antes del momento senalado 
para la surutsta. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Regístro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. cstarnn de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposicíón 
de los intervínientes.· 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los'hubiere. al crédito 
del' actor continuaran subsistentes. y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notiftca al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Entidad número dos,: 14. Local 
de 180 metros cuadrados de superficie. de dicho. 
edificio. bloque Vlll. Lindante: Norte. ~figuc1 Arpa 
BatUe, parte local 13 y parte vestibulo y caja de 
escalera elemento comim; sur, calle José Pous Y 
Pases; este, Miguel Arpa Batlle; oeste. avenida José 
Antonio: arriba. entidad 3 y parte de la 4, Y detHijo, 
entidad L 

Inscripción: Al tomo 2.489. libro de Figueres. 
folio 44. finca número 14.581 del Registro de la 

Propiedad de ' ........ 
Segundo lote: Entidad número dos: 14. Local 

de 112 metros cuadrados de superficie. del edUtcio 
bloque IX. sito en el mismo lugar que el anterior. 
Lindante: Norte. local 13; sur. caI1c José Pou Y 
Pagés; este. vestibulo de entrada y aija de escatera 
elemento común; oeste, Miguel Arpa Batlle; amba. 
entidad 4. y debajo. entidad l. 

Inscripción: Al tomo 2.489. libro 273 de rtgUereS. 
folio 58. finca número 14.594 del Registro de la 
Propiedad de Flgueres. 

Tercer lote: Entidad número dos: fs. Local 
de 121 metros cuadrados de superficie. del mismo 
bloque IX. Lindante: Norte. sur y este. ~ oeste. 
vestlbulo de entrada y aQa de escalera elemento 
común y parte con local ocupado por estación trans
fonnadora; arriba, entidad S. y debajo. entidad 1. 

Inscrita: Al tomo 2.489. libro 273 de rtgUeteS. 
. folio 60. finca número 14.59S del Registro de la 

Propiedad de Flaucret. 
Precio de tasación: Primer lote. 27.375.000 pese

tas: segundo lote. 16.42S.ooo pesetas. y tercer lote, 
17.520.000 ........ 

Dado en Ftgueres a 4 de mayo de 1992.-La 
Secretaria. María Victoria Fidalgo lale
sias.~.212-D. 

* 
Doña Marta Victoria Fídalgo Iglesias. Secretaria del 

JuZgado de Primera Instancia número 4 de los 
de FlgUeras. 

Hago saber. Que segUn lo acordado por su seno
na. en relación de esta fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del arttculo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 277/199 1. promovidos por 
BancO EspañoL de Crédito, contra la finca hipoteca 
por don José JUbas Moreno. en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha fmca en pública subasta, por termino de veinte 
dias. en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en Flg\l.etaJ. planta cuarta, teniendo tusar la primera 
subasta el 14 de septiembre de 1992, a las diez 
horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera) el 6 de octubre de 1992. a las diez horas. 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda) 
el 2 de noviembre de 1992. a las diez horas. bajo 
las siguientes co~dicjones: 

Primera.-8ervin\ de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debítorio. en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta. los licitadores debel'án consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado. o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera subas
ta. el 20 por J 00 del tipo de la segunda. sin CUyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tennlnar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la q~e corresponda al 
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mejor postor. que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demas consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que sí el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrndo, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingresa 
de la consignación. antes del momento sedalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifJCSto en la Secretaria de este Juzgado a dís
posición de los íntervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes.. si los hubiere. al crédito. 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el prc$Cnte se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos.. a los efec· 
tos legales procedentes..-

Bien objeto de subasta 

Casa de dos plantas con terreno- adjunta. sitos 
en ténníno municipal de Rosas. en la urbanización 
de «Santa Rosa de Puig ROIn.. de 1.112 metros 
cuadrados de superficie en junto. de los que la casa 
ocupa en planta baja 71,08 metros cuadrados más 
9 de temlZa Y 1,60 de balcón, y consta de recibidor • 
cocina. paso. salón-comedor. una habitación. aseo 
y escalera interior, comprendiendo además_ esta 
planta de un garaje que ocupa 21.80 metros cua
drados, y en planta de piso 47.80 metros cuadrados 
más 9 de terraza y 10.50 de pergola. y consta de 
distribuidor. dos donnitorios. baño y escalera ínte
riar. Linda: Norte. parcela 3·B del mismo sector, 
sur. Juan Amich Gali: este. calle urbanización, y 
oeste. fmca matriz. 

Inscrita al tomo 2.728. libro 378 de Rosas. folio 
52. fmea número 7.317. inscripción cuarta del Regís
tro de la Propiedad de Rosas. 

Precio de tasación: 32.850.000 pesetas. 

Dado en Figuercs a 7 de mayo de 1992.-La Socret.aria. 
María Victoria Fida!go !g.lesUs..-6.210-D. 

* 
Doña Maria Fidalgo Iglesias. Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia nUmero 4 de los de Figueras. 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoria 
en relación de esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial _sumario del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria. número 89!t991. promQvidos por Banco 
Bilbao VlZCaya. contra la fmca hipotecada por .In· 
versiones i Serveis lnmobiliaris. Sociedad Anóni· 
maJo, en reclamación de cantidad. se -anuncia por 
el presente la venta de dicha fUlea en pública subasta. 
por término de veinte dias, en la Sala de..Audiencia 
de este JUZgado. sito en Figueras. planta cuarta, 
teniendo lugar la primera subasta el 14 de septiem· 
bre de 1992. a las once horas; la segunda subasta 
($i resultara desierta la primera). el 2 del noviembre 
de 1992, a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de típo para el remate, en--pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca_ en la escritura de debitorio. en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dícha cantidad. y la tercera 
suba",ta sale sin sujeción a tipo.' 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o 'en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can· 
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lidad en metálico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al ternlÍnar el acto. 5ernn devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, pudra 
haceT5C con la calidad de cederlo a tercero. 

TambiCn podrán reservarse en depósito. a ms
tancia del acreedor, las demás conSignaciones de 
los ~1:ores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor, adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobaric el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que- se refiere la regla 4:1; del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de maní· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulaciótt cxisteme y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema· 
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notilica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamíentos. a los efec. 
tos Jegales procedentes. . 

Bienes objeto"de subasta 

Lote primero: Urbana. entidad numero 4. apar
tamento puerta D de la planta btYa del edíficio A-I 
del Complejo «Cal Montgó Residencial». de L'Es
~cata. eaUe Termes esquina a calle Travessc:r. 

Inscrito al tomo 2.475. folio 33. libro 226. 
fmca 15.858. 
Lote segundo: Urbana. entidad número 33. apar

tamento puerta e de la planta segunda del edificio 
A-H, del Complejo «Cala Montgó Residenciab. en 
término de La Escala. calle Tennes- esquina calle 
Travesser. 

Inscrito al tomo 2.475. folio 91, libro 226 de 
L'Escala. ftnca 15.887. 

Precios de _tasación: Lote primero, 6.808.902. y 
lote segUndo. 6.808.902 pesetas. 

Dado en Flgueras a 14 de mayo de 1992.-La 
Secretaria. Maria Fidalgo Iglesias.-6.194-D. 

FUENGIROLA 

Edicro 

Don Eduardo José Gieb Alarcón. Maglstrado--Juez de 
Primera Instancia número 3 de Fuengírola 
{~!Jlaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo-e[ número 
!99/1990 se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotcraria a instancia de «Soeieté 
Generale de Banquc en Espagne» representado por la 
Procuradora senara Duran Freire. contra «Promocio-
ncs Mego. Sociedad Anónima». en los que por pro. 
veído de esta fecha y a pctición de la actoR he 
acordado sacar a pública subasta por primera, 
R'gunda y tercera vez. ténnino de veinte dias hlibilcs 
y al tipo que se dirá. 105 bienes propiedad del 
demandado y scnalados como garantia del préstamo 
hipotecario. bajo las condiciones que abajo se expre
san. scnalándose para el acto del remate el día 28 dc 
julio a las diel treinta horas para la primera subasta: 
en caso de no existir postores el día 29 de sepllembre 
a las diez treinta horas para la segunda Y. en su caso, 
de no existir tampoco postores en la segunda. se 
serwla el día 28 de octubre, a las diez treinta horas 
pan la tercera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
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JUlgado, sita en complejo de las Rampas.. sin número, 
y t'1l las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Prirncra.-Servíra de tipo para la primera subasta el 
pactauo .:n escritura de hipoteca: para la segunda d 
lipa de priml.'fa con la rebaja de! 25 por 100 y la 
terecra sin sUjeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dorc~ deberán consignar previamente en la Mesa de! 
JlI7gado. o en el establecimiento destinado al etcrto. 
tlnll cnnlidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
dt't'I1\'o del tipo de subasta, \in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tcrccrn.-No se admítirán posturas inferiores al tipo 
9\' subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del referido articulo, 
eSlan de manifiesto en la Secretaria; que se entende
n'in que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes. anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credilO dC'i actor, conti
nuarán susbsistentes entendiendose que el' rematante 
1,1S acepta y queda"subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su cJ\tindoo el preeio del 
n:matc. 

Quinta.-Que las posturas pedro. hacerse a calidad 
de croer el remale a tercera pet'SOfl3. 

Finca objeto de subasta 

«Diecisiete. Vivienda tiJ"O B, en la planta segunda 
de! ponal 2 del bloque 2, de! eonjúnto residencial 
Aguamijas. construido sobre las parcelas I y 2 en 
término de Mijas, partido de Las Lagunas. Tiene una 
s~f!('rficie de 172 metros -4 dcrimetros cuadrados, 
dIstribuida en varias dependencias y servicios, terraza 
y la\adé-ro. linda: Teniendo en cuenta su puerta 
pnrtícular de entrada, frente, rellano de escarera y 
hueco de esta. y vivienda tipo A de la misma planta 
y pOrlal; dercrha entrando, airc-s de la fachada princi
pal de! edificio: izquierda, vivienda tipo C de ~ta 
misma planta y porta~: y fondo o espalada, aires de la 
70na comun que le separa del resto de la finca matriz 
de donde proccdc del solar de ésta. Cuota: 1.383 
por 100.» 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
J JO de la ley Hipotecaría la finca fue tasada en la 
suma de 10.395.500 pesetas para que esta cantidad 
~1fYa de tipo en la subasta. 

In~crita en cl Registro de la Propiedad de Mijas, 
tomo ! .n~, libro 444, folio 112. finC<! número 32.002. 
Dad~ en Fuengirola.-El Magistrado·Juez. Eduardo 

Jo~e (¡!eh Alarcón.-la Secretaria.-6.282.D. 

GANDlA 

EdicfO 

eXilia Patricia Valle lorenlO, Juez de Primera Tnstan
r!a número 5 de Gandía, 

Hace saber. Que en procedimiento del articulo 131 
,k la ley Hipotcraria, seguido en ~tc Juzgado con el 
numero 348 de 1991, a instancias del Procurador, don 
Joaquin Villaescusa García, en nombre y representa
uón de {(Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima». se saca a publica subasta' por las veces que se 
dmin. y término de veinte días cada una de ellas, las 
fincas que, -al final, se describen. propiedad de don 
Pedro E-.;feban Martí y doña Rosario Ribera Grc-gori. 

la sub~ta tendrá lugar en la Sara de Audiencias de 
('st(' Juzgado, por primera vez. ef próximo dia 30 de 
julio, a las doce horas. y, en su caso, por segunda. el 
día 30 de ~pt¡embrc, a las doce horas.. y por tercera 
\ez, el día 30 de octubre. a las doce horas, bajo las 
Siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la príml'ra subasta, c-I 
d.: \aloración de cada finca; para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo, y la tercera si sujeción a üpo, no 
admitiéndose posturas en las primeras, inferiores al 
tipo de cada una de e!las. 

S.:gunda.-los licitadores deberán: consignar en la 
Cuenta de D.:pósitos y Consignaciones de este Juz-
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gado, abierta en el Banco Bilbao Vízcay~, OP, cuenta 
numero 454 t. una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, ex.cepto en la tercera, Que no 
~enin inferíores al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado, depositando, a la vez, 
Jas cantidades indicadas. Los licitadores deberán 
presentar el resguardo bancario acreditativo del 
ingreso, 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, que se entenderá que todo Hcitador 
acepta como bastante la títuladón. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, a~ crédito del actor. continuarán subsistente5. 
entendiendosc que el remate los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad de los mismOS, sin 
dcs.tinarse a su extinción el precio del remate ni 
deducirse las cargas Se dicho precio. 

fincas objeto de la subasta 

Primera.-Vivienda en planta sexta. a la izquierda 
mirando desde la calle, quc tíc'ne su acceso por el 
z;;¡guan y escalera primera y el ascensor, mide una 
superficie utH de 56 metros y 79 decímetros cuadra
dos; consta de d¡:-pendcncias y servicios propios de 
una vivienda moderna, y linda: Frente, vuelos de la 
terraza del piso primero: por la derecha entrando, caja 
de la cscakra. ascensor y vivienda derecha de la 
misma planta y escalera; izquierda, -vuelos del pasillo 
de acceso a las plazas de aparcamiento y fondo, 
~lcmenlos comunes del complejo. Forma parte en 
regimen de propiedad horizontal-del complejo deno
minado «.Jardin 111», situado en la playa de Gandía, 
calk C"amp de Morvedre, sin numero, con fachada 
tambien a la calle peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 
número 1. tomo 1.475, libro 703,. folio 168, finc" 
29.660, inscripción tercera. 

Sale a subasta por la cantidad de 11.110.000 pese
Ms. 

Segunda.-Local en planta baja. número 4, que 
"puede 'scr industrial. comercia! o destinarse a los 
demás usos permitidos por las ordenanzas municipa
les. siendo suscepuble de segregación. división y 
agrupación; comprende una superficie construida de 
39 metros 80 decímetros cuadrados (util 31.80 metros 
cuadrados), y visto desde la catl.: La Rábida, donde 
recae- su fachada, linda: Por frente, dicha calle; terre
nos de uso exclusivo en -me-dio: derecha, entrando, 
lucal comercial numero 5 y zaguán primero de acceso 
a las viviendas; izquicrd;;¡, local comercial numero 3, 
y fondo, elementos comunes y zaguán primero de 
¡¡cceso a las viviendas. 

Forma parte del edificio, en régimen de propiedad 
hori70ntal del edmcio denominado «las Salinas 1Il», 
sito en la pla)a de- Gandia, calle La R<iblda. plaza 
Ro~ dc! Vcnu's y calle Menu!, a las cuales forma 
l'$Quina. Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de 
Gand¡a, numero 1, tomo 1.438. libro 666, folio 16, 
finca 56.757. mSCflpción tercera. 

Sak a subasta por lá cantidad de 11.! 10.000 pese
tas. 

Tercera.-Cuatro anegadas., 2 cuartones v 15 brazas.. 
o sea, 38 áreas, 2 centiáreas v 50 decímetros cuadra
dos. situada en et término de' Guardamar, parl¡da del 
Azagador O de la Torre, lindante-;lQr el norte de 
Manuel Barber: sur de Salvador Ribera Grégori; este, 
dC' Remedios «la Yagua». y oeste. de Fernando Mate 
Gimencz. IR-scrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandia numero 2, 10",0 1.080. libro 7 del A)unta
m,ento de GuardOO1ar. folío 58, finca 700, inscripción 

- ~gunda. 
Sale a subasta por la cantidad de 20.200.000 pese

tas. 
C"uarta.-Vívíenda izquierda, vista desde la calle del 

Magistrad( Caulá, del piso tercero, tipo k que tiene 
su acceso por'el zaguán y escalera de los altos, con 
servicio de ascensor; comprende una superficie útil de 
89 metros y 40 decimetros cuadrados y vista desde la 
exprcsada calle; linda: Por la derecha, entrando, con 
Vivienda de este piso, tipo B, caja de la escalera, patio 
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de luces y cuarto trastero anejo o vinculado a esta 
vivienda; por la izquierda, con la cane General \fola, 
y por el fondo, con casa de José Avcllá. Esta vivienda 
tiene como ánejo o vínculado a la misma, el cuarto 
tr¡¡stero, wlínd.:mte con la propia vivienda y que 
OCUpo1 una superfiCie útil de 4 metros 7 decimetros 
cuadrados. Forma parte en regimen de propiedad 
horizontal de edificio sito en Gandia, c:llle Magis
trado Catalá, numero 11. Inscrita en el Registro de 
Propiedad de Gandía número 1. tomo 1.310. libro 
552. folio 50, finca 50.950, ínscripción cuarta. 

Sale a subasta por la cantidad de 10.065.000 pese
tas. 

Dado en Gandia a 15 tie mayo de 1992.-la Juez, 
Patricia Valle lorenzo.-EI Secretario.-3.697·3. 

GIJON 

Edictos 

El tMlstrísimo señor don José luis Casero Alonso, 
Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2' de Gijón, 

Ha~ saber. Que en este Juzgado de mi cargo, se 
!1gucn ptosde menor cuantia bajo el numero 485/91 
a_instancia de la Procuradora doña Concepción Zaldí
var C"aveda en representación de Amelía Rodriguez 
Oit'z contra Adolfo Puerto Vall~ en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por término de veinte días. los bienes que se diran. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: 28 de julio de 1992, a las diez 
horas, 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
senalamiento, la primera subasta tendrá lugar el 30 de 
julio de 1992 a las diez horas. 

Segunda subasta: 28 de septiembre de 1992 a las 
diez treinta horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la segunda subasta tendrá lugar el 30 de 
septiembre de 1992, a las diez treinta horas. 

Tercera subasta: 28 de octubre de 1992, a las diez 
lreinta horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la terccra.subasta tendni lugar el 30 de 
octubre de 1992, a las diez treinta horas. 

la segunda subasta y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resulta
ren desierlas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes condicio
nl's: 

Primera.-Servírá de tipo para la prinlcla suba~ta el 
precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
suhasta el que resultare de rebajar al anterior en un 25 
por 100, no admitiéndose en ambas subastas posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo respec
Ü\O, y la tercera subasta Jo será sin sujeción a tipo, 
aunque teniendo en cuenta 10 dispuesto en el articulo 
1506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa dd 
JU7gado, junto a aquel, el justificante de la consigna
ción a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tcrcera.-Para tomar parte en las subastas debe-rán 
105 lici..mores consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal de Gijón. cuenta número 3.285, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por I{}Q del tipo 
re~¡vo. excepto para la tercera subasta, que será el 
20 por 100 del tipo anunciado para la segunda 
suba,,>ta. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercl'ro. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Departamento número 5, piso primero 
derecha subiendo por la escalera, de la casa número 
64 de la calle Magnus Blikstad,. de Gijón. Es de tipo 
A Y ocupa una superficie construida de 74 metros 19 
decimetrós cuadrados y util de 58 metros 92 decime
tros (uadrados, se compone de hall, tres dormitorios, 
comedor, cocina y aseo. linda al frente, tomando por 
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este el de fachada. con la calle Magnus Blikstad; 
dcrcchOl. con casa de don Juan Jose García Berícua; 
izquierda, con finca propiedad de ,don José Maria 
Guerra Valdés: y fondo. con patio de luces del 
edificio, caja de escalera y rellano de la misma. 

Inscrito al libro 98, lomo 923, finca 5.836, antes 
3.594, folio 155 del Regislro de la Propiedad de 
Gijón. número 2, 

Valoración pericial: 6.334.507 pesetas.. 

Dado en Gijón a 14 de mayo de 1992.-EI Magis-
trado~Jucz. José Luis Casero Alonso.-El Secreta
na.-3.701-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Jm&ado de Primera Instan

cia número 4 de Gijón. 

,Hace saber. Que en este J~do de mi cargo. 
bajo el número 457/1991. se siguen autos de deda-
rativo menor cuantia-reclamación de cantidad. a ins
tancia del Procurador don MateaMoliner González. 
en representación de '-Banco de Fomento. Sociedad 
A.n6Ílirrw. contra don Rubén Estrada Femándcz. 
doña Marta Mercedes Estrada Fcmández y don 
Francisco Angel Villanueva NUVares. en reclama-. 
ción de cantidad. en cuyu actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta. en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y pieCio de su awlüo. 
~ siguientes bienes embarpdos a Jos demandados 

Lote J. Fmea rustica: Fmea situada en el barrio 
de la Poo.tica. terminos de Fuentes. fuente y casa 
de la villa Sobre Fuente, parroquia de Cabueiies. 
concejo de Gijón; ocupa una superficie de 1 hectérea 
38 áreas 8 centiárea9.. Se fonna esta fmca por se~ 
gación de "la inscrita bajo el número 1.515. al folio 
168 del tomo' 1.294 del archivo común. Inscrita 
al Registro de la- Propiedad de Gijón número 5. 
sección 3. libro 40. folio 65. tomo nUmero 1.814, 
fmca numero 3.748. Valorada a efectos de subasta 
en 10.378.500 pesetaS. 

Lote 2. Rustica: Fmca a prado llamada el ~ha· 
morrtn.. en el barrio de la Pontica. parroquia de 
Cabueñes, concejo de Gijón. superficie de 1 hec
tárea, es decir. 10.000 metros cuadrados. dentro 
existe una casa compuesta de planta bajo de sótano 
que mide 319.93 metros cuadrados. Planta mua de 
376,lH metros cuadrados y planta bajo cubiena de 
201.67 metros cuadrados. Inscrita al Rl'gi~tro de 
la Propiedad de Gijón número 5. sección 3. libro 
23-. tomo 1.736. folio 16. fmca numero 1.840; antes 
fmea 6.032, al folio 89 del tomo 1.085 del archivo 
comUn. Valorada a efectos de subasta en 70.618.262 
pesetaS. 

La subasta t.endra lugar en' la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 10 de septiembre 
de t992, a las once horas. con arreglo a las :;íguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo d~ remate será de 10.378.500 
pesetaS para eJ primer tOle, y de 70.6,18.262 pesetas 
para el segundo, sin que se admitan postUras que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Paro poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este JUZgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, de la plaza 
del Seis de Agosto. de Gijón, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y QU,C lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la oblJgación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tiflCllción del Registro. se enc!lCntmn de manifiesto 
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en la Secretaria del JUZgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir Olros.. 

Septima.-Las cargas y graviunenes anteriores y 
los preferentes. si los_ hubiere. al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiendoSt: 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinane a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de octubre de 1992. a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 4 de noviembre 
de 1992. también a las once horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
,..unda. 

Dado en Gijón a 1 de junio de 1992.-EI Magia
trad~Juez.-E1 Secretario.-6.197-D. 

IBIZA 

Edit10 

Doña Encarnación Caturla Juan, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 accidental de Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juz_gado de mi cargo se 
siguen autos de Juicio ejecutivo con el número 
78!199i, So."gUidos a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Mariana Viñas Bastida, en nombre y 
representación de «March Leasing. Sociedad AnO
nimIDt. contra don Bartolomé Tur Froilán. en rt!Cla~ 
maeión de la cantidad de 2.29&.832 pest=ws, más 
920.000 pesetas en concepto de principal, intereses y 
costas, habiéndose acordado en los referidos autos 
sacar a pública subasta. por primera, segunda y 
ten'era vez y término de '·einte días. los bienes que se 
embargaron al demandado y que luego se dírán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Las su~tas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en avenida Isidoro Maeabich. 
número 4, en los siguientes señalamientos.: 

Primera subasta: El día 30 de julio de 1992 y hora 
de las diez treinta. 

Segunda subasta: El dia 25 de septiembre de 1992 
y hora de las diez treinta. 

T ('rcera subasta: El día 23 de octubre de 1992 y 
hora de las diez treinta. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dcberan 
los licitadores previamente consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos,. al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

&gunda.-En los remates no :>e admitirán posturns 
que no cubran las dos terceras partes del avaluo. Sm 
embarge, dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose ~n la Mesa del Juzgado, 
conforme al articulo 1.49Q de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero. 

Cuana.-Los titulos de propiedad de las !lncas han 
sido sustituidos por la pertinente certificación regls
tral. hallándose de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. pudiendo ser examinados por los licitadores 
y entendiéndose que los mismos las aceptan como 
bastantes. 

Quin!a.-las cargas anteriores o preferentes "' cré~ 
dito del actor continuarán subsis.entes,. entendién
dose que el re-matante queda subrogado en la obliga
ción de las mismas. 

Bienes objeto de suba!>.ta 

Finca número 15.680. folio 41. tomo 828, libro 204 

I 
de 5.1nla Eulalia del Río. Registro de Ibiza numero 1. 
Valorada en 8.800.000 pesetas. 
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Finca numero 15.681. folio 43, tomo 823, libm 204 
de Sama Eulalia del Rio. Registro de Ibiza número l. 
Valorada en &.800.000 pesetas. 

Finca numero 15.681. folio 45. tomo 828, libro 204 
de 5anta Eulalia del Río. Rcgistro de Ibiza numero ¡. 
Valorada en 8.800.DOO pcS-Clas. 

Finca número 1)23, folio 14. tomo 1.129, libro !2 de 
Ciudad. Valorada en 11.000.000 de pese-tas. 

Finca número 236-N. folio! 78. tomo L! 72, de San 
Juan. Registro de IbÍ1:a número l. Valorada en 
28.600.000 pesetas. 

Da.do en Ibiza a 5 de mayo de ¡G92.-u Juez, 
! Encarnación Caturla Juan.-EI Sccretario.-3.ó96~3. 

I 
LEON 

Ediclo 

Don Juan Carlos Suácez Femandez, Magistra~ 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numerq 
2 de los de León y su partido, . 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
110/1992. se tramitan autos de procedimiento judi~ 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de .Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Muna Sánchez contra don Antonio Josi: 
Caballéro Gómez y doña Eüsa Gonzalez González. 
vecinos de León. en reclamación de 4.970.014 pese
tas, más los intereses, -gastos y costas del presente 
procedimiento que se d~nguen. en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y. en su caso. 
par segunda y tercera vez., término de veinte días, 
sin supUro previamente, la falta de títulos y por el 
tipo de 9.440.000 pesetas. que es el precio fijado 
en la escritura de constitución de subasta y que 
luego se describira. señalándose para dicho acto las 
doce horas del día 27 de julio de 1992. el que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida Ingeniero Sáenz. de Míera. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, deberán _ consignar. previamente. en 
la Mesa de Secretaria d¡; este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4." 
de dicho artículo 131. se encuentran de manifiei>to 
en esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crOOito del actor -si 
los hubi~~ continuarán subsistentes. ent!;!ndién
dase que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos., sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
'Se 'Señala para el acto del remate de la segunda 
las doce treinta horas del día 16 de septiembre de 
1992, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta, 
que sirvió para la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun· 
da subasta se anuncia la tercera sin SUjeción a tipo, 
en la misma fonna y lugar. seflalándose pam dícho 
acto las doce horas del día 27 de octubre de 1992, 
en que se llevará a efecto el remate. admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas 
en la Ley, En cuanto al depósito para tomar parte 
en esta subasta será. el 20 por 100 del tipo fUdo 
para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado., depositándolo en la Secretana 
de este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignacíétn o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al electo. 

El bien objeto de subasta es: 

Finca once.-VIvienda derecha <.ie la ;"l!anta quinta 
dl! viviendas que es la que se encuenua en tal planta , 
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a la derecha según se sube por la escalera. de la 
casa sin número de la calle del Conde de Mon
tecnsto. hoy llamada de González de Lama. donde 
esta señalada con el numero 2. de esta capital de 
León. Tiene una superficie util de 88 metros 15 
décímetros cuadrados y consta de vestíbulo, pasillo. 
cuatro habitaciones. cocina con despensa, cuarto 
de baño y un balcón terraza a la calle de su situación. 
Linda: Tomando como frente a la calle de su situa
ción; derecha. con vivienda numero 12. rellano y 
caja de escalera. vuelo del patio de luces y vivienda 
número doce: izquierda. con fmea urbana de Maria
no Femández y varios más. y -fondo, con rellano 
de escalera y fmea urbana de Mariano Femandez 
y varios más. Tiene como anejo la carbonera situada 
a la izqukrda en cuarto lugar. entrando por el pasillo 
de carboneras existentes en la planta baja de la 

-casa. Le corresponde en el rCgimen constituido una 
cuota de participación de 8.70 por 100 del total 
valor del inmueble. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad- número 1 de León. sección primera. A. 
tomo 2.486, libro 110, folio 116 vuelto, fmea 6.502. 
inscripción segunda. Dicha fmca fue adjudicada pre
via liquidación de su Sociedad conyugal y en pago 
de su participación en la misma. en escritura < otor· 
gada en. León, por don José Luis Parga Bugallo, 
el 21 de junio de 1990. con el número 917 de 
su protocolo. 

Dado en León a 26 de mayo de 1992.-El Magis
tradC?Juez. Juan Carlos Suárez Femández.-El 
Secretario.-6.2()()"D. , 

LOGRONO 

EdiclO 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
número. 6 ele- lo~ de LogrOllo. ilustrisimo s.cñor 
Tljada Tl?jada 

H:1ce saber: Que en cs.te Juzgado se tramita juicio 
cje1,.'ut¡vo seguido con d l\úmeró 334/1991, a instan
cm tk «Caja de Ahorros de la Rioja», n'prescntada 
por el Procurador 'scñor Gonnikz HnlYo, comra don 
Rodolfo Rafr.l5a Martincz. doña Maria Elba Galika 
Fernándc7 y don José Miguel Delgado Romero, y en 
{'jeeución de sentencia dictada en ellos. cumpliendo 
prO\'idencin de esta f1,.'t"ha. se anun{'ia la venta en 
púhlica sutY.Io;ta. por t~ino de vónle días. de los 
hlent's inJl1úebk~ emhargados a los demandados. que 
hall sido pericialmente tasados en la cantidad de 
15.000.000 de pewtas.. cuyo remate tendni lugnr en la 
S:1ln '\'udiencin de esle Juzgndo. Sito en la cn!!e Bretón 
de !o~ Hern'ros. número 5, plnnta cuarta izquierda, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 15 de septiembre pró- < 

ximo y a las diez horas. por el tipo de tasación. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados 

lo'> hienes en In primera. con la rebaja del 25 por ! 00 
de! tipo. d día 19 de octubre. pró¡,;imo y a las diez 
hora,>. 

y en te(('cra ~ubasta. si no se remalara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de noviembre próximo. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demas 
condióones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá poslunl~en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos {Crreras 
partes de los lipos de licitación. Que para tomar parte 
dehcr.ín consignar pn' ... ·Íllmentc los licitadores. en· la 
Mc'\a -del' J(I2g.'ldo o en el establecimienlo destinado al 
eleclo, U1m cantidad ¡gunl o superior al 10 por 100 de 
los re,>pccüvos tipos de lieitnción: que las subastas se 
celcbrnrán en la forma de pujas a la llama, si bien. 
además. hast;! el día·senalado para el remate podran 
hncerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un terttro, cesión 
que sólo podrá haceno: previa o simuháneamcnle- a la 
consignación del precio: Que, a instancia del actor. 
podrán reservarse- los de-pósitos de aquellos poSlOres 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si c-I-primcr t\djudicatario 
110 cumpliese sus obligaciones.. ptK."da aprobarsc el 
remate a favor de lo~que le- sigan, porcl oreden de sus 
respectivas posturas. Que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación regism:lI. estaran de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
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((lnformarsc con ellos los licitadores. que no lcndl1in 
dncdlO a ~>xigir ningunos O1roS. Que. asimismo. 
c~t;lrán de mnnifiesto los nulos~ y que las cargns 
.lI1teriorl'5:- las prl'fercn{'ias -si 1:1s huhll.!rc- al crédllo 
dd actoL continumán subsl~tent\.'S y sin cancelar. 
cnk'ndH:-ndme que el remate lilo; aCl.'pta ~ queda 
subrogilUO en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción d prl.'cio de! rematl'. 

Bienes embargados que se subastnn 

!. ProplL'd1d de don Rodalfo BarraS.:! .'-1.1rtinl.'l v 
d{)Jln MtJría Elba Galilea Fl.'rnándel. . 

«llrbana; Sl.'italada con el número 11 de la di\ isión 
del edifióo, vivienda o piso quinto izquierda. TIpo B. 
SlIO en la ciud:1d de Logroño. calle Marqués de 
Murrieta. número 38 (hOy número 36). Superficie: 
R8.3! metros cuadrados, Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número I de Logroño. libro 335, folío 67, 
finca núnll'ro 24.152. Inscripciones primera y Icrcern. 

. Propiednd de los demandados don RodoJfo Barrasa 
Mnrtinel y doña Maria Elba Gahlca Fcrnandel». 
Tas.'ldn pericialmente a cfCt.10S de subnstn en la 
cnnlidad de 9.000.000 de DC"SClas. 

1. Propiedad de don Jos~ Miguel Delgado 
Romero. «Finen urhana número 34. vivienda o piso 
tercero tipo E, sito en la ciudad de Logroño. enHe Rey 
Pa51or. sin número (hoy número 64), con superfieie 
de 70,48 metros cuadrados. Inscrito en'd Registro de 
la Proriednd número I de Logroño. tomo L 706. libro 
749, folío 160, finen 47,276». Tasada ¡x'ricinlmcnte .1 

efcrtos ,de subasta en la cantidad dI.' 6.000.000 de 
pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación del 
'iCñ~¡[alll¡ento del lugar, día y hOnl rarn el remate a los 
dcudorc<i don Rodolro Barrasa Martínc-z. doña Maria 
Elna Galik:1 Fern:\ndez y don José- MIguel Delgado 
Romero. expido el presente a I de junio de 1991.-EI 
Jue7.-EI Secretario JudiciaL-6.185-D. 

!>!!~DRID 

Edictos 

Don Juan l/ceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigu,en autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número Ll44f1990. a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espana. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Alhito Maninez Diez. contra don Manuel Vegara 
Manínez y doña Concepción Alonso Murcia, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince- días. los bienes que- luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de 
septiembre de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 3.334.534 pesetas. ' 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desjerta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 19 de octubre de 1992, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la. segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el p~ºximo día 23 de 
noviembre de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y sc-gunda. no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas. los lídtadorcs deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta' cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de- la segunda 

Los dé-pósitos deber.in llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá faeilítar los siguientes datos: Juz
gado 'de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
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Cuenta de! Juzgado, número 41.000 de la agencia sita 
en p"lla de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de e~pcdiente o procedi
miento: 245900000114490. En tal supuesto deberá 
ncompaliarsc el reguardo de ingreso correspondicnte. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suha<itados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs. obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los attpta 
como bastantes, sin que pueda e¡,;igir ningun otro. y 
que Ins cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin ·cancelar, enlendié"ndosc que el 
adjudICatario los acepta y queda suhrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

SCptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
{'eder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de susJX:nderse cual· 
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil.' según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen· 
dida. 

Novena.":'Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partitípanlcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depÓ5ito como gprantía del cumplimiento de la ohli« 
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de lbs participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Orihuela (Alicante), calle Ruiz CapdeDÓn, 8, 
piso cuarto, letra A. Tiene una superficie util aproxi
mada de 83 metros 9 decímetros cuadrados.. Inscrita 
en el Registro de In Propiedad de Orihuela al tomo 
827, libro 636 de Orihuela. folio 147, inscripción 
primera. finca regjstral numero 61.090. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1 992.-El 
Magistrado-Juez., Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-6.232·D. 

* 
Doña Maria Luz Reyes Gonzalo, ilustrisima senora 

Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 44 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el número 
1.108/1991, a instancia de ~Ortmática Leasing, 
Sociedad Anónima», contra Hermanos Pititos Socie
dad Cooperativa Andaluza, en cuyos autos se ha 
dictado sentencia, siendo su encabezamiento y fallo 
del tenorJiteral siguiente: 

Encabezamiento,-En Madrid a 11 de diciembre 
de 1991. 

La ilustrisima señora doña Marta Luz Reyes Gon
za.Io, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nÚIllCro 44 de Madrid. habiendo visto el pre
sente juicio ejecutivo seguido entre partes, de una 
como demandante .Ofimática Leasing. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Rafael Gonzillez Valderrábano. y defendido por el 
Letrado don Julio Amar Vda, 'f de otra, como 
demandado Hermanos Pititos Sociedad Cooperativa 
Andaluza. que no tiene ni representación ni defensa 
en este juicio, por no haberse personado en el mis
mo. hallándose declarado en rebeldía. sobre pago 
de cantidad. 

Fallo.-Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada en los presentes autos con-
tra Hcnnanos Pililos Sociedad Cooperativa Anda
luza. haciendo traba y remate de los bienes embae-
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gados y con su producto entero y cumplido pago 
al ejecutante de 1.093.433 pesetas de importe del 
principal. gastos de protesto. intereses y costas cau
sadas y que se causen. las cuales expresamente 
impongo a la parte demandada. Siendo dichos inte
reses pactados.. 

Así por esta mi sentencia. que por la rebeldla 
del demandado le será notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la Ley. defmi
tivamentc juzgando. lo pronuncio, mando y ftr
mO.-Fmnado.-Rubricado. 

Leida y publicada fue la anterior sentencia. acto 
seguido de dictarse. por la sedora Magistrada-Juez 
que la suscribe,. hallAndose celebrando Audiencia 
Pública en su Sala Despacho, en el dia de su fecita, 
doy fc.-Ante rnL-Flrmado.-Rubricado. 

y para que sirva de notificación a Hennanos Piti
tos Sociedad Cooperativa Andaluza. en ignorado 
paradero y su publicación en el .. Botettn Of1cia.l 
del Estadm. expido el presente en Madrid a 13 
de abril do 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Luz 
Reyes GonzalO.-La Sccretarla.-6.211-D. 

* 
Doña Maria Luz Reyes Gonzalo. ilustrisima señora 

Mqistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 44 de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo muo el número 1.108/1991. a 
instancia de «Ofimática Leasina. Sociedad Anóni
maJo. contra Hennanos Pititas Sociedad Cooperativa 
Andaluza. sobre reclamaci6n de cantidad (Póliza). 
en c:uyos autos se ha dictado resolución del tenor 
Utmll siguiente: 

Providencia ilustrisima sellora Reyes Gonzalo. 
Madrid. J 3 de abril de 1992. 
Dada cuenta pOr presentados los anteriores escri· 

tas y exhorto ,que se acompaña. únanse a los autos 
de su razón; de conformidad con lo solicitado en 
el cuerpo del escrito de 6 de los corrientes, noti~ 
f¡quese la sentenCia dictada en autos a la parte 
demandada por medio de edictos que se publicaran 
en el .Bo1etin Oficial del Estado.,., entre¡ándose a 
la parte actora paTa su cuno y diligenciado; de con· 
formidad con lo solicitado en el cuerpo del escrito 
de 8 de los comentes, se decreta la mejora de embar
go. sobre los siguientes bienes propiedad - de la 
dem_ 

VehicuJos que posea.. 
Inmuebles de su propiedad. 

Publicándose la referida mejora de embargo en 
el .. Bolctin Of..cial di:l E5tadoiO, que se entregará 
a la parte actora para su curso y diligenciado y 
una vez recibido el ejemplac en el que conste publi
cado el edicto. se acordará lo procedente respecto 
del resto de los pedimentos del escrito; respecto 
de la mejora de embargo sobre saldos y depósitos 
en Bancos y Cajas de Ahorro, no ha lugar a lo 
solicitado. toda vez que ya constan embargados. 
según aparece en la dili¡encia de requerimiento de 
pago y embargo y citación del remate. 

Lo proveyó y flnna Su Señorla. Doy fe.-El 
Magistrac».]uez. 

y para que sirva de notifICaCión a la demandada 
Hermanos Pititos Sociedad Cooperativa Andaluza 
y su publicación en el .. Boletin Oficial del Estado •• 
expido el presente en Madrid a t 3 de abril de 
1992.-La Magistrada-Juez. Maria Luz Reyes Gon
zalo.-La Secretaria.-6.218·D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz~ .. 

gado de Primera Instanéia numero 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 2, 
de diciembre de 187', se~uido en este Juzgado de 
Primera Instancia 32 de Madrid, con ci número 
137/1991, instado J,XJr «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», rcpresen¡ado por el Procurador 
don Albita Martincz Día, contra dOD Luis Fernando 
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Rcqucna Gallego y otroS. ~ ha acordado notificar a 
(((' 0V\'Csa. Sociedad Anónima.~, de conformidad con 
lo c·"tabkcido cn el articulo 1.490 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Alicante. 
calle (' esar A~ns\O, ese, !. 

Y p:tra que sin'a de nouficación a «Coyvesa. 
Socicdild -\nónim¡¡», titul¡¡r de una condición resolu
toria sobre las fincas rcgistrales numeros 20.356. 
20.384.20.390.20.392 'i 20.416. Y para su pubhc:tción 
en el «Boletín Oficial del Estado», libro el presente en 
Madrid a 5 de mayo de 1992.-El Magistrado-Juez, 
Enrique Marin Lópcz.-EI Sccretario.-J.g05~D. 

* 
Doda Maria Josefa Ruiz Marin. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 50 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos con el número 382/1991, en Jos 
que se tramita expediente de suspensión de pagos 
de «VlSansu lngenieria" Sociedad Anó~, con 
domicilio en osta capital. calle Cáceres.. número 10. 
en el cual, con esta fecha. se ha dictado auto decla
rando aprobado el Convenio votado favorablemente 
en la Junta general de acreedores, de fecha 8 de 
abril de 1992. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. MarlaJosefa Ruiz Marln.-El Secre
tario.-6.201·D. 

* 
Doña María Angeles Siena Femández·Victorio, 

Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 38, 

Haao saber. Que en virtud de lo dispuesto por 
don Braulio Malina Rodriguez. Magistrado-Juez del 
Juzgad!' rle Primera Instancia número 38 de los 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo nUmero 
1.423/1991, seguido a instancia de .cOfunática Lea
sing. Sociedad Anónima», representado por el Pn> 
curador don Rafael GonzáJ.ez Valderrábano. contra 
los demandados ..Industrias Badia AmaI. Sociedad 
Anónima.,., Miguel Badia Amal, FranCisca Galdón 
Pérez. Adolfo Baclia Amal e Isabel Real Peris. sobre 
reclamación de las cantidades de 739.120 pesetas 
de principal., más 500.000 pesetas presupuestadas 
en autos para gastos. costas e .intereses. sin perjuicio 
de posterior liquidación, y en los que se ha acordado. 
sin requerimiento ·previo el embargo de: 

Como de la propiedad de Industrias Badía Amal: 
Rentas y frutos del negocio que ostenta. Vehiculos 
que posea. Saldos y. depósitos en Bancos y Cajas 
de Ahorro en cualquier punto del territorio nacional. 
Banco Bilbao Vizcaya, calle Luis 'Vives, número 4, 
Moneada. y Caja de Ahorros y Socorro de Sagunto. 
Fernando el Católico L. ~foncada. 

Corno de la ?TOpiedad de don Miguel Badia y 
Francisca Galdón. propiedad o derechos sobre casa 
sita en ~asias Moncada.. rUlca registral 4.751. vehí· 
culos que posean. Saldos y depósitos en cualquier 
punto del territorio nacional. 

Como de la propiedad. de don Adolfo Badia y 
doña Isabel Real. propiedad o derechos sobre las 
fmcas registrales números 6.693 y 15.297. Inscritas 
en los Registros de la Propiedad de Moncada y 
Registro de la Propíedad número 10 de Valencia. 

Todo ello en cantidad suficiente hasta cubrir rese· 
ñadas responsabilidades. 

Acordandose así mismo verificar la citación de 
remate de citados demandados por medio del pre
sente edicto en la forma prevenida en el articulo 
t.444 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y concor~ 
dantes. concediéndose a ~lndustrías Badia Ama1, 
Sociedad Anónima •. Miguel Badia Ama1. Francisca 
Galdón Pérez. Adolfo Radia Ama1 e Isabel Real 
Peris, por su actual desconocido paradero. el tér~ 
mino de nueve días hábiles. para que se pernonen 
en los referidos autos y se opongan a la ejecución 
despachaJa. sí les conviniere; sígnifteandoJ~ que 
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están a su disposicion en la Sc:cretana del Juzgado 
copias simples de documentos y escrito de la deman~ 
da; y todo ello bajo el apercibimiento que de no 
verificarlo en mentado plazo se les declarara en 
rebeldía. 

y para que así conste v sirva de citacion de remate 
a los demandados (<Industrias Badia ArnaL Socie~ 
dad. .>\nónima •• Miguel Radia Amal. Francisca Gal
dón Pérez. Adolfo Badia Amal e Isabel Real Peris. 
expido y finno el presente para su inserción en 
el .. Boletin Oficial del Estado.,.. Y otro en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, asi como su fijación 
en el tablón de anuncios de este JUZgado. 

Dado en Madrid a lI de mayo de ¡ 992.-Visto 
bueno, el' Magistrado-Juez.-La Secretaria. Maria 
Angeles Sierra Fernández-Victorio.-6.215~D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan~ 

cia nUmero 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
~o el número 832/1990, se siguen autos de eje· 
cutivo letras de Cambio. a instancia de la Procu
radora dada Ana Maria Ruiz de Velasco Valle. en 
representación de .Construcciones Reyal, Sociedad 
Anónima., contra don Francisco Tena Sayabera y 
doña Tomasa Gómez Sánchez, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acorda.do sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte d1as y precio de su aval, la siguiente fmea 
embargada a los demandados don Francisco Tena 
Sayabera y dor\a Toroasa Oómez Sánchez: 

Piso sito en la calle Huerta de Villaverde. 36. 
3? B. de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, 5~, de Madrid, el próximo dia 8 de septiembre, 
a las doce treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 6,200.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar part~ en la licitación 
deberán los licitadores cOnsignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositandO en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Sc: reservarlÍn en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que lo admitan 'i hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

SextaA . ..os títulos de propiedad. suplido~ por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo !os licitadores 
conformane con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán -subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera suhasta. se señala para que tenga lugar la 
segunUa el próximo 5 de octubre. a :as doce treinta 
horas. en las mismas condiciones ..¡ue ,a primera,. 
excepto el tipo del remate, que sera del 7S 
por 100 del de la primera. y, caso de rewlur desierta 
dicha sCi!,"Unda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 5 de noviembre. también 
a las doce treinta horas. Figiendo para l.a nüsma 
las restantes condiciones fijadas para \a r,egunda. 

Dado en Madrid a !2 de mayo de j;1Q.:.-E¡M~s· 
trado..Juez..-El Secretario,-6.199·D 

.¡ 
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia I 
número 26 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el declarativo menor cuantía 
número L245il991. instado por ~Ofnnática Lea
sing. Sociedad Anóníma», contra doña M. Rosa 
Poyo Frigol~. doña Rosalía Frigols Liem. doúa Can
delaria Alfonso Cremades y "Plasticnovel. Coope~ 
rativa Valendana~. he acordado, por resolución de 
esta fecha. emplazar a ..;PlasticnoveL Cooperativa 
Valenciart<U. cuyo domicilio actual se desconoce, 
pura que en el término de diez días comparezca 
en legal fon118 mediante Abogado y Procurodor, 
bajo apercibimiento de declararle en rebeldla y tener- • 
le por contestada la demanda. Las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en Secre
taria. 

Dado en Madrid a 12 de mayo' de 1992.-El 
Secretario.-6.216-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. MagiStrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguén autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 2.033/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima)!. representado por el Procurador 
don Angel Jlmeno Garcia, contra don Francisco 
Baño Meroño y otros, en los cuales. se ha acordado 
sacar a publica subasta. por tenruno de quince dias;. 
los bienes que luego se diran, con las· siguientes 
condíciones~ 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate,. en primera subasta. el próximo dia. 13 
de julio.,rle 1992. a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 2.090.088 pesetas para cada una de las fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 14 de septiembre de 1992. 
a las diez diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercerd.-Si resultere desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de ocwbre de 1992, a las nueve -cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujecIón. 
a tipo. 

Cuarta.-En las wbastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres -subastas, los Iicítadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a ücitacion~ calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en-cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes dato: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado, número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento 24590000020331990. En tal supuesto 
debera acompañarse el resguardo de ingresos 
correspondiente. 

Sexta ..... Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacíones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretarta del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y'que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dese que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se tras!üda. su cele
bracíón. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
!a subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que cor.\!'sponda al mejor postal", las que se reser: 
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del preeio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acepte 
y que hubieran cubierto con sus oiertas los precios 
de la subasta. por el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación Y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de !as mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-VlVÍenda, tipo D, sita en la calle 
Apelo, número 93. de Torrevieja (Alicante). Super
ficie util de 84,95 metros cuadrados. Inscripción: 
Al tomo 749. libro S80 de Orihuela, folio 49, tinca 
registral mlmero 55.166. 

Segundo Jote.;...Vivienda sita en la calle Apelo, 
número 93, piso segUndo, D, de Torrcvieja (Ali
cante». Superficie de 84.95 metros cuadrados útiles. 
InSCripción: Al tomo 749, libro 580 de Orihuela,. 
folio 53. finca registral número·55.174. 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.794·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primer&' Instancia numero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento judicial sumario de! articulo! 31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 905/1991, a instan
cia de «Maprre Hipotecaria», contra don Francisco 
Lópcz Garcia. en los cuales se ha acordado sacar a 
pühlica subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguienles condi<:iones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el _próximo dia I de 
octubre de 1992, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de e"ite Juzgado, por 
el tipo de 5500.000 pesetas. 

Sl'gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximodia 29deoctubrede 1992,alasd(x:etremla 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue ¡l.'1r.:1 la primera, 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo dfa 3 de 
dlcicmbre de 1992, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Saja de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujt."Ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
1;00rcspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de !;lS tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo para""1;er admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del i!lgreso. 

&xla_-los tltulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes, obrantes en autoS-, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora continua· 
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ran suosi .. tcrltt,S y sHl cancelar, cntendicndo&e que el 
adjudicatario los accpta y queda ~ubrogado en la 
ne(\'~idad de satisfacerlos, sin df'!.tinarse a su ex.tin
ción el prt.ocio de! remat\!o 

Si'ptima.-Podran h:!.cerse posturas en pliego 
ccrr:ldo. y el remate pudra vcrificar~c en caJióad de 
ceder a tercero, con las reglas que csl;,¡bkcc el articulo 
131 de la Le~ Hipotecaria. 

Oc!<n-a.-Caso de !.jue huhlere de susp<."nderse (ua!· 
quiera de las tres subastas, se traslada )u celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el diu Je 
la celcbraclón. Q hubiese un número ex.ccsi,,·o de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones dectua
das por los panicipantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el acr('edor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
t;lmhién podrán reservarse en depósito las cons!gna
ciones de los p.1rticipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus arenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Otros postores y siempre por el oroen de los mismoS. 

Undccima.-La publicación de los presentes. edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scnalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bi\!n objeto de subasta 

Número 2. Local comercial numero :!: sito en Parla 
(Madrid), calle Helen.número 1. hoy número 10. Está 
situado en la planta baja del edificio detrás del local 
número 1. 

Tiene una superficie de 47 metlos cuadrados y 
consta de !t.lca! propiamente dicho y dc cuarto de 
asco. 

Linda; Al frente, por donde se accede, con n¡sto de 
finca matriz; derecha. entrando, con cuarto de conta
dOfes y local número 1; izquierda, con finca segregada 
de esta o local 2 bis, y al fondo, con local númerO 4 
y euano de contadores. 

Inscrita en el Registro C::c la Propiedad al tomo 514, 
folio 14, finca número 2.163, inscripción segunda de 
hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado», expido el presente en Madrid a I de junio de 
1 992 . .,.EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La 
S;,xrctaria.-6.28S-D. 

MALAGA 

Edictos 

Doña Maria Teresa-Sáez Martín~z. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dk.1:ada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicío 
ejecutivo nUmero 58911990, seguido a instancias 
de .Fof'd.Credit, Sociedad Anónima,., representado 
por el Procurador señor Vellibre Vargas contra 
Maria Eugenia Sánchez R.odriguez, Maria. Jiménez 
Iglesias y Vicente Aguirre Jiménez, se anuncia por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez: y ttnnino de veinte días del siguiente 
bien inmueble: 

Urbana.-Finca nUmero 6: Vivienda unífamUiar 
señalada con el nÍlmero 6, tipo A. del conjunto 
uroartistico sito sobre parcela de terreno en término 
de Málaga, batriada de Torremolinos. Esta com
puesta de planta baja Y planta alta. La planta baja 
se distribuye en vestíbulo, salón-comedor, cocina, 
cuarto de aseo, lavadero y terraza. y la planta alta 
consta de distribuidor, cuatro donnitorios, cuarto 
de baño y terraza. Las plantas alta 'J baja están 
comunícadas por una escalera interior. La superficie 
util es de 90 metros cuadrados. La parte de solar 
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es de 108 metros 10 decimetros cuadrados. de los 
que 64 metros 50 decímetros cuadrados correspon
den a la proyección de la vivienda y el resto a 
un jardin anterior y un patio posterior. Esta vivienda 
tiene como anejo el aparcamiento numero 13. en 
planta de semis6tano del conjunto del que fonna 
parte, que mide una superficie útil de 30 metros 
cuadrados.. Inscrita al tomo 569. folio 11. flDca 
14.448, Registro de la Propiedad nUmero 3. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 20 de julio. a las doce treinta 
horas, con arreglo. a las siguientes condiciones: 

Primera-La fmea reseñada saje a pUblica subasta 
por el tipo de tasación que es de 11.500.000 pesetas.. 
. Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos te~ras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del precio de tasación. 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya. ofICina 
paseo de Reclina. cuenta númCro .2.958. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a la licitación. 

CUarte.-Los tituIos de propiedad- de ·Ia fmea 
subastada, están de manifiesto en la SeCtetaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos los Que 
quieran tomar parte en la 'misma. previniCndose que 
los licitadores deberán confonnarse con cOos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Todas las earsas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dla 14 de sep
tiembre. a las doce treinta horas., en la misma SilLi, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación re~ado en un 2S por 100 Y debiendo 
los licitadores en .este caset, consignar el 20 por 
100 del mismo. 

Is\uün:lente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera. 
sin SUjeción a tipo el dla 19 de octubre. a las doce 
treinta horas. debiendo los licitadores hacer la con
signación expresada en el pámú'o anterior. 

Dado en M3laga a 10 de abril de 1 992.-La Magis
trada-JlI.ez. Maria Teresa Sáez Martinez..-El Secre
tario.-6.202-D. 

* 
Don Jose García Martos, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia numero I de-Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado. en los 
autos que se siguen en este Juzgado, con el número 
846/1990, a instancia de «Construcciones Masol. 
Sociedad limitada». representado por d Procurador 
don Pedro Postigo Benavente, contra doña Encama
ción Pérez González. se saca a la venta:, en publica 
~ubasta. el bien embargado a dicho demandado y que 
!ie dirá. por término de veinte días. hajo las' siguientes 
condiciones: 

Prímera.-$crvirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes y no 
se- admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de- dicho tipo. debiendo los licitadores consig~ 
nar previamente el 20 por 100 del mismo pata poder 
lomar parte en la subasta. sín cuyo requisito J\O< seran 
admitidos. 

Segunda.-los bienes salen a subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido, previamente., los títulos 
de propiedad. encontrándose inscnta en el Registro 
de la Propiedad. y los autos y certificación de cargas 
cstán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti-
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinLÍón el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate 'podrán hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, en la forma prevenIda 
en el articulo 1.499 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se senala el 
día 9 de septiembre próximo. a las once horas de su 
mañana: y. en prevención de que no hubiese postor 
en la misma, se senala para la segunda el día 9 de 
octubre próximo. en el mismo lugar y hora. y por 
último para la tercera. en su caso, sin sujeción a tipo, 
1ambien en el mismo lugar y hora, el día 6 de 
noviembre próximo, 

Scxta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
quc sirva dc notificación a la demandada. caso de no 
ser hallada en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Numero SI. Vivienda tipo B., en planta 
segunda del portal numero 3. segundo B. localizada 
en In calle la crónica. número 6, 2.° B. Ocupa una 
s.uperficie util de 67 metros 42 decímetros cuadrados. 
distribuida en vestíbulo, tres dormitorios. cuarto de 
baño, salón con terraza y cocina con terraza~lavadero. 
como anejo a esta vivienda. Cuota: En el edificio de ' 
QUC procede. 1.422 por 100. Inscripción sexta de la 
finca J.SS8. al folio 171 del tomo 1.916, libro 29 de 
la Sección Segunda. Valorada en 6.225.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de abril de 1992.-EI Magis
tnldo-Juez, José Garcia Martos.-El'Secretario.-6.269·D. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Jase Gonzalo Trujillo Crehuet. Magistrado-Juez 
dc Primera Instancia del Juzgado numero 2 de 
MarocHa. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio. artículo ·131 de la Ley 
Hipotecaria. numero 613fl99l, seguidos en este Juz
gado,a instanCias de «Bankinter. Sociedad Anónima», 
rePtcsentado por el Procurador don Guillermo Leal 
Aragoncillo. contra .:Promayco. Sociedad Anónima». 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta y 
termino de veinte dias el bien que se dirá y en las 
condicioncs Que seguidamente se espeeifícan. la que 
tendr.í lugar por primera vez en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 30.--<le julio. a las once horas. 

Condíciones para el remate 

Primera.-Para tomar parte en ella los licítadores 
deber.ín consignar previamente en la Mesa del JUl· 
gndo o l-"Stablecimiento }>liblico pertinente el 20 
por 100 del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

St:gunda.-La venta se- realizará por el precio de 
tasación de, los menes. no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo. 
pudiendo hacerse posturas en pliego cetrado con 
antelación a dicho dia. depositando en la Mesa del 
JU7gado, junto a aquel, el impone de dicho 20 
por 100. 

Terccra.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
cederlo a un tercero. . 

Cuarta.-Que Jos bienes inmuebles se-sacan a 
subasta. a instancia del acreedor, sin suplir la falta de 
titulm y que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedar:in subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo'y para el caso de que no hubiere 
postores en esta primera s.ubasta. se señala para que 
tenga lugar la segunda. con las mismas condiciones, 
para el próximo día 2S de septiembre. a las once 
horas. y con rebaja del 25 por J 00 del tipo de la 
primera. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
('sta 'iegunda, se señala tercera subasta. la que se 
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celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignaren este caso el 20 por 100 dcl tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta. y ésta tendrá lugar el 
dia 22 de octubre. a las once horas, y con las demás 
condiciones de la primera. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: 41. Apartamento 37, en planta alta. del 
edificio Centro-Expo Marbella. sito en UrbanizacIón 
La Coneja. de Marbclla. Inscripción 4.a de la finca 
2.937. al folio 96 dcllibro 38. det Registro nÚml!fO 3 
de Marbella. Valorada er( 29.175.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 8 de mayo de 1 992.-EI 
Magístrado-Juez. José Gomalo Trujillo Crchuet.-El 
Secretario.-3. 69 5~ 3. 

MURCIA 

Edictos.' 

Doña YoIaÍlda Pérez Vega. Magistrada·Juez del Juz:~ 
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos juicio 
ejecutivo 568/1984 instados por el Procurador señor 
Rentero Jover en representación de «Banco de San
tander. Sociedad AnónimaJ. contra don Joaquin 
Garcfa Sánchez y doda Cannen Torralba Cerezo 
y por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a públicas subastas los bienes que despues 
se dirán. por primera Y. en su caso por segunda 
y tercera. vez para el caso de ser declarada desierta 
la respectiva anteriOr por ténnino de veinte días. 
habiéndose sei\a1ado para dicho acto los dias t 4 
de julio, 22 de septiembre y 20 de octubre, todas 
ellas a las doce horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en ronda de Garay, Palacio de 
Justicia, segunda planta, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose Posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avaJUo con rebaja del 2S por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

TerCera-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo de valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompai\ando el resguardo de 
haberse hecllo la expresada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.--Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta. -Que los bienes podrán ser examinados por 

los que deseen tomar parte en la-subasta. 
Séptim2l..-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiera podido notifi~os señalamientos de 
subastas por cua1quiér causa. ., 

Octava.-S~ por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dia 
sizuicnte hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana: Dieciocho, vivienda derecha según se 
entra por el portal. situada en la primera planta 
de viviendas del edificio en construcción sito en 
término de Alcantarilla. en la confluencia de las 
calles de Cervantes y de Isabel la Católica. Es de 
tipo B. Tiene una superficie construida de 1 1 1 
metros JO decímetros cuadrados. Inscrita al folio 
114, finca número 9.997 del Registro de la Pro
piedad de Murcia número 3. Valorada en 4.500.000 
""",las. 
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Vivienda: Doce. en la planta segunda después 
de la baja, es de tipo G. del edificio sito en Pacheeo. 
partido de Dolores. paraje de Los Aljibícos. que 
tiene su frente a la calle J. Con una superficie cons
truida de 83 metros 58 decímetros cuadrados y util 
de 69 metros 90 decirnetros cuadrados. Inscrito al 
libro 272 de Pacheeo. folio 134 vto .. fmea 18.76L 
Valorado en 2.250.000 pesetas. 

y,para que se cumpla lo acordado. expido el 
presente en Murcia a S de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez. Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-6.205-0. 

* 
Doña Inmaculada Abellán Llamas. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Murcia. 

Hace ~ber: Que en éste Juzgado se siguen autos. 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.128/1991, 
a instancia de la Entidad .. Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóllima_. representada por el Procurador 
de los Tribunales señor Garcia Ruiz. contra «Bavill,. 
Sociedad AnQnírrW. y. doña Petra Maria Ron1ero 
Jíménez. on reclamación de--13.333.332 peSetas de 
principal, más 6.499.976 pesetas estimadas como 
costas e intCIeSes., en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pUblica subasta las fincas hipotecadas- y que 
desplles se expresar8n, por término de veinte dias. 
habiéndose sei\a1ado para la celebración de la pri
mera subasta el dia 16 de julio de 1992, para la 
celebración de la segunda subasta el dia 16 de sep
tiembre de 1992. Y para la celebración de la tercera 
el día 16 de octUbre de 1992. todas ellas a las 
trece horas de su mañana. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condici~ 

Primera-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los lidt""dores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta.para la primera 
y segunda. y una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta 
para la tercera. , 

Segunda.-El tipo de las 'subastas será:: Para la 
primera. el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera, 
rebajado en un 25 por 100. Y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de 1::. subasta. 

Cuarta-Los autos y la cetificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-8e entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes., si los hubiere. 
al crédito del actor continuaran subsistentes. enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des.
tinarse a su extinción el precia d~1 remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
'do. 

Séptirna.-Las postur8'podrán-hacerse en calidad 
de ce4er a terceros. 

BIenes objeto de subasta 

L" Urbana-Vivienda dúplex en planta baja y 
alta. interiormente comunicarlas, con una superlicie 
construida de 80 metros cuadrados. distribuidos en 
diferentes habitaciones y dependencias, alzándose 
sobre una superficie- de solar de- 40 metros cua
drados, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Totana al libro 388. tomo 1.428, sección de 
Mazarrón. folio 95, fmea 33,022. 

A efectos de subasta se fija el tipo de 6.666.666 _. 
2.- Urbana.-Vtvienda dúplex en planta baja y 

alta, interiormente comunicadas, que forma parte 
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de la edificación dos. en ténnino de Mazarrón, dipu
tación de Moreras. Tiene una total superficie cons
truida de 80 metros cuadrados, distribuidos en dife
rentes habitaciones y dependencias. alzándose sobre 
una superficie de- solar de 40 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de T otana 
al libro 388, tomo 1.428, sección de Mazarrón, folio 
97, nnca 33.024. 

A efectos de subasta se fija el tipo de 6.666.666 
pesetas. 

3." Urbana.-Vivienda dúplex. en planta baja y 
alta. interiormente comunicadas, que forma parte 
de la edificación tres. en ténnino de Mazarrón. dipu
tación de Moreras. Tiene una total superficie cons
truida de 80 metros cuadrados, distribuídos en dife
rentes habítaciones y dependencias. alzándose sobre 
una superficie de solar de 40 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana 
al libro 388. tomo 1.428, sección de Mazarrón, folio 
99, (mea 33.026. 

A efectos de subasta se fija el tipo de 6.666.666 
peoetas. 

4.- Urbana-Vivienda dúplex en planta baja y 
alta. interiormente comunicadas. que fonna parte 
de la edificación cuatro. en término de Mazarr6n, 
diJ)Utación de Moreras. Tiene una total superficie 
construida de 80 metros cuadrados. distribuidos en 
diferentes habitaciones y dependencias. aIzandose 
sobre una superficie de solar de 40 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Totana al libro 388, tomo 1.428. sección de 
Mazarrón, folio J03. finca 33.030. 

A efectos de subasta se fija el tipo de 6.666.666 _. 
Dado en Murcia a 12 de mayo de I992.-La 

Magistrada-Juez, Inmaculada Abellán L1amas.-La 
Secretaria-6.219-D. 

OVIEDO 

Edicto 

El. MagistradÓ-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita Juicio 
ejecutivo 432/1989. a instancia de <lDimelsa Astu
rias.. Sociedad Anónima), contra MEPASA. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 5.1 75.000 pesetas. Cuyo remate tendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este JU2.gado. sito 
en la plaza de Castilla. número 1. en la fonna 
siguient~ 

En primera subasta, el dia 22 de julio próximo. 
y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con n:¡baja del 25 por 
100 del tipo, el día 17 de septiembre próximo. y 
hora de las diez. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de octubre próximo. 
a las diez ho~ sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra la dos 
terceras partes de los tipos de licítación; que para 
tomar parte deberán consignar prevtamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado par el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali
dad de ceder a un tercero. cesión que sólo podrá 
hacerse prevía o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor. podrán reser-

I 
varse los depósitos de -aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
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los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas: que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estaran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los. licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las pref~rentes. si las hubiere. al credito del actor 
continuarim subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogadO 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinars~ 
a su extincion el precio del remate. 

Se les notifica por el presente a los demandados 
la celebración de la subasta y \as fechas de \as 
mismas. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Local en planta baja con un nivel de 0.50 del 
edíficío señalado con los números 3 y 5 de la calle 
Pedro Masaveu. de esta ciudad de Oviedo. Ocupa 
una superficie de 34.50 metros cuadrados y seña_ 
lizado con el número 2. letra A. Tiene en el total 
valor del inmueble una participación del 0.37 por 
100. Inscrito al tomo 2.505. libro 1.779. folio 117. 
fmca 1.283. 

Dado en Oviedo a 23 de enero de 1992-El Magis
trado.-EI Secretano.-6.193-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco R Ferrer Pujol. Magistrndo-Juez del 
JUTgndo de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 728/199l~F, se siguen autos .de procedi~ 
miento sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipote
caria a instancia del Procurador don Gabriel Suades 
Salom, en representación de «La Caíxa», contra 
Maria Dolores Vega Nieto y Miguel Fernández Perez, 
en rixlamación de 2.749.998 pesetas. en cuyas actua~ 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y. 
publica subasta. por termino de veinte días y precío 
de la valoración estipulado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca. la finca síguiente: 

Departamento número 1O.-Vivienda unifamiliar 
señalada con el mimero 9, compuesta de planta baja, 
de superficic construida de 55 me.lros y 78 decímetros 
cuadrados. y una planta alta Que mide una superficie 
útil de 54 metros y 81 decímetros cuadrados; tiene 
además el uso exclusivo de un jardín en su parte 
frontal, lateral izquierda y posterior de unos 123 
metros. Linda: Frente. mirando el conjunto edificado 
desde la calle de situación, con camino p("atonal del 

--propio conjunto, y mediante jardin de su uso exclu_ 
sivo, ron vivienda numero 1; derecha. desde dicho 
frente. vivienda número JO; izquicda. solar numero 3. 
y fondo. mediante jardín de su uso exclusivo, con 
zona verde, Inscrita al tomo 2.151 del archivo, Jíbro 
687 de Calvia. folio 150. finca número 36<836. ins
cripción 4. a 

Finca tasada en 13.056.000 ~sctas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia dc 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, III el 
próximo dia 21 de octubre de 1992. a las diez treinta 
horas, con arreglo a las condicíoncs generales estable
CIdas en el citado precepto: y además se hace constar 
que los autos y la certifkación del registro de la 
Propiedud a que se refiere la rt-gla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotctaria estan de manifiesto en la 
$crrelaría de este Juzgado; que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que las 
carg"s o gravámenes anteriores y preferentes, si las 
hubiera. al crédito de la aclora continuarán subsi~ten
tes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la respon<tabilidad de las mismas, 
sin ú"stinarsc a su extinción el precio del rematc. 
Deberá ingresarse prevlamentc el 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subasta. si 
hubiere lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vílcaya de la plaza del Olivar, sin numero, de Palma 
de \b!lorca. al numero de cuenta 045200018072891, 
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para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebra!"SC, el dcpO· 

... ito consistirá en el 20 por 100, por lo meno,>, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde sU 
anunt'io: hasta la celebración: podrán hacerse postu
ras por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala par:a que tenga lugar la 
segunda el próximo 20 de noviembre de 1992, a las 
diel treinta horas. en las mismas condiciones Que la 
primera. excepto el ti~ del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desicna 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, c! día 21 de dIciembre de 1992, 
también a las diez treinta horas. 

la actora goza del hendido de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de mayo de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Franci~o B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-3.733-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juqado de- Primera Instan

cia número 1 de Palma de Ma1lo~ 

Hace saber. Que en este Juzpdo de mi cargo. 
btVo el número 3S3tl990-2 Y, se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros titulos. instados por el Pro
curador don Antonio Colom Ferra. en represen
tación de Caja de Ahorros y MonJe de Piedad de 
Baleares (¡oz.a de bcneftcio de justiéia gratuita), con
tra Miguel Simonct CañeUas y Catalina Suau Oari. 
en teclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 

.... se ha acordado sacaT a la venta en primera y pública 
subasta. por t6nnino de veinte d1a8 y precio de su 
avalua. la siguiente finca embargada a Jos deman
dados Miguel- Simonet Cañellas y Catalina Suau 
Gati: 

1. Urbana.-Espacio de aparcamiento de la 
planta sótano -segundo del ediftcio sito en esta ciu
dad. número 12, de la calle Luca de Tena. formando 
esquina con pasaje Can Faix.ina; mide 28 metros 
cuadrados y se halla seAalado con el número 114. 
Consta inscrito en el Registro de Palma núm&
ro 1. sección cuarta,. fibro 563. tomo 4.347, folio 
168. finca 34.101. Valorada la mitad indivisa en 
la cantidad de 800.000 pesetas. 

2. Urbana. Número 23 de orden general corre
lativo. Vtvienda puerta segunda de la planta del piso 
segundo, con acceso por el zaguán núme
ro 29 A del pasJUc Can Faxina; mide 94 metros 
cuadndos. Inscrita en el Registro de Palma núme
ro l. tomo ~.lO3. libro 446, folio 1, t1nca 29.168. 
Valorada en 6.000 .. 000 de pesetas.. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esteJUZgado, sito en la calle General Riera. nú.me-
ro 113, primero, el próJtimo día 10 de septiembre. 
a las once horas de su mañana. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-El tipO del remate sera de 800.000 y 
6.000.000 de pesetas. respectivamente. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos tercems 
partes de dicha suma. -

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consígnadones 
judiciales número 045 1000 l 703S3/90-2-Y que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vtzeay.l. 
de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturM por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ha'rta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que ti 
el primer lUljudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate ir favor de, los que !e 
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sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del RegiStro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
contbrmarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dese que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad" de los mismso. sin destinarse 
a su extinción el precio dei remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de octubre, a la mísma 
hora. en las mísmas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que sera del 7.5 
por 100 del de la primera. y en caso de regultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una 'ter
cera. sin sujeción a tipo, el dla 9 de noviembre, 
también a la misma hora. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones ftiad~ para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca s, 15 de mayo de 
1992.-EI Magistrado-Juez..-El Secretario.-3.7M-A. 

* 
-Don Francisco B, Ferrer Pujol. Maaistrado-Juez del 

JUZgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mí cargo, 
bajo el número 216/1991-F. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Antonio Colom Ferrá, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, 
contra tLlenomar. Sociedad Anónima», y _Cons
trucciones y Promociones Mirto 448-A. Sociedad 
Anónima •• en reclamación de 16.193.858 pesetas, 
en cuyas actuaciones se ha aa>rdado sacar a la venta 
en primera y pUblica subasta, por termino de veinte 
dias y precio de la valorac:'~n estipUlado en la escri
tura de constitución de la hipoteca. las fmcas 
siguientes: 

Número IS de orden.-Local de planta nivel 2 
del cuerpo B. identificado con el número 3, con 
acceso a través de zonas comunes. Tlene una super
ficíe construida de 45 metros 98 decimetros cua
drados. Sus linderos. mirando desde la Gran Vía 
Cas Sabones. son: Frente. paso peatonal de uso 
pÚblico y terraza de su uso exclusivo; derecha. local 

I 
número 4; izquierda. terraza de su uw exclu'iívo. 
y fondo, zonas comunes.. Anejos.: El uso y apro
vechamiento exdu~ivo dde un porche y una terraza. 
debidamente delimitadOS, situados a su izquierda 
y frente al paso peatonal. respectivamente, cuyas 
superticies son de unos 29 metros 13 decímetros 
cuadrados. y 8 metros 5 decimetros cuadrados, res
pectivamente. Inscrita al torno 2.210. libro 125 de 
CaMa. folio 45. fmea 38.644. -FInca tasada en 
9,789.000 pesetas. 

NUmero 16 de orden.-Local de planta nivci 2 
del cuerpo B. identificado con el número 4. con 
8CCt.'SO a través de zonas comunes. Tiene una super
ficie construida de 59 metros 15 decimetros cua
drados.. Sus linderos. mirando desde la Gran VIa 
Cas Sabones. son frente, paso peatonal de uso públi
co y porche de su uso exclUSiVO; derecha. local-mime
ro 5; izquierda. local número 3. y fondo, vuelo sobre 
terraza-jardín planta inferior. Anejos: El u~ y apro
vechamiento exdusi'fO de un porche y una terraza, 
debidamente delimitados. situados en su frente y 
frente al paso peatonal. respectivam~nte, cu)-as 

I superficies respectivas I>On de 3 metros 6· decímetros 
I ccadrados, y 7 metros 5 decímetros cuadrados. lns
! crita al tomo 2.210. libro 72S de Catviá, folio 45. 

I 
fmea 38.645. Finca tusada en 13.436.000 ~t~. 

La '!rubasta tendni lugar en la Sala de Audienc!3 
de este Juzgado. sito en la caBe General Riera. 113. 
el próximo dia 21 de octubre de ~ 992, 8 las once 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta-
blecidas en el citado precepto y. además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla c'.ll:lrta 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estan de 
manitiesto en la Secretari,) de este Juzgado: que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas. o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuaran subsistentes. efltendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrog .. do en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarSe a 
su extinc,ión el precio del remate. Debera ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello. en la sUcursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, sin numero, de Palma de Mallor
ca. al numero de cuenta 045200018CJl1691, para 
tomar parte en las mísmas; en la tercera o ulteriores 
que, en su caso. puedan celebrarse; el dl:pós.ito con
sistír.i en el 20 por lOO, por lo menos. del tipo 
tijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podni.n hacerse pos
turas poi escrito. en pliego cerrado_ Las posturas 
podrán hacerse en -calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultara desterta la pri
mera subasta. se señala pára que tenga lugar la segun
da el próximo dia 20 de noviembre de 1992 a las 
once homs. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que sera del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de diciembre de 1992. 
también a las 0!lCC horas. 

Dado en Palma de Mallorca s 18.de mayo de 
1992.-EI Magistnldo-Juez. Francisco B. Ferrer 
PujoL-El Secretano.-3.761-A 

* 
El Magístrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Irstancia numero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber; Que en este Juzgado. bajp el núme· 
ro 958/1991, O de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumarlo eje<:ución del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria a instancia de Caixa d'Estalvis i Pcnsions 
de Barcelona (la Caixa), representada por la Procura
dora doña Catalina Salom Santana, wntra doña 
Fátima Barrios Martínez de Galinsoga, j!n redama
ción de 1.677.845 pesetas de principal. más las 
sciialadas para intereses y costas, que se fijarán 
pv~\er¡ofmenle. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica suba<¡ta, por termino de 
veinte días y precio de su avahio, kt siguiente tinca. 
contra la que se procede: 

Número !2-i7 de orden. Apartamento o vh'ienda 
senalada en el plano con la letra CS. que mide 73.84 
metros cuadrados. más una terraza de 7 metros 79 
deeimetros cuadrados v 4 metros 67 Jccimetros 
cuadrados. linda: Frente. con vuelo común y zona 
comun de acceso; derecha, con dicho vuelo. con 
numero 12-18 de orden y con escakra: por la 
llquierda_ con vuelo y con numero 12-16 de orden, y 
por el fondo. con el re¡X'lJdo vuelo. 

Tiene una cuota en los elementos comur.es de 3,31 
p,)r tOO, 

Inscripción: Tomo 3.782. libro 390, folio 13. finca 
~7. 16L Registro de la Propiedad de Manacor 2 
{Santany!]. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de .-\udienda de 
este JUlgado. ~ito en calle General Riera. número \13. 
de esta ciudad. el pró[(imo día 30 de julio del 
corriente año, a !as diez. 

En caso de quedar desierta la primera. ~ ct>k'brará 
,"na segunda ~ubas~a, con rebaj3 dcJ :!5 P'1f'¡OO, el 
día JO de septiembre, a la mi'$ma. br:ora que !a an
'erio,'. 

y ¡),ara el caso de resullar dc~iena l'Sla so:-gunda, se 
c~kbrará una tercera subast:l el dia 30 de octubre, a 
la misma hora. bajo las Siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remat.: es de 6.82S.00Q pt':<.i:tas., 
r:ú admili¿ndose posturas qu~ no ;;ubran didm suma. 

Scgur:da.-Para turnar parte en la subasta deberán 
con'!s!1;¡r prc"iameni.e bs licitadores. ('-» el Banco 
9illllio-Vizcaya. sucursal plaza Olivz.r, Sin mimero. de 
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Palma, el ~o por 100 del tipo de remate en el numero 
de cuenta 045400018095891. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse' a un tercero. 

CU3rta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
cc!c-bracíón podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani4 
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si- las hubiere. al cred~to del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado enla respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva de 
notificación a la parte demandada caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido. se expide el presente en 
Palma de Mallorca a 19 de mayo de 1992.-EI Magig.. 
trado-Juez.-El Secretario.-3.73O-A. 

* 
Por el presente se hace püblico, para dar cumpli. 

ruiento a lo di~pucsto por el señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de esta ciudad que, 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
de! articula: 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.404!1,~9L promovido por «la Ca¡xa»~ se saca a
püblica !\ubasta por las veces que,se dirán y termino 
de vl.'inle dias cada una de ellas. la finca especial· 
men!e hipotecada por «Son Ferré. Sociedad Ano.. 
nima,>. ··que al tinal de, este edicto se identifica 
concisamentc. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el' próximo dia 8 de 
septiembre de 1992, a las diez horas. al tipo del precio 
lasado en la escritura de cónstÍlución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 6.900.000 pesetas; no concu
rriendo postores. se señala por segunda vez el día I de 
octubre de 1992. a- las diez horas, con el tipo de 
tas,1ción de- 7S por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de octubre de 1992, a las diez 
hora" 

Condiciones 

Primerá.-No se admitirá postura alguna que sea 
inf~rior a la cantidad de 6.900.000 pesetas, que e~ el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta. al 75 por 100 de eSla suma y. en 
su caso, en cuamo a la -tercera subasta. se admitiran 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en lodo" los casos. de concurrir" como postor a las 
suoostas sin \'Crificar tales depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
abierta C,l la sucursal de! Banco Bilbao Vizcava. 
cuenta corriente número 0479000181404-91 una can
tIdad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la scgunda subasta. sí hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
ICrt'errl '!.ubasta. el depósito consistirá en el 20 
por '100; por lo menos. de! lipo fijado para la 
~egul1da, y 10 dispuesto en el párrafo anterior será 
tambicn aplicable a en~t 

Tércera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ('(:der e! remate a un tercero y realizarsc por 
esnih), en pliego cerrado. desd<: la publicación del 
presente edIcto hasta la celebración de la subasta tie 
que se trate, depositando en la cuenta corriente :lntes 
menclOnada. acompañando el resguardo del ingreso 
efectuado. 

CuarteL-Los autos y la certificaCIón del RegIstro a 
que ~e refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria; se 
ent .... ndcrá que todo licitador acepta como bastÍlnte la 
IÍtulanÓn. y Que las nugas o gravámenes anteriores y 
los preferentl"s. SI los hubiere. al credito del actor 
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t'Ontinuarán ~ubsistente~ entendiéndose que el rema
t:lnte los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los. mismos. sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suhasta se 
har.i constar que el rematante acepta las obligaciones 
;mtes expresadas y. si no las acepta. no le será 
'admitida la proposición: tampoco se admÍlira la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme·a los artículos 262 al 279 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en e1la. este edicto servirá igualmente para notificar al 
deudor del !riple señalamiento del lugar. dia y hora 
para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Fi'lca regístral número 35.824. Numero l.-Local 
nümero ¡ de la planta baja. Mide 87,82 metros 
cuadrados y tiene una terraza en su purte del frente e 
izquierda, mirando dsde la calle Q, de 108,94 metros 
cuadrados. Mirando desde la calle Q, linda: Frente. 
dicha calle. mediante terraza inherente: derecha. local 
numero 2; izquierda, calle C, mediante terraza. y 
fondo. zona ajardinada de su uso privativo. Inscrita 
en el Registro de Plama 6, rolio 215. del lomo 2.122 
del archivo. libro 666 (leI Ayuntamiento de Calviá, 
finca numero 35.824. inscnpciones primera_ y 
segunda.-3.72S·A. 

PAMPLONA 

Edictos 

En cumplimienlo de 10 acordado en prOVidencia de 
esta recha por el Juez de Primera Instancia número 2 
de Pamplona, se hace saber que en este Juzgado y con 
el nümero 1.01S/199O se tramita expediente de juris· 
dicción voluntaria promovido por don Nicolás Redin 
Imgui, sobre declaración de fallecimiento d{' don 
Angel Redin Muzquiz. nacido en Osmaga, el I de 
mano de 1864, hijo de .\g;ustín y de Jerónima. casado 
con doña Juana María Baraibar Gascué. en Oscoz, el 
19 de enero de 1890. De cuyo matrimonio hubo tres 
hijos llamados don Pedro. nacido el 7 de- abril de 
1881; don Manuel, nacido el 27 de enero de \883, }' 
doña Isidora. nacida el 4 de abril de 1887, vecino de 
Os.inaga. donde tuvo su ültimo domicilio, que mar· 
chó a América en el año 1887, sin que con posteriori· 
dad se hava vuelto a saber dd mismo y de su 
paradcro. Pes{' a las múltiples gestiones realizadas al 
cfeclo 

lo que a los fiites prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil. 
sc hace público mediante el prescnte edicto. el cual se 
publicara en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oticial de la Provincia» y en un periódico de Madrid 
v en d «Diario de Navarra». asi como por Radio 
~acional de España. por dos veces y con intervalo de 
Quince días, a los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo consídere oportuno pueda comparecer 
anle este Juzgado para ser oida en d mencionado 
expediente. 

Dado en Pamplona a 4 de diciembre de 1990.-EI 
SCCTelano.-6.26t·D. 

* 
El Magistrado--Juez actal del Juzgado de Primera 

Instancia numero I de Pamplona, 

Hat'e saber: Que a las doce horas de los dias 29 de 
<;cpl!embre. 29 de octubre y 26 de noviembre de 1992 
t\'ndrá lugar en este Juzgado. por primera, Sl"gunda y 
tercera vez. respectivamente, la venta en publica 
subasta de los biencs que lucgo se relacionan, en autos 
de juicio ejccuüvo-otros títulos, seguidos en este 
Juzgado con el numero 600/l991-A, a instancia de 
<.dt·m('o Exterior de Espana. Sociedad Anónima». 
contra don Emilio Tanco Villanueva. hacíendcse 
constar: 

Primero_-Que para tomar parte en la subasta debe
ran consignar los licitadores. en el Banco Bilbao 

BOE núm. 152 

Vilcaya (indicando Juzgado, numero, asunto yana), 
e! 20 por 100 del tipo sena/ado en la primera subasta, 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25 por lOO en la 
segunda y tcrcera, sin cuyo requisito no seran admiti· 
dos. dchiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justifkante de ingreso, 

Scgundo.-Qut' no se admitirán postura!>. que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda. dicho valor con 
rchaja del 2S por 100, y en la tercera, sin SUjeción a 
llpo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a Jos 
autos. pudiendo scr examinados por los que qUIeran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto,-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
prcfcrcntcs. si los hubiera. al credito del actor conti· 
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. Sin destinarse a su cxtin;,:ión el precio del 
remale, 

Quinto.-Que podrán hacerse: posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la M~ del Juz· 
gado, junto a aquél. el resguardo de! importe estable· 
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
eelebradón de la subasta. 

&-xto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo el 
dia de su celcbración. se traslada dicha subasta al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman· 
dado de las fechas de subasta. caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, Piso sexto, letra B, de la casa número" de 
la calle Pintor Asarla de Pamplona. Valorada 
en 20.000,000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de mayo de 1 992.-EI 
Magi~trado-Juez aClal.-EI Secretario.-é.2 '1&·0. 

PUERTOlL>\NO 

Edú:lu 

Doña Angeles Vdasco GarcÍa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 dc los dc esta ciudad 
de Puertollano, 

Hace saber: Que en los autos de ploceso civil de 
cognición numero 3/1990. seguidos en este Juzgado. 
a instnncia dc la Entidad «Tablas de Daimiel. Socie· 
dad ..\.nónimm~. contra doña Felisa Pavon Torres, 
sohre reclamación de cantidad, he acordado sacar a 
pública suOasla. por primera y. en su caso, por 
... egunda y tereera vcz, I.'n los días y horas que se dirán. 
el ~!gtl! .... nte bien mmueble: 

Vi\!lenda señalada con la !etra A dc la planta 7. J del 
bloque 1.0 dcl edificio sito en la localidad de 'PucrlO
llano. mn facnada a la aHnida de Jüsc Anlonío. hoy 
pa~t·o de San Gregorío. y sita en su numero 68. qu.: 
conMa de l JO metros cuadrados JQ decímetros cua
drados de saperficie: inscrita en el Rcgistro JI': la 
Propiedad de Almodóvar dC'l Campo al libro 2lS4. 
100101.305, finca número 25.791, fohos 97 y 98. que 
ha sido tasada pericialmente en la cantidad de 
10.431.200 pl·sctas. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala de 
.\udí .... ncia de esle Juzgado. ~i\¡) en la calle las Cruces. 
nÚllwro 8, scgunda plantOl. previniendo a (os licitado· 
rtS 

La primera subasta se celebrará el día 20 de julio, 
a- las oncc hora,>, sin'iendo "d.; .. lipo la cantidad de 
10.·01".200 pesela", en que han sido tasados los 
bil'nl.'s; no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos lerceras parles de dicha canlidad. 

L1 '>Cgunda subasta s .... cC'lebrará. en su caso, el día 
II del próximo septiembre. a las once horas. sir· 
viendo el tipO de subasta de 75 por 100 Jet valor de 
los bienes, ~l'gtin tasación. rigiendo en los demás las 
mi~mas condiciones que t:n la prim.'ra. 
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y la tercera subasta, y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el dia 5 del 
próximo mes de octubre, a las once horas. SIO 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde este anuncio hasta su 
t:dcbr.u:iÓn. podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, junto con el justificante de haberse 
rcalindo la consignación del 20 por 100 en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado. en el Banco 
«Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», cuenta numero 
1.400, de-! tipo respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sólo el ejecutanle podrá hacer posturas a calidad de 
ceder el remale a un tercero, párrafo 3.°, articulo 
1A99 de la ley de Enjuiciamiento Civil. modíJicado 
por ley 10/1992. de 30 de abril. 

Los titulos de propiedad están en 105 autos para su 
examen por los licitadores, debiéndose conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir- ningunos otros'. 

L.1S cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al credilo de la aetora continuarán 
subsistentcs. 'entendiéndose que el rematanle los 
acepta y queda subrogado en 13 responsabilidad de tos 
mismos. sin destinarse a su e"tinción el precio del 
remate. 

Dado en Puertollano a 3 de junio de 1992.-La Juez. 
Angeles Velaseo Gareia.-El Secretario.-3;753-3. 

REQUENA 

Edicto 

Dona Ana María Antón López. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Requcna y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 98/ 1991 a instancias de Caja 
Rural'de Valencia Castellana, Sociedad Cooperativa 
de CrMilo Limitada de Requena, representada por el 
Procurador senor Eráns Albert. contra don Carlos 
Alcaide Domingo y don Manuel Alcaide Domingo, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez. termino de veinte días y 
precio fijado en la escritura de hipoteca los bienes que 
se indican a continuación, para cúya celebradón se ha 
scnalado la audiencia del dia 24 de julio de 1992. a las 
doce horas, en cuyo acto se observará lo dispuesto en 
el articulo 131 de la ley Hipotecaria. reglas 7.3 en 
adelante. Para el caso de no existir postor en la 
primera subasta. se ha señalado para la celebración de 
la $cgU!lda, sirv!endo de tipo el 75 por 100 del prc::io 
fijado en la escritura. la audiencia del día 16 de 
octubre de 1992, a las doce horas. y para el caso de no 
existir postor en la segunda subasta, se ha señalado 
para la celebración de fa terrera subasta. sin sujeción 
a tipo, la audiencia del día 27 de noviembre de 1992, 
a las doce horas. haciéndose constar que caso de tener 
Que suspendcrse cualquiera de las subastas señaladas, 
la misma se celebrara al siguiente día hábil, a la 
misma hora, 'j cuyas subastas se regiran entre otras 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los. licitadores depositar en la Mesa· del Juzgado o 
cstablccimientodestinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta. 

Segunda.-L.os autos .y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas. o 
gravámenes ::'lteriores, si los hubiere, al credilo del 
a~tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad del mismo. sin destinarse a su e"tinción el 
precio del remate. 

Fincas que se subastan 

De la propiedad de Carlos. Alcaide Domingo y 
M.anuel Alcaide Domingo: 
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l. Local situado en la planta baja. al que corres
ponde el numera 25 de la finca de orden general. 
Tiene una superficie de 535 metros 58 decímetros 
cuadrados. Consta de una sola dependencia y cuarto 
de asco y tiene salida a un patio posterior de luces que 
tiene una superficie de 216 metros 9 decimetr05 
cuadrados. linda: Frente, calle de silUacíón: derecha. 
entrando. el zaguán: izquierda. Matilde Orbcgozo. y 
fondo. el zaguán y solar resto de finca de donde la 
prtscnte se segregó propiedad de don Angel llopis 
Garcia. don Honono y don José Domingo Aliaga. 

Cuota de elementos comunes: 2S enteros por 100. 
Forma parte del siguiente inmueble: 
Edificio situado en Cuart de Poblct, calle San José. 

donde le corresponde el numero 23, hoy 29. De una 
su¡:>crficíe de 911 metros cuadrados, de los que le 
corresponden 695 metros 12 decímetros cuadrado'>.. 
Linda: Frente, calle de situadón: derecha, entrando, 
acequia de Faitanar, izquierda, Matilde Orbcgozo, y 
fondo. resto de finca. 

InKrita en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 962, libro 118. de Cuart de Poblet, folio 57 
vuelto. finca número 13.590. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 46.200.000 pesetas. 
Sirva este edicto para la notificadón a los dcman~ 

dad05 Carlos Alcaide Domingo y Manuel Alcaide 
Domingo. para el caso de no haberse podido llevar a 
cabo la notificación personal de 105 mismos. 

Dado en Requena a 13 de marzo de 1992.-La 
Jueza. Ana Maria Antón U.pe~.-El Secreta· 
rio.-3.605-3. 

RIBEIRA 

Edicto 

Doña Amelía Maria Natalia Cortizo Maure, Juez del 
Juzgado mixto numero I de Rihcira. 

Hace saber: Que en los autos de Abintestato 
numero 4711990. seguidos a instancia de don José 
Ferrciros Blanco, siendo causante doña Carmen 
Blanco Chan. ,he acordado sacar a publica. subasta. 
par primera vez, y, en su caso, por segunda y tereera 
vez, en los días y horas que se dirán los siguientes 
bienes inmueblc~ 

Prímero.-Casa. compuesta de planta baja. numero 
48 moderno. sita en el lugar de la Fucnh:; cabo de 
Cruz. Boiro. con un ta!le por la derecha. azotea por la 
izquierda y terreno a huerta unido por la tfilscra, que 
todo forma un conjunto que linda: Norte, izquierda, 
camino a la fu,,"nlf" y en plano más !:-ajo el !:lvadero 
publico; sur. dercrha. don Julio ROnl\!ro Fernández; 
este. fondo. don Ramón Muiiiz Sieirn, y al oeste, 
frenle la calle de situación. Mide todo 210 metras 
cuadrados, Tasada pericialmente en 12.000.000 de 
p.:sctas. 

Segundo.-Agra de Riba. a labradío, de dos concas, 
equivJ.lcntcs a 70 centiáreas, sita en el lugar de 
Fontcnla. parroquia del Castro. munidpio de Boira, 
que linda: Norte. doña Maria Blanco Herma: sur y 
este, doña Amparo Muniz. y al oeste, don Ramón 
Fcrnández. Tasada pericialmente en 80.000 pesetas. 

Tercero.-Agro. a labradío. de 4 areas y 90 centiá
reas, sita en el lugar de Esteira, parroquia del Castro, 
municipio de Boira. linda: Norte. don Juan Blanco 
MUfli:z; sur. doña Carmen Triñanes Blanco; este, doiia 
Carmen Outeiral VázQuez. y oeste, don José del Rio. 
Tasada pericialmente en 1.050.000 pesetas, .-

Cuarto.-Junla, a tojal. 'lila en Fondemoure, parra. 
quia del Castro, municipio de Boira. de 2 áreas 45 
centiáreas. linda: Norte y este. don Juan Blanco 
Muiiiz; sur. don José Triñanes Blanco, QCste, después 
del muro. monte comun. Tasada pericialmente en 
105.000 pesetas. 

las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Correos, sin 
numero, prc,viniendo a los licitadores: 

la primera subasta se celebrará el día 17 de julio de 
1992, a las diez horas. sirviendo de tipo la cantidad de 
13.235.000 pesetas. en Que han sido tasados los 
bienes; no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos tercefilS partes de dicha cantidad. 
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La segunda subasta se celebrará. en su C:ISO. d día 
24 Je julio de 1992. a las diez horas. sirviendo de- tipo 
el 75 por 100 del valor de los bienes, segun tasnción, 
rigiendo, é'n [o demas. las mismas condiciones que en 
la primera. 

y la tercera subasta. para el caso de no hab('r postor 
·tampoco é'n la segunda'. se celebrará el día 31 dé' Julio 
de 1992. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas desde este anuncio ha!>ta su 
el'lebradÓn. podrán hacerse posturas por es(rilO. en 
pliego cerrado. dé'positandolo en la Mesa del J ulgadQ. 
junto con d justificante de l::t consignación dI.'! 20 por 
100 dd lipa respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, 

Las cargns o gravámenes anteriores y los prcferen· 
tes si Il:\s hubiere. al crédito de la actor:l. continuaran 
subsistentes, enténdiendosc que d rematante 105 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rema~. 

Dado en Ribeira a 19 de mayo de 1992.-La Juez, 
Arnelia Maria Natalia Cortizo Moure.-Ia Secreta
ria.-6.300-D. 

RONDA 

, Edictos 

Dona M,!ria Josefa Cen'era GueffCo, Juez de Primera 
Instanda número 2 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del ·articulo 131 de la ley Hipotecaria. numero 
5/1992, seguidos en este Juzgado a instan('ia de 
Unicaja, contra don Manuel Trtnas Rivas y otro. he 
acordado. por resolución de esta fcch.:l. saC:Jf a publica 
subasta la finca hipotecada descrita al final del 
presente. por término de veinte días, por primcra y, 
en su caso, por segunda y tercera vez con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La primera subasta té'ndrá lugar el dla 1"; 
de octubre de t 992, por el tipo pactado: la ~cgUllda, el 
día II de noviembre de 1992. por el 75 por 100 dd 
tipo de la primera, y la tertera. el dia 10 de diciembre 
de 1992. sin sujeción a tipo, todas ellas a las don' 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzg¡¡,do: y si 
tuviera que suspenderse alguna, por causa d<.' fuerza 
mayor. entiéndase scnalada su celebración para el día 
lui.bi¡ inmediato a la misma hora. 

Scgunda.-los autos y [a certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo DI d(' la L:y 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta· 
ria; se entcnderá que todo licitador acepta como 
basn!ate ia tituiacion. y que las cargas o grav¡imencs 
anteriores y los preferentes -SI los hubierc- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y: queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas. todos lo~ 
postores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 -por lo mcnos- del 
tiP<J fijado para la primera y segunda subastas, si 
hubiere lugar a ello. y para la tercera subasta. en su 
easo. lendr.i.n que consignar el 20 por 100 -por lo 
menos- del tipo fijado para la segunda subasta. En la 
primera y segunda subastas no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 
Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
desde el día de hoy hasta su cclebrnción. deposnando 
en la Mesa de este Juzgado dicho pliego acompañado 

'«1 resguardo a.creditativo de la consignación corres
pondiente. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tereero. 

El presente sírvc de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7, a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el SUpUe<ito de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

15. Casa unifamiliar tipo 1, sin numero de orden 
de la calle aún sin denominación oficial conocida. 
¡Jctualmente como calle Ictra B de la urbaniz:J.ción dd 
Sector 4 del plan general de Andújar. al sitio loma del 
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Calvario, de Andújar, que esta marcada con el Finca objeto de subasta 
número 65 de! plano general de la lOna. Consta d~ 

~ pbnta de scmisótano. planta baja y aha, disponiendo Finca registra! numero 24,-Vivíenda tipo A-24 
en la planta de sc-misólano de un garaje y un cuarto del conjunto edificado enclavado en parcela de terre-
1r:J~lcro, a los que se accede a través de una rampa; en no procedente del predio rustico denominado de 
la planta baja dispone de vestíbulo, sala, COnlcdor- ~San Antoniolt y vulgannente ~EI Candado», en el 
estar. cocina con despensa. la\adcro, aseo y cscn!cra partido de Gallea. del térmmno municipal de Mála-
de ae('eso a la planta alta. en la que se sltuan tres ga. Está situada en la zona sur del conjunto. Consta 
ú<Jrmitorios y un cuarto de bano. La totalidad de la l' de planta baja y alta o primera. La planta baja consta 
casa Ol'upa una superficie construida d\! 144 metros de vestíbulo. salón.comedor, cocina. escalera, dis--
:::9 decimclros cuadrados. y útil. :>\!gtin la cédula de tribuidor. baño y dos donnitorios. con una superficie 
c;J¡lkaeión provisional d\! 117 metros 4b decímetros util de 66 metros con 80 decimetros cuadrados. 
cuadrados. de los que 89 metros 3 I decímetros La planta alta o primera co~a de distribuidor, dor-
cuadrados los ocupa la vivienda propiamente dicha. y mitorio prinCipal y cuarto de bailo, con una super-
e! resto de 18 metros 15 decímetros cuadr:ldos. los ficie útil de 23 metros con 3 decimetros cuadrados. 
ocupa el garaje y el cuarto trastero. El solar ocupa una Tiene, pues, esta vivienda una total superficie útil 
superficie de 100 metros cuadrados. JI.' los que 58 entre ambas plantas de 89 metros 83 decimetcos 
metros 33 decimetros cuadrados los ocupa la casa. cuadrados. 
destinándose el resto a zonas ajardinadas y de accCSQ. Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

Consta en el Registro de la Propiedad de Andújar. de Málaga número 2. fmca_número 2.918·A 
linea número 24.708. Valorada en 6.451.195 pesetas. TIpo: 15.760.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 1 de mayo de 1992,-La Juez, Maria Dado en Ronda a 11 de mayo de 1992,-Lalueza, 
Josefa Cervern Guerrtm.-El Sa:retario.-6.241-D, Marialosefa Cervera Guerrero.-Ante mi-6.222-D. 

* 
Doña Mar1a Josefa Cervera Guerrero. Jueza de Pri

mera Instancia número 2 de Ronda. 

Hago ,Jaber. Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. nUmero 411 
1991, seguidOS en este Juzgado a instancia de Monte 

--de- Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz, 
Almeria. Málaga y Antequera. contra Dionisio 
Izquierdo Santos y Maria del Rosario Ferreo Fuén
tes. he acordado. por resolución de esta fecha. sacar 
a pública subasta la finca hipotecada descrita al 
fmal del presente, por témúno de veinte días. por 
primera y. en su taso, por segunda y tercero vez. 
con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado:_ 

Primera (por el tipo pactado): El día 15 de octubre 
de 1992. 

Segunda (por el 7S por 100 de la primera): El 
ella 12 de noviembre de 1992. 

Tercera (sin sujeción a tipo): El dia 16 de diciem-
bre de 1992. . 

Todas ellas a las once horas. y si tuviera que 
suspender alguna. por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
. se refiere la regla' 4- del artículo 131 de la Ley 

Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al cri:dito 
del actor continuatfm subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinan>e a 
su eAtinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas todos los pos
tares tendrán que consignar en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fJjado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera súbasta. 
en su caso. tendrán que consignar el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subásta. 
En 'la primera y segunda subastas no se admitir3 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas.. Podrán hacerse postura.<; por escrito. en 
pliego- cerrado. desde el dia de hoy hasta su cele
braci¿n. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego, acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de' las subastas.' conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.· del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que: dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

* 
Doña Maria Josefa Cervera Guerrero, Juez de Pri

mera In'i1ancía mimc-ro 2 de Ronda. 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 

I 
del articulo 13! de la Ley Hipotccaria, numero 
478(1990, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Cajas de Ahorros y Monl..: de Piedad dc Ronda. 
Cidiz, Almeria, Málaga y Antcqucra. contra don 
Agu'itin Grande Espinar, he acordado. por r\!solución 
de esla fc-cha, sacar a pública subasta las fincas 
lHpotccadas de:>\!rilas al final del presente. por ter
mino de veinte días. por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez. con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo paclado, el dia J 5 de octubre 
de- 1992. 

&:gunda: Por el 75 por 100 de la primera, el día 12 
de noviembre de 1992. 

Tercera:~'\in sujeción a tipo, el día 16 de diciembre 
dc 1992. 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que 
suspender:>\! alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase scnalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora, 

Los autos y la ccrtiliGICión del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Lcy Hipottta
na 'iC encuentran de manifi~to en Secretaria: se 
enlenderá que todo licitador acepta como bastante- la 
titul;¡ción. y l:ls cargas o gravamc-nes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dd aoor (onll
nuaran sub .. istcntes. e-ntendiéndose que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el predo dc-l 
remntc. 

Para tomar parte en las subastas, todos los postores 
tendran que consignar, en el estableclmic-nto desti
nndo al efcrto. el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
f¡jado para la primera y segunda subastas. si hubiere 
lugar a ella. y para la lerccra subasta, en su caso 
t.:nórnn quc ocnsignar el 20 por 100, por lo menos, 
de! lipa fijado para la S\."'gunda subasta. En la primera 
~ segunda subastas no se admitira postura alguna 
interior al tipo fijado para cada unrde ellas. Podrán 
hacerse- posturas por e\Crito, en plíego eerrado. desde 
el dia de hoy hasta su celebración, depositandO en la 
Mesa de estc JU7gado dicho pliego. acompañado del 
rc~guardo ilcreditati"o de [a consignación corrcspon
dientc. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cedl'r el remate a un teKero, 

El presente sir"e de notificación a los demandados 
de! 'iCñalamiento de las subaslas. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.il del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 1.'11 el supuestO de que dicha notificación 
hublcrc re!.ultado negaliva en las fincas subastadas. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda tipo T·11. señalada con el número 6, 
general. -de la e::lsa sin numero de- gobierno. de la calle 
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Antequera. y con fachada posterior-a la caBe Pozo, de 
la ciud.ld de Ecija. Casa que t¡enl' su acceso por el 
portal número 1 de la C:lsa número 6 de la avenida de 
\-lada Au:uliadora. Esta situada a la izquinda de la 
planta baja del portal numero 3, mirando de frente a 
dicho portal. Tiene su an'cso por el rellano de escalera 
de ~u indicada planta y portal. Mide 80 metros 60 
dt'dmetro'i cuadrados titiles, InscripcHln: Consta en el 
Rl'glstro de la Propiedad de Ecija, finca 
número Q,WO Tipo: ].610.275,12 pesetas. 

Vivil'nda tipo T-IO. señalada con el número ]1 
general. de la casa Sin numero de gobierno. de la calle
Anll'quera, y con fachada pmterior de la calle Pozo, 
de la ciudad de Ecija: casa que ti\!ne su acceso por el 
porta! número I de la casa número 6 de la :lvenida de 
Mmia -Auxiliadora. Está situada a la derecha de la 
I)lanta segunda del portal numero 4, mirando de
fi-cntc a dicha pranta y portal. Mide 70 metros 26 
decímetros cuadrados útiles. Insaip('Íón: Consta en el 
RegisJro de la Propiedad de Ecija. finca 
número 9.850. Tipo: 3.650,373 pesetas. 

Dado en Ronda a 14 de mayo de 1992.-La Juez, 
Maria JO"efa Cervera Guerrcro.-La Sl'Crctaria.-6.24JD. 

SABADELL 

Edictos 

Don Joaquín Bayo Ddgado, accidental Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 8 de 
S.lbadell, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
artit'ulo 131 ley Hipotecaría, bajo el número 
16511991, a instanda de Caixa d'Estalvis Sabadeli, 
representada por el Procurador don Enrique Baste 
Sole, contra la finca especialmente hipotecada por 
don Domingo Sánchez Montáñez y doña Salvadora 
García Coronado, en reclamación de la suma de 
5.392.425 pesetas de principal, y olras ...... prudencial
mente fijadas para intereses y costas. y hoy en período 
de ejecución de sentencia; en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio de su valoración. los 
bienes embargados a los demandados y que- luego se 
dinin, 

En caso de no existir postor en la misma, se acuerda 
celebrar la segunda subasta, igual termino que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100 de la valoración, 
y de resultar ésta desierta. se acuerda la celebración de 
la h:rcera sub;asta, y pbr igual término, sin sujeción a 
tipo, ~ 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Narcis 
Giralt, 74-76. 3.°, de esta ciudad, se señala para la 
cdcbración de la primera el próximo día 16 de 
<¡cptiembre; para la segunda el próximo día 16 de 
octubre, y para la tercera el próximo día 16 de 
noviembre, y todas ellas a las doce horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condicíones~ 

Primcra.-En cuanto a la primera y 'iegunda subas
tas. no se admi¡min posturas que no cubran el tipo de 
las mismas.. y en cuanto a la tercera, de existir postor 
quc no cubra los dos tercIOs de la sl'gunda. se 
suspenderá la aprobación del remate, dandose cum
plimiento a lo previsto en la regla 1 2,a del artículo 13! 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Que el remate pudra hacerse en calidad 
de ser ct"Óido a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del n.'mate. 

Tcrccra.-Quc para tomar parte en las subastas 
dcbcr:in los licitadores consignar previamente en la 
l'llenta 0820 BBV Sabadell. establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos, al 20 por 100 
del valor de los- bn!ncs que sirva de tipo para las 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos; 
¡;,onsignaeiones que serán devueltas a sus respectivos 
duenos acto continuo del remate. con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del ctlmplimienlo de sus 
obligaciones y, en s.u caso, como parte del precio de 
la venta. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hat"eT'se posturas por escrito en 
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pliego ccrrado, depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto con la consignación pertinente para lomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

QUlflta.-Que en la Secretaria del Juzgado estan de 
manificslO los autos y la certificación registra!. cnten
dicnJosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sc"ila.-El presente edicto scrvil1i también de natifi· 
c<lC'Íón, en su caso. a la parte demandada. si resultare 
negativa la personal practicada segun corresponda 
legalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento 44. Piso sobreatico.. puert41 primera 
de la casa sita en Santa Mari¡¡"de Barberá, hoy Barbera 
del Vallés, avenida del Caudillo. hoy avenida de la 
Generaliult. numeros 87; 89 Y 91. Vivienda que tiene 
su acceso por la escalera numero 87. con una superfi
cie de 65 metros cuadrados"comprensiva de diversas 
habitaciones y una terraza anexa de 29 metros cuadra-, 
dos. Inscríto en el Registro de la Propiedad de 
Sabadc-ll número 2 al tomo 2.671, libro 305 de 
Barbera del Vallés, folio 131, número 8.705, inscrip
ción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
8.184.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 12 de mayo de I 992.-EI 
Magistrado-Juez. Joaquín Bayo Delgado.-EJ Secreta-' 
rio.-3.729+A. 

* 
Don Lorenzo Valero Baquedano. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancla numero 7 de Saba
dell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo el número 470/1991, 
promovidos por «Banco Zaragozano. Sociedad Anó
nima», contra don Juan Monforte GíI y doña Matilde 
Gómez Martínez, he acordado en proveído de esta 
fceha. sacar a la venta en publica subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendri 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
18 de junio de 1992,·a las diez horas, de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 23 de 
julio de 1992. a las once horas, y si tampoco hubiera 
en esta. en tercera subasta el día 12 de septiembre 
siguiente. a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previnicndose a los licitadores: 

Primero.-Que el lipo de remate será, para la 
primera subasta, el de 10.125.000 pesetas pactado, 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior y la 
tercera saldrá sin sujeción a -tipo. 

Scgundo.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estan de manifiestO en 
la Secretaría. 

Tc-rcero.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y 10'-' 
preferentes. si los hubicre. al crédito del actor mnti_ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana: Vivienda en el pise segundo. puerta linica, 
del edificio sito en Sabadel1, calle Fontamit, número 3, 
con una superficie construida de 123 metros 30 
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, aSCo, 
cinco dormitorios, paso, cocina, comedor-estar y 
t~;;7iü_ i. -fu¡¡~ü: Uii'da-;-T1}IfUinoo-~ ffCbte" ¡a'Cine 
Fonlanet. al frente con dicha calle, hueco de la 
escalera y vuelo del patio interior; derecha entrando, 
parte con finca de los consortes don Miguel Solé Rigat 

Jueves 25 j un io 1 992 

v doña Carmen Juncá Mareta: izquierda. patio de 
fincas que tienen su fachada en calle ae Santo 
Domingo y vuelo del patio inlerior; fondo, vuelo del 
local de planta baja y vuelo del patío interior. Con un 
coeficiente de 18,40 por 100. 

Inscrita al tomo 2.802, libro 839 de Sabadell, folio 
I (JO, finca número 50.549, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Sabadell. 

Así lo manda y firma su señoria. doy fe.-EI 
Malllstrado-Jucz. Lorenzo Va!cro Baquedano.-La 
Sccrctaria.-6.235-D. 

* 
Don Lorenzo Valero Baquedano, Magístrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 7 de' 
Sabadell. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judiCial sumario, regulado por el articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
470/1991. promovidos por «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima»-. contra don Juan Monforte Gil 
y doña Matilde Górncz Martinez. he acon1ado. en 
proveido de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se deseri
biran. cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el dia 29 de julio de 1992, a las 
diez horas; de no haber postOres se señala para 
la segunda subasta el dia 28 de septiembre de 1992. 
a las diez horas, y si tampoco hubíera en ésta, en 
tercera tubasta. el día 23 de octubre de 1992, a 
las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo f¡jado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lid
tadores: 

Primero. -Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de 20.125.000 pesetas pactado, 
para la segunda.. el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo, 

Segunda, -Que los autos y la certificación del 
Registro a que se hace refiere la regla cuarta están 
de manifIesto en la Secretaria. 

Tercera.-5e entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es: 

Urbana.-Vivienda en el piso segundo, puerta uru
ca. del edificio sito en Sabadell. calle Fontanet. 
número 3; con una superficie construida de 123 
metros 30 decimetros cuadrados, Consta de ves
tibtilo, aseo, cinco dormitorios, paso, cocina, come
dor-estar y terraza al fondo. Linda. tomando como 
frente la calle Fontanet: Al frente, con dicha calle, 
hueco de escalera y vuelo del patio interior, derecha. 
entrando, parte con finca de los consortes don 
Miguel Sole Rigat y doña Carmen Juncl Moreta; 
izquierda, patio de fmcas. que tienen su fachada 
en calle Santo Doirúngo y vuelo del patio interior. 
fondo, vuelo del local de planta baja y vuelo del 
patio interior. Con un coeficiente de 18.40 por 100. 
Inscrita al tomo 2.802. libro 839 de SabadeU. folio 
100, rmc:a. nÚIncJ;'o 50.549, ms.;;rip<;ión pcuncra del 
Registro de la Propiedad de SabadelJ 'ñumero L 

Así lo manda y fmna su señoría. Doy fe. 

Dado en Sabadell.-El Magistrado-Juez, Lorenzo 
Yalero Baquedano.-La Sccrctana.-5.883·D. 

SALAMANCA 

EdiclVS 

Hago saber: Que en este JuZgado de Primera Ins
lá1H:ilf JftIn1cfO -.-r oc' S-alainiüfca: -y -conO' ct"rlurnero 
109/1992. se siguen autos de procedimiento jUdicial 
sumario a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castaño, en nombre y representacioñ de .. Banco 
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de Castilla, Sociedad Anónima •. _sobre reclamación 
de prestamo hipotecario, intereses, costas y gastos; 
en cuyos autos, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar las fincas hipotecadas. que se 
dirán, a publicas subastas. por termino de veinte 
días. que se celebrarán en este JUZgado, la primera, 
el día 21 de julio próximo, y hora de las once de 
su mañana. sirviendo de -tipo para ella la cantidad 
de 19.965.000 pesetas, el primer inmueble objeto 
de subasta; 16.335.000 pesetas, el segundo inmue
ble. y 36.300.000 pesetas, el tercer inmueble. que 
luego se describen, pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca; la segunda. para el supuesto 
de que no hubiere postor en la primera, el dia 21 
de septiembre y hora· rle la once de su mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. y la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, el dia 20 de octubre y hora de las once 
de su mañana. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera-Para tomar parte en ellas; los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual. por Jo menos. al 20 por 100 del tipo 
respectivo. 

Segunda-No se admitinln posturas inferiores al 
tipo, pudiendO hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito en pliego 
cerrado, 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

CUarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
PRferentes. si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bncas que se subastan 

L Local en planta baja del edificio en Sala· 
manca, calle Los Hidalgos, numero 2, con fachadas 
tambien a la avenida de Alfonso VI y calle de Conde 
Cabrus; ocupando una superficie de 137 metros 26 
decimetros cuadrados. 

2 .. Edificio o complejo industrial destinado a 
fábrica de embutidos y vivienda, en la calle 13 de 
Septiembre, nUmero 4, de Miranda del Castañar 
(Salamanca). compuesto de tres plantas que se deno
minan sotana. baja y primera: ocupando una super· 
ficie de 240 metros cuadrados. aproximadamente. 

3. Edificio en el casco y término municipal de 
Miranda del Castañar (Salamanca). calle La Perdiz&, 
nUmero 14. compuesto de tres plantas, denominadas 
sótano. baja y primera. 

Sirva la publicación de este edicto de notÜicación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la 
fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 6 de mayo de I 992.-El, 
Juez.-El Secretario.-6.196·D. 

* 
El Magistrad~Juez de Primera Instancia numero 

3 de Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
190/1992 de Registro, se sjgue proceáuniento judi
cial sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima.. representldo por el Procurador don Rafael 
Cuevas Castaño, contra don Julián Fco. Carranza 
Hemández. en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordad:> $arar las fincas 
hipotecadas, que se dirán, a primera y pUbliea subas
ta. por termino de veinte dias, que se celebrarán 
en este Juzgado, sito' en calle España. números 33 
y 37, 2- planta, la primera, el dia 23 de julio del 
presente, y hora de las doce de su mañana. sirviendo 
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de tipo para ella la cantidad de 5.138.250 pesetas. 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 
la segunda. para el supuesto de que no hubiere postor 
en la primera. el día 23 de septiembre del presente. 
y hora de la doce de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la. primera, y la tercera 
subasta. sin sujecibn a tipo, para el supuesto de 
que no hubiere postores en la :segunda. el dia 23 
de octubre del presente y hora de las doce de su 
mañana. 

Las subastas se celebrarán en !as condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual. al" menos, al 20 por 100 del tipo res
pectivo, y en la tercera subasta,. deberán conSignar 
cuando menos, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero Y. por escrito en pliego cerra~ 
do. hasta el mismo momento anterior a la cele-. 
bración. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Para el caso de qúe no se haya podido efectuar 
la notificación personal al deudor o deudores hipo
tecarios y, en su caso, terceros poseedores de las 
fmeas. de la fecha y condiciones de la subasta. servirá 
de notificación a los mismos la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales. 

Fincas que se subastan 

PiSO-:vivienda en parte de la planta primera del 
edificio en TerrndiHos (Salamanca). calle Río Duero, 
en la urbanización «El Encinar». identificado como 
primero A. con acceso por el portal del bloque 
nUmero 2.-consta de varias habitaciones. dependen
cias y servicios. Ocupa una superficIe construida 
de 65 metros 35 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te. pasillo y escalera -de acceso. vivienda letra B 
de la misma planta y del mismo bloque y.patio 
de luces; derecha. entrando. patio de luces y vivienda 
letra A de la misma planta y del bloque número 
J~ izquierda, escalera de acceso y vivienda letra D 
de la misma planta y del mismo bloque. y fondo. 
zona verde. 

Anejo: Trastero, identificado con el número 13 
en la planta semisótano del mismo edificio. con 
acceso por el portal del bloque número 2. Ocupa 
una superficie construida de 8 metros 64 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo de acceso: derecha, 
entrando. trastero número 14; izquierda, trastero 
número 12. y fondo. muro que le separa del trastero 
número 2 del bloque número J. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alba 
de Tormes (Salamanca). al tomo 1.593. al libro 
50, fotio 174. finca número 4.499. 

y para general conocimiento exPido y libro el 
presente en Salamanca a 11 de mayo de 1992.-El 

.Magistrado-Juez.-El Secretario.-6. J 95-0. 

* 
Don Jose Antonio Vega Bravo. Magistra¡jo..Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
5- de Salamanca, 

Hago saber, Que en este Juzgado de mi cal'&O se 
slguen autos de juicio ejecutivo numero 62/1992, a 
Instancia de ~Ibcrt'orp Lcasing. Sociedad Anónima», 
L'on domicilio social en Madrid, repre~entada por la 
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st'ñora Procuradora Elena Jimenez Ridruejo, contra 
don Manuel Garda de Cabo y doña Luicia Armentc
ros Ármcnleros, vecinos de Salamanca. en la c:lHe 
Juan Bravo, numero 1, 3° B. de !a urbanización Las 
Nieq:s, en Santa Marta de Tormcs (Salamane:l). 

-sobre reclamación de cantidad. 
Por providencia de esta fecha sc acordó sacar a la 

venIa en pública subasta de los bienes embargados en
el presente procedimiento como de la propiedad de 
los demandados y consistentes en: 

Vivienda de nueva construcción, que consta de dos 
plantas. sl·misótano, de 37,70 metros cuadrados y 
planta haja dc 89,90 metro" cuadrados, scgún registro, 
y con una superfiCIe real total de unos 190 metros 
cuaurados aproximadamente. La primera planta 
consta de cuatro dormitorios, salón, dos baños. 
cocina, vestíbulo, distribuidor y porche; desde rsta 
planta por medio de una escalera de caracol se accede 
a la baja (semisótano). que consta dc,garajc para dos 
plazas.. bodega. amplio salón. servicio y drspensa. 
Todo está en buen estado de conservación. Esta 
vivienda está dentro de un perimetro de una parcela 
de terreno, con una superficie aproximada de 800 
metros cuadrados, ocupando c-I edificio todo el ancho. 
dividiéndola en dos jardines, uno en parte anterior y 
otro en la posterior. Sita en la urbanización Pañaso-
lana, adosado numero 3. Paraje de las MalotaS y 
Penasolana. Termino de Carrnsc-al de Barregas (Sala
manca). tipo para la subasta 18.000.000 de pesetas. 

Vehículo marra BBW, modelo 318-1, cilindrada 
L 766 centimetros eubicos.. número de bastidor 
XBAAG3-108C7485979. CV Fiscal 12.37, matrícula 
SA 9218 F, fecha de matriculadón 6 de abril dc 1982, 
tipo para la subasta: 320.000 pesetas. 

Basculas BIORITMO: numeros: 0900409, 0925067, 
0987567. 0987566, 0987569, 0987662, 0987663. 
0987664, 0987665. 0987668, .0987660, 0987661. 
0925465, 0900500, 045467, 0900408, 0911511, 
0911512, 0911513, tipo para la subasta: 6.025,000 
pesetas, 

Máquinas tipo A: A.153-Tetris, 1&991"¡72-BOLAS, 
videos Real :\-1707/1-216. 127·Dmna. Fútboi A 
1707/0931, fütbol A-I723. video 1707/1731. Bal1y 
Hidway A-01700/F-0572. mega Tech Syslem 
A-18n/número 347. fútbol numero registro 
A-O! 32 1¡0617 y número de referencia A-1707/ 1-0903, 
lipo para la subasta: 1.225.000 pt'setas. . 

Primero,-Se sena!a para llevar a efecto la primera 
!\uhast::lla audiencia del día 4 de septiembre, a las diez 
ooras. por el tipo de la tasación. Caso de no haber 
postor en la primera subasta se senala para la 
segunda, la audiencia de! dia 6 de octubre, a las diez 
homs, por eL tipo de tasación rebajado en un 25 por 
100 y caso de no haber postor c-n la segunda subasta, 
sc senala para la tercera la audiencia del dia 3 de 
noviembre. a las diez horas de su maiiana. sin 
sujeción a tipo. 

St'gundo.-Todns aquellas personas que deseen 
tomar parte en las subaslas, dcbcran consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abicna a nombre de este Juzgado en el BBV, sito en 
la plaza del liceo, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
Número c/c 3705, 

Tcrcero,-No se admítiran postu·ras Que no cubron 
las dos terceras panes del tipo de subasta. 

('uarto,-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejcrutante, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio de! 
remate. entendicndosc que el rematante las acepta y 
qUl'da subrogado en las responsablJidad~s y obligado
nc~ que de los mismos se deriven. 

Dado en Salamanca a 13 de mayo de 199Z,-EI 
Mag!strado-Jut·z.-La Sc-cretaria Judicial. 

Dílígencia de ampliación: La pongo yo._la Secreta
ria, 'paro hacer constar que la numeración de las 
_máquinas basculas BIORITMO que faltan hasta las 
cuarenta embargadas, son las siguientes: 

0834150, 0900409, 0925067. 0925465, 0900500, 
0925467. 0900408, 0911511, 0911512, 0911513, 
0987668, 0987666, 0987667, 0987669, 0987661. 
0987660. 0987765, 0987567, 0987566, 0987569, 
0987662, 0987662, 0987663, 0987664. 0987665, 
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(l98756R. 0987660. 0987661. 0911915, 0911916. 
{)i} 11017, 0987769, 0987768. 098786:!. 0987863. 
mR7865, 0987864. 0987767, 0987866, 0987861. 

En Salamanca a 15 de mayo de 1 'N1. Doy fe: La 
Sc-crctaria JudiciaL-],704-J. 

S,'\~ SEBASTIAN 

Edicto 

Don FranCISco Vidal :\brtinez, M:Jgistrado-Juez de 
rrillwr:t Instal1t'ia numero 2 de Donostía (S,ln 
S..:ba~ti::i!1). 

Hago saber. Que en d!eho JUlgado;.- con e! número 
677,'I'J90, se tramIta procedImiento de Juicío ('Jl'CU
ti\n a in~tancia (k Caja de Ahorro~ rro\"111C!a! de 
G\lipUfCO;¡ contra dnn Fernando Ortega S~'d:11lo y 
dOlla Reheca Zulul'la 01'117, don Fernando Ortfg:a 
,\gl!Írn:helia v doña Pilar Sedano Ochoa. en e! que 
p¿-r resnlució;l de csta fecha St' ha acordado sacar a 
puhlie:l sunaSla por primera \'ez y término de \einte 
dias el hien que luego Sl' dirá, scfla!ándme para que el 
a('to del rcmate tcnga lug;:¡r en la s..··da de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 16 de julio, a las diel hora~. con 
las pre\'encionl's siguienKs: 

I'rimt·I<l.-Quc no se aunlltiran posturas que no 
cubran la~ dos terceras partes de! ;t\ :düo. 

S('gu!1da,-Qul' los licitadores p.¡ra tomar parte en la 
<'uha"ta dehcran ('onslgnar prC\-i:Il1ll'11Ie en la ('Ut'nta 
de ('<;Ie Ju.!gado en el Banco \\Rdbao Vizca}a, Socie
d;u! Anónima», número 1846. una t'antidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor dd bien que slna 
de ¡ipo, haciéndose t'on~tar el númcro y aüo dd 
procedimiento. sin CU)O requi<;il0 no ~cr::in admitidos, 
no ;¡ccptándose entrega de dinero ell mc\¡-i!ico o 
chcqlle". 

Tt'!Tcra.-Unít'ame!HC el ejecutante podrá hacer, 
poslUra en Gllid;¡d d{' ccder el rI,'m,He a un tercero, 

Cuarla.-En todas las ~:'t!':l'¡¡¡5 ,ksde e! anuncio 
hasta su celebración podr;¡1l h:¡((:-r~l' po.,!Ur<ls por 
escrito en pliego cerrado. h:Kicndo el depósito a que 
se ha hccho rc!\.'rencla :lntcriofl11l'I1Il', 

Los aUlos y la certificación registra! que suple los 
tituJos de. propIedad l'star;in de manifiesto en la 
S~'cret:lrin del Jmgado, dondl' podr<Ín wr l':o;am!!lado~, 
l'nk'm!léndme que todo licitador :Kepla eomo b:l<¡-
1<1111<:' la ti!u!,¡óón existente r que bs r<Hga~ anterioreS 
;. 1.'\<; prcfert'!11es. si 1<1s hubiere, quedadn ~lIh5isk'ntes. 
sin (k~tinarst' a su l'\tincion d precio dd rCnl;¡te y se 
cn1ender<Í que d rematante las acepta ~ qUt'da subro
g:1UO en la rc~pom:lhí!id:ld dt, bs mi<.mas. 

Para el SUpt!l'!>\o de que no hubiere p()st()re~ en la 
primera suh<lsta, se ~~'ll<lb pan¡ b celehraeión de una 
~~'g\ll1da. el día R de ~l'ptiemhrc, a las dle7 110r;ls, 
~!r\'¡L'ndo de tipo el 75 por ¡nO dd sciülado par:l la 
primera ~uha~ta, ~í~'ndo de aplj~'arjún l:ls dem:ís 
prL'\ l'!Kione~ de la primera. 

Iglw!mL'!lte ~ p;.lra el ra~o de que tampoco hubiere 
lint;ldore~ en la segunda suba<,ta. se sci'lala para la 
cddw;¡ción de una tercera, el dia 1 de- ocwbre. a las 
díe.! hora~, Cll)::l ~uhasta se cekhrar<Í ~in ~uJ{'cíón a 
tipO. ,khiendo cQmignar quien dl'~el' tomar p.1rte en 
la nli\llla, d ~O por 100 dd tipo que ~!r\'ió de hase 
par;l la 'iegund<l. 

SI por fuerza ma)cr \) causas ajen;¡s al JU7g:ldo no 
PU(!I\,!:! cd('hrar~e la subasta e11 el día y hora scl13la
do~, ~e t'ntcndl'r:i que se celebrad el siguiellt{" dia 
h:\hlL a la mi~m::l hor,L e\ccplu<lndo los ~áh;1dos. 

Biene quc se saC::l a suhasta y su v:¡!,)r 

Piso 10, letra A. de la casa sita en b ,';¡lk Ca¡;¡!ina 
Er;;¡mo, 11, escaler::l derecha. de San Scbasti;ill_ Tiene 
un;) ~UI)(:rfiCle de .p metros cuadrados, ¡n,>nito al 
lomo ::_571. ¡olio 14L finca número :?!.D-I-. 

El \a!or estImado en la eit;¡da "¡vienda teniendo en 
cuenta !a~ características fisie<ls y s11U<lción ~111 teller 
L'!l cuenta las po .. !bb, eargas es de ¡ 1,()(}O,OÜO de 
pe~\'tas, 

Dado en DonoslÍa ¡San Sebastian) a 2 d .... junio de-
1~<)2 -El M;¡gíslrado-Juez, Francí!\{'o 'yida! \1arti
nl·T.-El St'crctario.-(¡,JOI-D. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

La Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Qu.e en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 6/1989, se ,>iguen autos de juicio ejecutivo 
a Ilhtancia de la Procuradora dona Mercedes Gonza
lel pcrez. en representación de «Banco Comerc!al 
Español. Sociedad Anónima», contra «.Jume Comer· 
cio '! Rcpresentaclonl'S. Sociedad limitada», Julio 
Mesa Llano,> y María Men.-cdes Alemán Montesinos. 
en reclamación de cantidad. en cuvas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por termino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman· 
dados: 

Urbana. Numero 46. Vivienda en la planta sexta 
del edilicio «Dcrrc». situado en el sector 49. urbaniza· 
ción Tabaiba. término municipal de El Rosario de la 
zona R Tiene su entrada por el portal y escalera de la 
misma. y ademas por 10$ otros dos por medio del 
pasillo. Su superficie cubierta es de 126 metros 24 
dcrímetros cuadrados, y la util de 69 metros 99 
dcrimetros cuadrados, y linda: Al frente, o naciente, 
con vuelo sobre la finca número 13: a la derecha. o 
norte, con finca numcro 45; a la esp<1lda, o poniente. 
con la finca~numero 45 y pasillo, y a la izquierda, o 
sur. con finca numero 47, Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Laguna numero 2 al tomo 
L35:t libro 145. folio 91. -linca 14.994. Valorada 
perkialmcnte en 7.500.000 pesetas. 

Urbana. 98 (6). Vivienda enclavada en la planta 
octava; sin contar la baja de la fase 1, radicada en este 
núcleo de dificacioncs en este termino municipal de 
Santa Cruz de Tenerife. donde dicen Incienso o 
Jncemio en la calle Fermin Morin, al centro derecha 
del portal numero 2, segun se mira desde el frente por 
donde tiene su entrada, que mide 75 metros 92 
dccimelrO'i cuadrados de superficie con~tru¡da, y 65 
metros 44 decímetros cuadrados de superficie util, y 
linda al frente _~ivienda exterior derecha; espalda. 
vivienda fondo derecha de este portal; derecha, vuelo 
de zonas peatonales. y por la izquierda, vívienda 
fondo derecha núcleo de acceso al portal 2 y vivienda 
exterior derecha y dicho nudeo. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife numero 
I al tomo 1.377, libro 65, folio 104. finca 4.207, aAtes 
54.179. Esta vivienda se situa en la planta octava del 
ponal 2 de la urbanización Princesa Guayarmma. en 
la calle fermin Morin, numero 2. de esta capital. 
tasada pericialmente en 7.500.000 pesetas. 

. .1.mbas fincas son propieda«l de 105 demandados 
don Julio Mesa Llanos y dona María mercedes 
Alemán Montesinos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Ju/gado. síto en calle Ruiz de Padrón, numero \ 
1,0. el próximo día 27 de julio, a las once horas. con 
arreglu a las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo de! remate será el C5.pCcíficado I!n 
la descripción de ¡as lineas anteriormente reseñadas. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

$.:gunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
debcmn los ticitadores consignar previamente en la 
\k~ dd Juzgado o estableCImiento que 'Se destine 3.1 
dedo el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado, Jewc el olnuncio de la subasta hasta su 
celehración. d{'positando en la Mesa de! Juzgado. 
!UnlO con aquel. el 20 ¡mr 100 del tipo de! remate. 
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la SeLretan"a del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con dios. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
pn:fcrentes. si lo,> hubiere. al credito del actor, queda-o 
ran subsistentes y sin cancelar. entendiendosc que el 
rematante los acepta)' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extlOción 
d precio d.eI remate. 

Oua,,·a.-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala paro que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de septiembre, a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate. que ~rá de! 7) por lOO del de la 
primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a lIPO, 
el dia 1 de octubre. también a las once horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santa CrUl de Tenerife a 12 de mayo de 
!992.-La Magistrada-Juez.-EI Sccretario.-3.607-J. 

* 
Don Juan Carlos Toro Alcaide, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Santa Cruz de 
Tenerife y su panido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento Judicial sumario artículo IJI de la Ley 
Hipotecaria, numero 184/1990 .. instado por la Caja 
General de Ahorros de Canarias.. contra los esposos 
don Jase Suarez Díaz y doña Eloisa Hemandez 
Castmlcda, sobre reclamación de cantidad, en el. que 
he acordado sacar a pubhca subasta. termíno de 

'veinte días, los bienc!O especiales hipotecados bajo las 
eondiciQnes siguientes: 

La primera subasta ¡endra lugar en la $ala de 
Audiencia de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3. el 
día 21 dí.' julio, a las diez horas. sirviendo de tipo ('1 
valM pactado en la escritura de hipoteca. 

Que sera requisito indispensable para tomar parte 
en la misma Que los licitadores consignen en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento publico destinado al 
efecto. cuando menos el 20 por 100 del tipo, no 
admitiéndose posturas inferiores al precio de su 
valoración. 

Que hasta la celebración de las subastas podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi· 
tanJose en la Mesa del Juzgado. junto a aquel, ;;1 
impurte de la consignación o acampanando el res.
gUilrdo de haberla hC{'ho en el establecimiento destl· 
nado al efecto, 

Que los autos y !a cerllficación a que se refiere la 
regla 4.a del artículo \JI estan de manifiesto en 
Secretaria. ~~ntendiéndose que todo licitador acepta 

. como bastante la titulación aportada. 
Que las cargas y _ grav:imenes anteriores y los 

prefefellks, si Jos hubiere. al crédito de! actor contl
nuadn ~ubsi~telltes. entcndicndose que e! rematante 
lo~ acepta y queda subrugado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su I!~tinción d precIO dd 
remate. que se podra ceder a tercera J}CNona. 

De no haber postor en la misma. se señala d día 2:2 
de 'iCptic:mbre, a las diez horas. para la celebración de 
la 'i>."'gunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
\a!uraclOn. así como para la consignaC'lón pre\cnida 
para {ornar parte. no admitiénduse postur..ls interiores 
al dicho tipo. 

y para el supuesto de l}ue no hubiera -postores en 
la segunda, ,;e !>Cnala el dia 20 de octubre, a las die:.! 
horas. para cddwar la tercera subasta, sin SUjeción a 
Ilpo. 

Cuarlil.-Podr¡i hm;cr~c el remate a calidad de ceder Bienes objeto de la subasta 
a un tercero, 

Quinta.-Sc rCSI.'rVilran ,'o depóSitO a instancia del 1. Ru~ti\,:J.: TrOlO de terreno en el Llano de! 
aa..:,,;:Jor !a.~ consignaóone~ de los püs<üre'i que no .\101"0. !ermmo de El RO'illrio, donde dicen «Salto Je 
resultaren rematantes y que lo :1dmi¡.an y ha}an I eho LÓpc7». de 2 :ireas : S ('cnti:ireas, aproximada
í.·UhIGtü d tipo de !;¡ subasla, a ef..'('lo,> de que si d , mente. en d que esta wnstruiJo un estanque de 
primer adjudicatario no eumplic<:e la obrigador.. 1

I 
hormigón Je armadur.t int(,rlor de hierro para .1lma-

pueda [¡proba;5\.' el :-emate a faH~r ,k tos que le sigan l\.'nar .1g.la con capac!dad para 800 metro'.; cubicos.. 
¡x.\!' d orden de $US n.:spc:.:t¡V.1:<i po~tur"&s> ln\Cfilxión: libro 156 de El Rnario, folio HA. tinca 

s...xta.-l.l<; ti~u¡'-.l"I de propledOd, ~upl:dos por certi- "oynl'.'<"Q 1Í.5&H, insuip:..·,ón decimu. ' 
Ge:¡óon Jel Rcgistr:l.. ~ eneu!"''Tltran de l'ilaRlfte\tQ en i V,,!or: ;.poo.ooo d~ ¡JI.--setas. 
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Rústica: Trozo lk terreno en el termino d(' El 
Ru'>ano. pago de Llano de! Moro. conOCido por 
(eYichm>, a una latura de 480 metros sobre cI nlvc! dcl 
mar, teniendo acceso a la carretera de! Sohradillo a 
llano de! Moro, con supcrfici ... ' de 1 hectárea .+} arcas 
~ centiareas. aunque. segun reciente medición. tiene 
7,744 metros cuadrados, en el Que ~e ubican tres 
naves de Invernadcros, Inseripeión: LlOro ! 56. tolio 
! 70 .. finca numero 3.816. inscripción dccimOlacera. 

Va!Dr: 9.000.000 de pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prc,<emdu en la regla 
7.a de dicho artículo! 3!. se entendera que . .:aso (11. .. no 
ser posible la notificación personal a los dcudofes, 
respt'Cto al lugar. día y hora dd I"(.'mate. quedará 
enterado de taJes paniculares con la publicaCIón de! 
presente edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenenfe. a 4 de junio de 
!992.-EI Magístrado.Juez, Juan Carlos Toro 
Alcaide.-la 5ecretaria.-3.7! 8·3. 

SANTANDER 

Etllcto 

El Magistrado ... .Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este JU.lgado rojo el número 
19/1992, de registro. se. sigue procedimicnto judicial 
sumarío del aniculb 131 de la lt,y Hipotecaria. a 
mstancia de Caja de Ahorros de Santander y Canta
brin. representado por el Procurador don César Alva
fez Sastre, contra don José Luis Man"n Cagicas, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuya!\ aetuacio
nes,.se ha acordado sacar a primera y publica subasta. 
por termino de veinte d¡:¡s y precio de su avaluo las 
siguientes lincas contra la que se procede: 

De un edificio sito en Astillero, calle de V~llancio 
Tijera, compuesto de tres plantas comerciales y 96 
viviendas. conocido por bloque 11 del conjunto resi
dencial «los laurcleSl>. 

Número S-F. Local situado en la segunda planta de 
locales. Mide 90 metros 80 dcrimetros cuadrndos, y 
linda: Frente. travesia de Venancio Tijera: derecha 
entrando, resto .le local matriz: ízquierda, pasadizo de 
acceso a garajes y locJI S-E de don Alfonso Sujr~'z 
SUmalJ. del que le separa pared medianera, y fonJo 
paso¡diLO dt' ac,-eso a garajcs. Inscript'ión: la hipolt.'ca 
se inscribió en el Registro de ta Propiedad de Santan
der numero 2 al tomo 2.044, linea numero 8.735. 
inscripción tercera. 

La subastó'! !cncrj lug:¡r en la Sa!:: de .\udier.ci:1 de 
cste Juzgado, sito en avenida Pedro San MartlO, Sin 

número. el próximo dia 3! de Juliu de! COITlcnte año. 
a las doce hOflJs. bajo las siguientes condió!)nes: 

Pnmera.-EI tipo del remate es de LU48,OOU rese
taso no admítiendose po,>turas que no cubran dicha 
suma. 

SL'g'tmda.-Pnra tomar parte en la suba~ta de-berrin 
consignar los licitadores prevmmente en !a Mesa dd 
JUlgado o estabkcimiento destinado a ta! electo. una 
canlidad igual. por lo menos, al 20 por lOO de! tipo 
dd remate. 

TereefU.-Podra hacerse cf remate a c..Ihdad de c\.'da 
a un t('rcero. 

Cuarta.-Dt'súe e! anuncio d.e la <;ubasta ha~tJ su 
cdehradón podrán hacerse posturas POf escnlO en 
pliego cerrado, depositando .:n la ~lcsa Jd JUlgaJo, 
junto a aquel. cf importe de la conslgn,Kión a ljU"-: se 
rcfk;\~ cf apanado 2 o JCl'mp::ñandu d n:sgu,lrdo de 
haherla hecho en el ..-:slablcómi"ll'o (ll.!stin:ldo al 
.:fcdo 

Lu,> autus J la eert¡Jicallon r-:glstr¡¡l c,",tún JI." ¡n,mi
f¡,'sto en Secretaria. y lo~ liclladtlres ddx'ran ¡:¡,xptar 
CUIllU hilstante la lituia(I\',n. ~In quc PW:J.<lll e\Íglf 
O!IO~ ¡¡tulos 

Las ::arga,> y graváni~'nt!'s an!cri¡)lL'" :- lus ;:m."·i.'fl'n
:e~. si !o<; nublere, al efe'Jitu dd .Ktor. (ontmuar:in 
suh~¡~tcn!cs. ~ ~i;l t.'atKclar "nll'lluiéndu~~' tlce d 
rcma¡¡¡n~e In.,..; J.c~·pla y qu:.-da subrogadu ':11 1.1 r'..'\r¡'l> 

sahilidild d.:' bs ml'ómos., ~in dc.,tinaf<,c ;¡ su e_\tmuo!\ 
d pn:.'.Cic del remale. 
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A prevención de que no haya po$torcs I:n la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar)' la Audiencia del próx.imo 29 de ~ptiembre de 
1992, a las doce horas, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del prcrlO pactado v 
dcbil,.·ndo consignar los licitadores el 20 por 100 dé, 
indicado tipo, 

Igualmente y a prevención de que no haya postores 
en la s{'gunda !ioubasta, se senala la tercera, que se 
cckl:!rará sin sujeción a tipo, el próximo 29 dt" O('\ubrc 
de 1992, también a !:J.s doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados en caso de no ser hallados 

y para general conocimiento se c"-pide el presel\te 
en Santander a 20 de mayo de 1992.-El Magistrado
Jucz.-El Secretario.-J.723-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don ManQel Perez Echenique, Magistrado-Juez del 
Juzgado de J>rimera Instancia número I de San
tiago y su partido, 

Hago saber: Que por resolución del día de ft'(ha 
dictada en el procedimiento del artículo 131 de la ley 
Hípolecari:t, que se sigue en este Juzgado. a instanc~a 
dd (.Brmco de Crédito Agrícola. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador sei'lor Paz Montero. 
contra «Royal Club de Golf de Santiago. Sociedad 
Anónima», se saca a publica SUbaSH\ la siguiente 
finca: . 

Finca sita e~ la parroq~ia de Seira.. -municipio' de 
Roís. lugar AC.:lsarado. en el lugar de Seira, sito en el 
paraje conocido por Gándaras, que consta de una 
casa. dos cohcrtí2os, un hórreo, era de majar y huerta. 
Ocup.'1 una extensión de 31 hectáreas 70 centiáreas. 
InseriJa en'e1 Registro de la Propiedad de P;.drón, al 
tomo 491, libro 125, folio 18. nnca 13.471. 

la subasta tendrá lugar el dia 27 de julio. a las doce 
hor:ls. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
prcviniendosc a los Iicitadore~: 

Primero.-EllÍpo die SUbast3 es el de 500.000,000 de 
pc~('{as. pactado en la escritura de constitución de 
hirmteca. y no St' admitirá .postura- inferior a dicho 
tipo. 

Segundo-.-Que todos los postores, con excepción 
de! ",rcroor o demandante. deberan consignar en el 
est:lbkcimil...'nío destinado al electo una éantidad 
igual. por lo menoS-, al ~O pOr 100 del tipo. 

Tcrcero.-Que en todas las subastas, desde su anun· 
óo ha\tl su celebroción. podrán hácersc posturas por 
escrito y que las posturas podrán hacerse en' calidad 
de ccdt'r d remate a un tercero. 

Cuarto.-Quc los autos y la certificación del Regis-
tro. a que se refiere la regla 4 . .1 del articulo 131 de la 
ley Hipotecana. están de manifiesto en Sccrct3ría v 
~{' entenderá que todo licitador acepta como bastant~ 
la titulación, 

Qumto . ...,Que las cargas o gravámenes anteriores 'j 
h)~ preferCl.1lcS-, si los hubiere. ,11 credito del aclor 
continuarán subsistentes, entendiendose que e! rcma· 
t,lOte los ac~ta y queda subrogado ~n las responsabi
lió,,(il's de los mismos, sin deslÍnarse a su extincirin e-I 
preCIo' del remate. 

o.: no haber postor en la primera suba:.ta se señala 
para la segunda el riía 30 de septicnlbre, a las dcx:e 
homs. en la Sala d~ Audiencia de este Juzgado, rara 
la que <;crvirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
'luc \e pueda admitir poslura interior a dicho tipo. 

Y, de no haber postor en.-Ja seiunda s-uhasta, se 
seña!:! para l1l tercera. el día 30 dc octubre, a las doce 
hor:1s ... n el mismo lugar y sin sUJcdón a tipo. 

Dado en Samiago a 22 de mayo de J992-EI 
\b¡pstradi)-jul'J., ~anud Perez EcheniQue.-E¡ Sl-'-Cff.:· 
IJ.no.-62&I-D. 
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SEVILLA 

Edictos 

Don Rafael Sarazá Jimena. Magis¡rado-Jul.'Z del Juz
g,1do de Primera Instancia numero !O de los: de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
630/90-2, se siguen autos dc juicio ejecutivo promovi
dos a instancia de la Entidad «Viaguado. Sociedad 
Anonima». representado por el Procurador don José 
Enrique Ramírez Hernandez. contra don José Dumn 
Verdejo, en los que se ha acordado proceder a la venta 
e:1 pÚblica subasta por támino de veinte dias. por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso. y Sin 

perjuicio de la facultad que lc conficri' la ley a la 
aClara de interesar en su momento la adjudicación, de 
los b!enes que al linal se dcscrib¡ran, bajo las sigUIen
tes condiciones y por lotes independientes. 

Que · ... Ias subastas tendrán lUgaT en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas de la 
manana. 

la primera por el típo de tasación el día 9 de 
septiembre de 1992. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100, el día 2 de 
octubre de 1992. 

la tercera, sin sujeción a tipo el día 27 de octubre 
de 1992. si en las anteriores no concurrieren licitado
res ni se solícita la adjl!dicación. 

Que sale a licitación por la cantidad Que se e:<pre
sará. no admitiendose.PQSluras inferiores allipo de la 
priml.:rn y la segunda subasta, pudiendosc realizar el 
remate en calidad de Ct:dcr a un tercero. 

Para lomar parte en la subasta, Jos lidtadores 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso. 
para la primcra. de! 50 por 100 del tipo pactado, para 
la segunda y terccra. del 50 por 100 del tipo de las 
mismas, cs_decir. del 75 por 100 de su tasadón en la 
Cucnta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
g.:>rl<">_ abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de ,;: .. :<:. 
':iudad, sucursal' 6013. número de cuenta 
403200017063090. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas por 
escrito en sobre cerrado acreditando del modo indi
cade haber hecho la consignación del tanto por ciento 
indicado para cada caso. lo Que podrá veflficar desde 
el anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Lo<; autos y la certificación dl'l Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
Innte la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes. si los hubiere, al credito de la 
parte acwra continuaran subsistcntcs. entcndicndose 
Que el rcm:ltante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilidJd de los mismos sin destinarse a su 
ntint'ión el precio del remate. 

Si por causa de fuerza maJor tuviera que suspcn
d .... rsc alguna de las convocatorias de subasta, se 
cntendCr<l scoalada su cclcbradón para el dia hábil 
inmcdiato a la misma hora. 

El tipo de la subasta es de 8.000.000 pesetas para 
cada ¡¡na de las naves. 

Bienes objeto de suba~¡a 

1. Nave ir.dustnaf. localinda en d ténnino muni-
1.';oa1 de Vakncma de !a Conc-..'~ión (SeviH.l/. en 
f;\}llgeno «las Cuanil1a~~, _t'n carretcta dc Extrema
dur:t. Posee una su¡:)(:rficie construida de 182,63 
metros cuadrados. El solar sobrc el que se encuentra 
la pr\.'scnte edificación tiene una superficie de 202.63 
nWlras cuadrados. Se encu~'ntra msenta con el 
num.::ro 5.325 en el Rt-gistro número 2 de SeVIlla. 
,1,~u:1lamiC'nlo de V,,!cnóna. libro lOS. lúmo 9$4, 
follo In. 

') Nave industrial. k'calizada en el térmmo muni
c¡pal de Vakncin.:. de La Concepción (S.:.illal. poli
guno d:: «trs Cuartillas». en la carretera de Extrema
¡tura. la cdltkJCJon tiene Ulla superfiClc de 200 metros I 
tu"dmdos, El solar ~obre el que se- en.¡;uentra la 
;::dificación tiene- una ~uperiici(' de 220 metros cuadra-¡ 
d,.". Se enl'l,¡entlJ tnsnita en d R..-gislrJ de la Propif:'- ' 
dad ,le SeV!l!il, nlimero 2, ~)'uotam!ento de Valen, ! 

BOE núm. 152 

cina,de la ConccpClón, con el numem 5.326, libro 
108, tomo 984, folio 141. 

Dado en Sevilla a I de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Saraza Jim("na.-La Secreta
fl::l.-6.276-D. 

* 
Doña Maria Aux!li::ldora Echavarri Garda, Magis_ 

trada·JueL dd Juzgado de lnstrucción numero 13 
de Sevilla, 

Hago saber: Que en este-Juzgado, y con d número 
84/ 198\), se siguen autos de juicio cogmción. promo
vidos por Banco Hispanoamericano, representado 
pro el Procurador don Fernando García de P-.lúl. 
contra don Jose Sánchez Serrano. en ¡os que se ha 
at'ordlldo proceder a la venta. en pública subasta. por 
termino de veinte días, por primera. st.'gunda o tercera 
vel, en. su caso, y sin perjuicio de la fl!cultad Que le 
cQofi~rc la ley a la actora de interesar en Sil momento 
la adjudicadón; del bien que al final se dcscribe, bajo 
las siguicntcs condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Jnzgado. a las diez horas de la mrtñan3. 

la primera, por el tipo de tasación. el día 7 de 
septiemhre. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el dia 28 
de septiembre. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de octubre, 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni se 
solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
lidtadores consignar previamente, _en la Mcsa del 
Juzg."Ido, e:! 20 por 100 dd tipo que sirve de base. y en 
la sl'gunda y tercera. el 20 por 100 de:! senalado para 
la segunda, sin cuyo requisíto no seran admitidos. 

Se hace constar Que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, pero consignando, a! presen
tarlo cn el Juzgapo, el tanto por lOO ya indicado para 
cada caso. lo que podrán "'criticar desde su anuncio 
hasta el dfa respec1ivamentc senalado. 

En la primera y segunda subastas no se admi1Írán 
p,;turns que na cubran las des terceras partes del tipo 
que sirva dc base para cada una de eHas, pudiendo 
rcmatarse en calidad de ceder a un tercero cn todas 
ellas. 

Si, por causa de fuerza mayor. tuviera'que suspen
dersc alguna de las subastas, se cntendera señalada su 
cdehración para el dia hábil inmediato a la misma 
hora. 

Bicn que !.aje a subasta 

Mitad indivisa de urbana. 63. v!vienda dúplex. tipo 
R cn residencial (Torrcnucva de Gine-s» calle 
Pío XII, 25. Inserta al tomo 1.413, libro 52,_de aines, 
folio 7, finca 3.317. Total: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de mayo de 1942.-La Magis-
Irada·Jucz, Maria Auxiliadora Echavani Garda.-Ei 
SccrClariO.-3,708·]' 

SOLSONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por elllustrisimo señor 
Juez del JUzgado de Primera Instancia de Solsona 

'en el expediente de suspensión de pagos seguido 
con el número 79/1991 de la Sociedad Anónima 
.Envases Clama). de SOlsona. con domicilio en 
carretera de Mamesa. sin numero, declarada en esta. 
do de insolvencia defmitiva por auto de fecha 2~ 
de enero pasado. en cuyos autos con esta fecha 
se ha dictadQ resolución convocando a Junta de 
acreedores que tendra lUBar en la Sala de Audienria 
de este JUZgado el d~a 22 del mes de Julio próximo, 
s las once horas de su mañana, con la pre"endón 
a los mismos de que podrán concurrir personal
mente o por medio & su representante con poder 
suficiente para ello y con el tirulo justificativo de 
su crédito, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado el dictamen de los 
int.erventores. y demás docwnentación establecida 
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en la Ley de Suspensión de Pagos, para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Solsona a 2S de mayo de 1992._EI 
Oficial en funciones de Secretario;-3.628-3. 

TARRAGONA 

Edit.:los 

Don Antonio Carril Pan, Magist:rad&Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Tarragona 
y su partido. 

Hago saber. Que en los autos de juicio del pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 J de la 
Ley Hi~ número 39611 986. que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Tap'88Ofl8 Y en su nombre y repre
lOClltación el Procurador sedar Vida! Rocafott, contra 
doña Maria Luisa Marünez Descamps, sobre recla
mación de un prtstamo. hipotecario de 3.076.324 

< pesetas. intcn:scs y costas. so ha acordado sacar 
a la venta en púbUca subasta. por primera vez. seb
lindase asimismo sesuncUl y tercera convocatoria,. 
para el c:aso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores. la fmea que luego se dirá. La subasta 
se celebrará: en, la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia el d1a 27 de julio de 1992. 
Y de resultar desierta se celebrará segunda subasta. 
con rebf\ia del 25 por 100 del ~ seJ\alado para 

-la primera. se soltala el 30 de septiembre de 1992. 
e igualmente una tercera. en el mismo supucsfo. 

. ésta sin sqjeclón a tipo, que tendd. lugar el 28 de 
octubre de 1992. entendicndosc que los señalamien
tos seran a las dieciaiete boras. la primera. y las 
diez treinta horas. las restantes. 

Las' condiciones con quo deberá ceLebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Serviri de tipo para la subasta la can
tidad de 6.000.000 de pesetas.. pactado en la escri
tura de constitul;ión de la hipoteca. en cuanto a 
la pdInera.' , 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo. las cuales podrán hacerse a caUdad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán Jos licitadores presentar el justificante- de 
haber ingresado. en el establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del referido tipo que sin"a 
para la subasta respectiva. y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta-Los autos y certificaciones a que se mtcre 
la regla 4~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los. 
preferentes., si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil Y clemas legis
lación aplicable al caso para la celebración de
subastas. 

Pongo en conocimiento de V. que la resolución 
en que se acordó librar el presente es fume y que 
el portador está facultado al efecto. 

En caso de que la notifICación de la subasta acor
dada no pudiera realizarse a los demandados en 
el domicilio que consta en autos. sirve el presente 
a tal fm.. 

La (mea a subastar' es: 

Vivienda. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell al tomo 980, libro 180 de Calafell. 
folio 68. finca 14.652. 

Dado en Tarragona a s de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Carril Pan.-EI Secreta
rio.-3.735-A. 

Jueves 25 junio 1992 

Don Amadeo Soriano AlcaiiiL Magistmdo-Juez del 
JuZgado de Primera Instancia número 4 de Tarra
gona y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro-
cedimiento especial sumario del an.ículo 13 ¡ de !a 
Ley Hipotecaria numero 881l991. que se sigue en 
este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona y en su nombre y representación 
el Procurador señor Vidal Rocafort. contra ~Pró
mociones JEA Sociedad Anónima». sobre recla
mación de un préstamo hipotecario 
de 40.591.717.15 pesetas, intereses y costas. se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta,. por 
primera vez, señalándose asimismo segunda y ter· 
cera convocatoria. para el caso de resultar respec. 
tivamente desiertas las anteriores. la fmea que luego 
se dir8. La subasta se celebrará en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia el dla 4 
de septiembre de 1992. y de resultar desierta se 
celebrará segunda subasta. con rebaja del 25 
por 100 del precio ~ para la primera. el 
2 de octubre de 1992. e igualmente una tercera, 
en el mismo supuesto. esta siri sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el 30 de octubre de 1992. entendiénc10se 
que los señalamientos serán a las diez horas. 

Las· condiciones con que deberá celebrarse las 
subastas serán las siguientes: . 

Primcra.~ de tipo para la subasta la can. 
tidad de 12.000.000, 12.900.000, 13.200.000. 
10.100.000. 10.900.000. 10.000.000 Y 9.700.000 

. pesetas respectivamente. para la primera,. scaunda. 
tercera. cuarta. quinta. sexta Y séptimá.' pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. en cuanto 
a 1& primera. 

Segunda.-No se admitirAn posturas que no cubran
el expresado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Para_ poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores presentar el justificante de 
haber ingresado. en el establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del referido tipo que sirva 
.para la subasta respectiva. y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mi~mo que el de la anterior. 

CUarta.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4~ del articulo B 1 de la Ley HipOtecaria 
se hallan de manUlCSto en Secretaria, entendlendose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta. -Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistenteS y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los riUsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso Se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil Y demás legís
lación aplicable al caso para la celebración de· 
subastas. 

Pongo en conocimiento de Vd. que la i:esolución 
en que se acordó librar el presente es fIrme y que 
el portador está facultado al efecto. 

En caso de que la notiftcación de la subasta acor
dada no pudiera reallzane a 105 demandados en 
el domicilio que consta en-autos,. sirve el presente 
a tal fm. 

Las fmeas a subastar son; 

l~ Fmca inscrita al tomo 682. libro 423. fo
lio 75. fmca 31.035. 

2!' Hnca inscrita al tomo 682. libro 423. fo-
lio 77. fmea 31.037. _ 

3~ Fmca inscrita al tomo 682. libro 423. fo
llo 79. ftnca 31.039. 

4~ Fmca inscrita al tomo 682, libro 423. fo
lio 81. fmca 31.041. 

5~ Fmca inscrita al tomo 682. hbro 423. fo
lio 83. finca 31.043. 

6~ Finca inscrita al tomo 682, libro 423. fo
lio 85. fmea 31.045. 

7~ Finca inscrita al tomo 682. libro 423. fo
lio 87, ftnca 31.047. 

Todas están inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Reus numero 3. 

Dado en Tarragona a 21 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez; Amadeo Soriano AJcañlz.-Et 
Secretano.-J.762-A 
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I Don Antonio Carril Pan, Magistrado-Juez del juzI gada de Primera Instancia número 2 de Tarragona 
I y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro
cedimiento especial sumario del artículo l3I de la 
Ley Hipotecaria nÍlmero 190/1992. que se sígue 
en este Juzgado a instancia de Caja de .-\horros 
y Pensiones de Barcelona y en su nombre y repre
sentación el Procurador señor Vida! Rocafort. contra 
"Comercial Ceinsa. Socíedad Anónima». sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario de 
21.76!.566 pesetas. intereses y costas. se ha acor
dado sacar a la venta en pUblica subasta. por primera 
vez. señalándose asimismo segunda y tercem con
vocatoria. para el' caso de resultar respectivamente 
desiertas las anteriores, !a fInca que luego se dira. 
La subasta se celebrárá en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia el dia 2 de 
septiembre de 1992. Y de resultar desierta se cele
brará segunda subasta, con rebaja del 2 S por 100 
.c:1el precio señalado para la primera. se señala el 
5 de octubre de 1992. e igualmente una tercera, 
en el mismo supuesto. ésta sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el 3 de noviembre de 1992. enten
diéndose que los sedalamientos seran a las diez trein
ta hofas. la Primera. las once horas. la segunda, 
y las diez horas, la tercera. 

Las condiciones con que deberi. celebrarse la 
subasta Serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 39.333.000 pesetas. pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. en cuanto a la 
primera 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo. las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Para poder tomar parte en la subasta 
debertn los -licitadores presentar el justificante de 
haber ingresado. en el establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por lOO del referido tipo que sirva 
para !a subasta respectiva, y a este efecto el senalado 
para la tercera será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta-Los autos y certiftcaeíones a que se refiere 
la regla 4~ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de maniflesto en Secretaria, entendiendose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En tOdo caso se observarán las denuis condíciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Pongo en conocimiento de V. que la resolución 
en que se acordó librar el presente es fume y que 
el portador esta facultado al efecto. 

En caso de que la notificación de la subasta acor
dada no pudiera realizarse a [os demandados en 
el domicilio que consta en autos. sirve el presente 
a talfm. 

La fInca a subastar es: 

Nave industrial, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Gandesa al tomo 468. libro 42. folio 
195, fmca nUmero 3.600. ínscripción cuarta. 

Dado en Tarragona a 21 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Carril Pan.-El Secreta
rio.-3.737-A 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera lnstancia 

número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
numero 90/1991 de juicio ejecutivo. a instancia de 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita. representada 
por- el Procurador señor Vida!. contra doña Bárbara 
Auckiger. y se ha acordado sacar a pública subasta. 
por tennino de veinte dias, los bienes inmuebles 
embarg<ldos al demandado, que más abajo se des-
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criben con su precio según tasación de 11.464.480 
pesetas. 

El remate tendrá lugar cñ la SaJa Audiencia de 
este Ju~ en la fonna siguiente: 

En' primera subasta, el dta 2 de octubre de t 992. 
a las doce quince horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la· primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el detnandantc, el 
día 30 de octubre de 1992, a las doce quince horas. 
.por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 27 de noviembre 
de 1992. a las doce quince horas. sin sujeción a 
tipo. . 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas. en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo¡-Que: para tomar parte en la primera 
o ea la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente. en- la Mesa del Juzgado. o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. La 
consignación se Verificara en la correspondiente 
cuenta del Banco Bi1bao-Vtzeaya. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar sera igual o superior al. 20 por 100 
del tipo de licitación de la squnda. . 

Tercero;-Que las subastas se celebrarin en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacerse pUjas por 
escrito. en sobre cerrado. 

Cuarto.'-Que podd ticitatse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán ceser· 
varse los· depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tiPO'de la subaMa a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad,. suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendr;án derecho 
a exigir ningtin otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si laS hubiere, al crédíto del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bíen que se subasta y su precio 

Rústica.-Heredad situada en el término muni
cipal de PereU6. partida Coma d'En Riba o Mas 
del Alcalde; plantada de olivos con algunos aIga:rro-. 
bas. de. extensión 22 jornales y 24 céntimos- de 
medida del pais. equivalentes a 4 hectáreas 86 cen
tiáreas. en la que existe una casa·vivienda unifa
miliar, compuesta de planta b$ y en parte piso 
o primera.elevada. rematada por azotea a la catalana 
y tejado. que se comunica por medio de escalera 
de eataco1.interior, y ocupa la superficie de 122.88 
metros .cuadrados, y util de 103.35 metros cuadra
dos, en planta baja. Y en piso o alta. construida 
de 68.34 metros cuadrados. y util de 62,96 metros 
cuadrados, y una balsa, y linda: Norte. con José 
Roca y Dolores Val1deptrez; sur. Agustín ValIde
pérez; este. con Dolores Valldepéru. y oeste, con 
Ramón Fava. Se accede a la misma a través de 
un camino vecinal que arranca desde el Lligallo 
de Filato. Inscrita en el Registro d,e la Propiedad 
numero 2 de Tortosa al tome 2.';42, libro 172. 
folios 30 y 3 J. fmea n-umero 25. 

Valoiacíón: 11.464.480 pesetas. 

Dado en Tarragona a 22 de mayo de 1992.-8 
Magisuado-Juez.-EI Secretario.-3.739-A 

Jueves 25 junio 1992 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de Tarragona. en este Juzgado, al número 
192/1991 se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. contra don Juan Mullort Jacinto y doña 
Rosa. Comi Tono, en los que en resoludón de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnmo de veinte días y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. el día 27 
de octubre de 1992 y hora de las diez treinta, los 
bienes embargados a don Juan MuUort Jacinto y 
doña Rosa Comi Tono. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda subasta. en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior. excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. el 
día 24 de noviembre de 1992 Y hora de las diez 
treinta. Y qqe para el caso de no rematarse los 
bienes en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta de los referidos bienes. en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior. excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendré lugar el día 22 de 
diciembre de 1992 y hora de las diez treinta, cele
brándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.~e para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
cuenta de depósitos y Consignaciones de este Juz· 
gado en Banco Bilbao VIZcaya. sito en la rambla 
Nova, número 109, de Tarragona, cuenta corriente 
nlimero 01-31.000-1. una suma igual. al menos. al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes. 
Seguoda.~ no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación. 

Tercero.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en el estableci
miento antes mencionado de este Juzgado. junto 
con aquél. como mirumo. una cantidad igual al 20 
por 100 del remate. 

Cuarta.-Que el mismo podrá cederse a tercero, 
previa o simultAneamente a la oonsignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pUeda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
po"'uas. 

Sexta-Que los titulos de propiedad. suplidos con 
certiftcación registral, se hallan en Secretaria a su 
disposición. debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere. 
al credito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
díendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sírva el presente, en su caso, do notificación en 
fonna a los deudores. 

El precio de tasación de la fmea es de 8.500.000 
pesetas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. 11. Piso segundo. pu~ cuarta. do la 
calle CasteUers. numeros 7. 9 Y 11. Superficie: 94 
metros 25 centímetros cuadrados. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gena nUmero 1 al tomo 1.354, libro 593, finca 
49.203, folio 148. 

Dado en Tarragona a 23 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EJ Secretario judiciaL-3. 736-A. 

* 
En meritos de lo acordado por el ilustrisímo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de Tarragona. en este Juzgado, al número 
168/1989 se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por Caixa O'Estatvis i Pensions de Bar-
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celona. contra don Francisco Muñoz Gilabert y 
doda Carmen Gutierrez Rodríguez. en los que, en 
resolución de esta fecha. se' ha acordado sacar a 
la venta en primera y pUblica subasta, por término 
de veinte dias y preciO de su valoración. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el día 27 de octubre de 1992 y hora de 
las ~lie.z cuarenta y cinco. los bienes embargados 
a don Francisco Muñoz Gilabert y doña Carmen 
Gutiérrez RodrigUez. Y para el caso de resultar 
deSJerta la primera subasta se ha señalado. para 
que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones qUe la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera. 
el día 24 de noviembre de 1992 y hora de las diez 
cuarenta y cinco. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el dia 
22 de diciembre de 1992 Y hora de las diez cuarenta 
y cinco: celebrándose las mismas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Cuenta de Depósítos y Consignaciones de este Juz
gado. en Banco Bilbao-Vizcaya, sito en la rambla 
Nova. numero 109, de Tarragona, cuenta corriente 
número 01-31.000-1. una suma igual al menos al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en el estableci
miento antes mencionado de este Juzgado. junto 
con aquél. como minimo. una cantidad igual al 20 
por 100 del remate. 

Cuarta.-Que el mismo podra cederse a tercero. 
previa o simultaneamente a la consignación. del 
precio.. 

Quinta.-Que a instancia del actor pudran reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de' que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pUeda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta-Que los titulos de propiedad. suplidos con 
certificación regístral. se hallan en Secretaria a' su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten· 
diendose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sirva la presente. en su caso. de notificación en 
forma a los deudores. 

El precio de tasación de la finca es de 7.200.000 
peseta,. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5. Vivienda puerta I.a• l. a planta. 
sita en el termino de El Vendrdl. calle Vía deis 
Paísos Catalans, número 33. Superficie util: 89.83 
metros cuadrados. Linda: Frente. vuelo de la calle 
de su situación; derecha. con Ramón Ramírez ArChi
lla; izquierda. n:llano de acceso: fondo. restante 
finca. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Ven
drell número 3 al tomo 656. libro 173. folio 13. 
fmea 12.963'. inscripción tercera. . 

Dado en Tarragona a 23 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretapo judicial.-3.740-A 

* Don Antonio Carril Pan. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Tarragona 
y su partido. 

Hago saber: Que en Jos autos de juicio del pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria número 37/1990. que se sigue en 
este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona y en su nombre y representación 
el Procurador señor Vidal Rocafort, contra _Pro
mociones Granadclla». sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario de 3.432.267 pesetas. intereses 
y .:ostas., se ha acordado sacar a la venta en púbüca 
subasta,. por primera \fU, señalándose asimismo 
segunda y tercera convocatoria. para el caso de resul
tar respectivamente desiertas las anteriores. la ftnca 
que luego se dirá. La subasta se celebnmi en la 
Sala de Audiencia de este JUZgado de Primera Ins
tancia el dia 3 de septiembre de 1992, y de resultar 
desierta se celebrará segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera. 
se señala el 6 de octubre de 1992. e igualmente 
una tercera, en el mismo supuesto, ésta sin sujeción 
a tipo, que tendrá lugar el 3 de noviembre de 1992. 
entendiéndose qUe los señalamientos serán a las 
diez treinta horas. para la primera y tercera, y las 
diez horas. para la segunda. 

Las condiciones con que deberá celebrar la subas
ta sen\.n las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de'6.412..000 pesetas, pactado en la escritura 
de ,c:onstitución de la hipoteca. en cuanto a la 
primera. 

Segunda.-No se admitirán poSturas que no cubran 
el expresado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores presentar el justificante de 
haber ingresado, en el establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del referido tipo que sirva. 
para la subasta respecti'!'80 y a este efecto el seí\alado 
para la tercera será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certifICaciones a que se refiere 
la regla 4~ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hub:ere, al credito del actor con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qUe el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiliclad de los mismos, sin destincme a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Pongo en conocimiento de V. que la resolucion 
en que se acordó librar el presente es fume y que 
el portador esta facultado al efecto. 

En caso de que la notiticación de la subasta acor
dada no pUdiera realizarse a los demandados en 
el domicilio que consta en autos, sirve el presente 
a tal fm. 

La ftnca a subastar e~ 

FUlca, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa·al tomo 3.159, folio 126. finca 39.963. 

Dado en Tarragona a 25 de mayo de 1992.-E1 
Magistrodo-Juez, Antonio Carril Pan.-EI Secreta
rio.-3.738-A. 

TOLEDO 

Edicto 

Notificación: En virtud de r~!ución dictada en el 
día de la fecha en los autos de divorcie 421 de 1991, 
ruyo encabez::l.miento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia: En la dudad de Toledo a J3 de ma\"o 
de !99:!. Vistos por la ilustrisima sef.ora·MagistrnJa
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Toledo, los autos de divon:io 421 de 1991, seguidos a 
in!otancia de Juana Maria Santacruz López, mayor de 
edad, vecina de Toledo, con domicilio en Callejón de 
San Ginés. 8, primero, representada por la Procura. 
dora Dolores Rodríguez Martina, contra don José 
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Manuel Fernández Creo, mayor de edad, en puradero 
desconoCIdo, y declarado rebelde en el presente proce. 
dimicnto. 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada por la Pro
curadora señora Rodriguez Martínez, en nombre y 
representación de doña Juana María Santacruz 
López. debo declarar y declaro disuelto por divorcio 
el matrimonio existente entre b misma y don José 
Manuel Fernandel Creo, con todos los efcelos It..-gales 
y sin hacer expreso pronunciamiento sobre costas. 

Firme esta resolución comuníquese al encargado 
del Registro Ci vil donde conste Inscrito el matrimo
nio.» 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Jase Manuel Femández Creo, en paradero descono
cido. expido la presente cédula en Toledo a 23 de 
mayo de 1992.-La Secretaria sustituta.-6.326-D. 

Edicto 

Don Rafael Ruiz Alvarez, JUCL de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de Vélez-Málaga. 

Hago saber: Que con c~ta fceha he dictado provi
dencia en el procedimiento judiciat sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 292/1991, 
seguido a instancia de «Banco Atlántico. Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora señora 
PclaCl Salido, contra don Francisco Martin Navas y 
doña Adelaida Pozo Roman. en reclamación de un 
pr"'~tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la Siguiente finca: 

Vivienda número 5 de la casa números 7 y 8 de la 
plala de la Hcrmita. sita en Nerja, con puerta 
acc<.'soria por la calle de San Isidro. número 1, pura el 
acccso de 1.:.:; viviendas y locales de las plantas 
elevadas. Es la vivienda de la derecha, entrando por 
el p.1",íllo de acccw. de la planta tercera. letra B, que 
tiene a su frente al pasillo, escaleras y calle de San 
Isidro; consta de vestíbulo, salón..comcdor. dos dor
mitorios, baño, terraza y cocina. con una superficie 
constrUida de 81 metros 47 decimetros cuadrados y 
útil de 59 metros 78 decimetros cuadrados. Linda: 
Por su derecha, entrando. con don Antonio Ortega 
Fernández y don Sahador Jimena Narváez; 
ilqui¡;rdu, con la vivienda número 4 y escaleras. y 
espnlda. con la vivienda número 4 y don Salvador 
Jimena Narváez. 

El rematé tendrá lugar en la Sala de Aut.liencia de 
este Juzgado, sito en calle Rodrigo de Triana, sin 
número. el día 27 de julio, a las doce horas. previnicn
do!oC a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta l'S el de 5.438.812 
pc~ct3.<¡, fijado .:n la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posluras que no cubran dicha cantit.lad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subastas 
dcbcnin consignar los licitadores en la cuenta de 
d~púsítos y consignacion~ de este Juzga~o el 20 
oor 100 de dicha .:antidad. sin cuyo requisito no 
Serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y cenífieaeiones a que se 
refiere la regla 4.a estaran de manifiesto en la Secreta
ria de esle Juzgado, entendiendose que todo licitador 
an pla como bastante la titulación aportal:l.a. 

Cuanu.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubil'tC, al ('rroilo del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante ¡os acepla y queda subrogado en la responsabili. 
dad de- los mismos, sin destinarse a su c'xtinción el 
precío del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
scilala para la segunda el dla 18 de septícmbrc, a las 
doce horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose la tercera subasta el 
dia :!7 de octubre, a las doce hora, sin sujeción a tipo. 

Dado en Velez-Málaga a 22 de mayo de 1991.-EI 
Juez, Rafael Ruiz Alvarez.-La Sccretaria.-3.72{}..]. 

11691 

VIGO 

Edictos 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo. 

Hace público: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedinúento judicial sumario del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme. 
ro 166/1992, a instancia de Clija de Ahorros Muro· 
cipaJ de V¡go. representada por la Procuradora doña 
Rosa Seijo NoVO&, contra doña Francisca Granados 
Carbonero. en cuyos autos se acordó sacar a subasta 
pública. con intervalo de veinte días, los bienes hipo
tecados que se relacionan seguidamente. cuyas 
subastas se celebrarán a las doce horas de las fechas 
que se indican: 

Primera subasta: El dia 29 de septiembre de 1992. 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta; el d1a 27 de octubre de 1992. 
con la rebaja del- 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 24 de noviembre de 1992, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primcra.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente en este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
respectivo tipo, base de esta licitación. 

Segunda-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto con el pliego, el resguardo de haber 
practicado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. Las plicas serán abiertas en el acto 
de la subasta. al publicarse las posturas. 

Tercera.--Que podrá intervenine en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Cuarta.-Que los autos y la certifICación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del arficulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulacíón, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin_destinarse a su extincion 
el precio del remate. 

Quinta.--Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8~ y, si no las acepta, no le seran admitidas 
!as proposiciones: tampoco se admitirán las posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de estas obligaciones, 

FInca que sale a subasta 

Piso segundo. letra C, del edifICio situado en el 
poligono número 21 del Plan Especial de Reforma 
Interior del Polígono del Calvario, hoy seflalado con 
el número 41 de la calle· Alcalde Gregorio Espino, 
en VIgO. Se destina a vivienda; mide 88 metros 
87 d~etros cuadrados. y limita: sur, con terraza 
qUe cubre la planta baja y le separa del camino; 
norte, con el piso letra B en la misma planta, rellano 
y hueco de escaleras y ascensor. y con patio de 
luces; este, con el piso letra B en la misma planta 
y con terraza que cubre la planta bi\ia. y oeste, 
con la calJe Doblada y piso letra B de la misma 
planta. 

Le son ar exos: La plaza de garaje señalada con 
el número 2. en el sótano. y el trastero núme
ro 5, en el desván. 

Inscrito: En en el Registro de la Propiedad mime
ro 2 de Vigo. libro 6:50 de VIgo, foUo 101 vuelto, 
tinca 40.196. inscripción cuarta. 

A efectos de subasta. se tasó la finca en la escritura 
de constitución de hipoteca en la cantidad 
de 7.544,000 pesetas. 
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y para que sirva de notillcación a los deman
dados, para conocimíento general y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», .Boletin Oficiab de 
la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, 
para su conocimiento general y notificación a la 
demandada doña Francisca Granados Carbonero, 
expido y firmo el presente en la ciudad de Vigo 
a 15 de abril de 1992.-La Secretaria.-J.675·5. 

* 
Don José Luis Albes López. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 8 de los 
de la ciudad de Vigo, 

Hace público: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del artlculo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
329{ 1992. a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo, representada por la Procuradora doña Rosa 
Seijo Novoa. contra don Higinio Márquez Lamela 
y doña Josefa Oaelo Paz, en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte dias. 
los bienes hipotecados que se relacionan seguida
mente. cuyas subastas se celebrarán a las doce horas 
de las fechas que se indican: 

Primera sUbasta: El dia 25 de septiembre de 1992. 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 21 de octubre de 1992, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El dia 16 de noviembre de 1992. 
sin sujeción a qpo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en-todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente en este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 20 peo!" 100 del 
respectivo tipo, base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con el pliego, el importe del 20 por 
100 del tipO de la subasta o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. Las plicas serán abiertas en el acto 
de la subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de cf:der el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certifICación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. sj los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las Obligaciones consigruÍdas 
en la regla octava y. si no las acepta. no le serán 
admitidas las proposíciones; tampoco se admitirán 
las postUras por escrito Que no contengan la acep
tación expcesa de estas obliga<::iones. 

Fmca que sale a subasta 

Casa compuesta de planta baja y dos pisos. con 
un patio cubierto a la parte posterior, senalada 
actualmente con el número 3, 6 antiguo. de la plaza 
del Obíspo Izquierdo. despues de Pablo Iglesias y 
hoy con la primera denominación. de la ciudad de 
Lugo. Mide de superficie 80 metros 62 decimetros 
cuadrados, y linda: a su derecha entrando. o sea 
al norte, casa numero 2. de don Manuel Barrio; 
izquierda entrando. o sea al sur. casa de don Antonio 
LópeL. n-umero 4; espalda. o sea al oeste, patio 
de los heredef9s de don Antonio Correa. y frente 
o este. con la referida plaza. 

Inscr1rta: En en el Registro de la Propiedad mime
ro l de Lugo al tomo 1.009 del archivo, libro 570 
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del Ayuntamiento de Lugo. folio JII vuelto, finca 
n(m¡.ero 8.914. inscripción 13, 

Se f¡jó en la escritura de constitución de hipoteca 
como tipo para las subastas la cantidad de 
75<030.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deman
dados. para conocimiento general y publicación en 
el -.:Boletin Oficial del Estado~. «Boletín Oficial- de 
la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado. 
expido y firmo el presente en la ciudad de VigO 

a 24 de abril de 1992.-la Secretaria.-3.6 7 4-5. 

* 
Don AntonIO Romero Lorenzo. Magistrado-Jucz de 

Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el número 
553 de 1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Equipos Navales Electrónicos. SOCIedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
R0'>.1rio Barros Sieiro. contra don Fernando Lópcz 
Mouriño,y don Manuel Fernández Fernándel. ma}o
res de edad y vecinos de esta ciudad. y en los que se 
embargó. evaluó y' se sacan a pública subas.ta por 
primera y en su caso por segunda y tercera vez y por 
término de veinte dias. los bienes que luego se dirán, 
scnnhindose para la primera subasta el dia 14 
de septiembre próximo: para la Sl'gunda el día 9 de 
octubre próXImo. y para la tercera el día 5 
de noviembre próximo. todas ellas a las doce horas de 
su mañana, y en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiere licitado
res, la terecra se celebrará sin sujeción a lipo. 

s...'gunda.-Queel tipo de subasta es el importe de la 
valoración de cada bien, haciéndose- la misma por 
partidas o lotes, 

Tcrcera.-Que para lomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento' público 
destinado al efecto. cuando menos, un 20 por 100 del 
tipo de subasta de cada bien. pudiéndose hacer 
posturas por escrito, en sobre cerrado. en este Juz
gado. acompañando resguardo de haber efcctuado el 
depósito en el establecimiento destinado al efccto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas Que no 
cuoran las dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada oien, 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro c.,t::in de manifiesto en la Secretaría de este 
JU7gado: que se entenderá que todo licitador acepta 
como hastant" la titulaclón-}' Que ¡as cargas o grava
mcnes anteriores y los preferentes si los hubiere ¡JI 
crédito del actor contmuarán sub'iiislcntes. entendien· 
do .... que el rematante los acepta y queda subrogadO 
en la re~ponsabilidad dI.' los ml~mos, sin destmarse a 
su l':dmt'ión el precio del remate: y qul.' todos los 
ga~\()~ que se origincn hasta su inscripCión en el 
Reg!~tro de la Propi ... dad serán de cuenta del adjudi('a
tnno. 

Bienes objeto de subasta 

l. UrMfla. Número 8. Piso segundo A) del ... -difi
CIO <'I.'nalado actualmente con el numero 39 (antes 
numcro 35 y con anterioridad número 37). a la calle 
Bar<'dona. esquina a la de Valencia. en esta ciudad de 
Vigo. Se destina a vivienda. Mide unos 60 metros 
cuadrados. limita:- Este o frcnte. calle panicular: 
OCSle o espalda; patio de luces interior y terraza 
la\'adero del piso D) de su planta y hueco de ascc-nsor, 
norle o derecha. calle Valencia y patio de luces 
centrnl. y sur o izquierda, vivienda B) de su planta. 
pa~!Jlo distribuidor por donde tiene accc'iO, y caja de 
hucco del ascensor, Le e'i anejo una parcela de garaje 
en el \ótano -el mas profundo-, y un local trastero !;'n 
d dcs\·an. que se identífican ambos por ir seflalados 
con igual denominaCIón. Inscrito en el Registro de la 
Pmpiedad número 5 de Vigo en el tomo 672, folio 76, 
fint'a 38.008, inscripción cuarta. Valorado en 
8.1100.000 de pesetas, 

:.:. Rústica_ Monte en coto de Porqueira números 
8 ~ 28 de 18 áreas 50 centiárt"ac¡. ílllE' ¡inri:!' Norte. 
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parcela 30: sur. Juan Matos: este, caH ... D. y oeste, 
rc~to, Sohre eUa existe la siguiente edificación: casa de 
bajo y porche de 65 metros 15 dccimClros cuadrados 
y 1) metros 60 decímetros cuadrados respectivamente. 
¡n'\erito en el Registro de la Propiedad de Puenteareas 
al tomo 913. libro 95 de- Las Nieves, finca 12,566. 
Valorado en KOOO.OOO dl' pesetas, 

Dado en Vigo a 1 de jumo de !992.-EI Magistrndo
JUl'7. -\ntonio Romero LorenLO.-La Secreta
rm.-6.304-D, 

* 
Don Francisco Javier Romero tostas, Magistrado

JueL de Primera Instancia número !O de Vigo y su 
partido. 

Hace publico que en este Juzgado,} con el número 
,N.1/191}2. ~e tramita prol.'edlmil'nto Judióal sumano 
..Id articulo 131 de!a Lt'Y Hipotecana. a instancia de 
"Caja oe Ahon'OS y Monte de Piedad MUfllcipal de 
Vigm>, represcnlllda por el Procurador don Ramón 
Cornejo Gonzak-z. contra Dámaso Costa GonLrilez y 
r-,'Iaria Cristtna Soria Rodero. y en la que se aconló 
sacar a pública subasta por primera y. en' su caso. por 
segunda y ter(era vez, 'y por término de veinte dia,~. 
los hiene'i que luego se dirán. senalandose para la 
primera subasta el dia 16 de octubre próximo; para la 
Sl'gunda. el dia 13 de noviembre próximo. y para la: 
terrera; el dia J 5 de di('iembre próximo. todas ellas a 
1.1~ dic7 de su man:lna, y en la SJla Audiencia de este 
Ju/gado, y bajo ¡as condiciones siguientes: 

Primera,-Caso de no haber liCitadores en la pri
mcra ~uhasta. el tipo de la segunda será el 75 por 100 
(k- la primera. } si l'n esta segunda tampoco hubil're 
licitadores. la tercera se cekbrara sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Que d tipo de subasta es el fijado por Ills 
parte,; en la escritura de- hipoteca. y no se- Hdmitirá 
po~tura inferior a dicho tipo, 

Tereera.-Que P.111l tomar parte en la misma es 
imhpl'ns.¡ole con~ignar en el ~(Baneo Bilbao Vil~ 
C;l\a», cuenta número 3.641. dave 18, cuando menos, 
un' ~O por 100 dd tipo de subasta de cada bien. 
pudicndose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado. depositandose en este JUlgado, junto {'On 
;1qud. p.¡lnl poder lomar pane en b subnsla. acompa· 
l1ando resguardo de habt'r1o efectu:;¡do l'n el t'stablcci
Il1Knto destinado al eft't'lo, 

Cualla.-Que los autos y la cCl\lÍicnóón dd Registro 
c\t.in de mnnlficsto en la Secretaria dc este Ju/gaJo; 
(jUl' \e entendcr::i que todo lll'itador acepta como 
ha~wnle la titulación. y que las carga'> o gravamem's 
;¡n:\'fjorc_~ :' los prCrC'fO,lCS, sí los hubKr.:. ,ji U':Jíio 
dd aclor continuaran subsistentes, l'ntcndi0ndose que 
el n:matalllc los acepta y queda subrogado en la 
fl'''pmJS:loilidad de lo~ mismos, ~in dl'~ti!larse a su 
nlinl'ion el precio dL"! remate. y que todos 10\ gastos 
que ~l' originen h;¡~1a ~u inscripción en el R~'gíslro dc 
I;¡ I'ropicdád 5('ran dc C\Knla dd adjudicatario. y que 
podr:i concurrirse con la condición tic t-cder el fl'mate 
a tucero. 

Al propio ticmpo ~c ha.:c saber el scúalallllcnto de 
b .. suba"tas antl'S mdicadas a los cjet'utados Damaso 
(·¡¡.,Ia (Ion/ale, y \-Iaria Cnstina ~ona Rodero. 

Bicn objeto d(' suhasta 

Vivienda B) situada en el pISO sexto, Mide 8<) 

mt'If<)~ <)\ tkdmetros cuadrados útiles, Correspondl'':¡ 
un edificio ~ituado en Vigo. constrUIdo whrl' un so!¡¡r 
númcro 5 dc la parcelaei6n de la finca situ;lda l'n l'l 
pri!níti\o nombramiento de Bmde. l·on flente a !¡IS 
calle\ Tomas A, .-\Ion~o_ y de La CorUilil, Linlll;¡: 
No(1e_ enía de est'alcra5 v VIVienda ("). de igual planta 
~ dd mismo t'dltiClO ). caja de c~cakra<;; SUf. lOna 
verde de uso público. ) ~stc, calle la Coruña, lnsnita 
ell d Registro de la Propiedad, al tomo 525 de Vigo. 
S~'lción }a, folio 172, finca número 19,023, lnscnp
non la Vnlorada por las parles para d caso de 
~1Ih.l~la l'n 5,600.000 pl'~l.'tas, 

Dado en Vigo. a 1 de jumo de 1992.-EI M;¡gi~lrado. 
Ju('z, FranÓ'ieo Javier Romero Cost;'¡:;.-La Sl't'ft'ta. 
ria,-6,314-D, 
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Don .\..nlonio Romero Lorenzo. Magistrado.Juez de 
l'nmcra Instancia numero J de Jos de Vigo v su 
rnrtiuo. .' ' 

Hace publico: Que en este Juzgado y con el número 
463/1986 se tramitan autos de juício ejecutivo "3 

m~lancJa de Caja de Ahorros y ~Ionte de Piedad 
\111nic!pa! de Vigo. representado por el Procurador 
don Ramon Cornejo Gonnilcz contra don Manuel 
P~'gl'rto Cnrhallo Eiriz. dona Maria del Carm ... n Fer
n:muez Novoa y don Manuel Carba!lo Fernandcz. 
n1n}OH'S de l'dad y veCinOS Je Orcosc. y cn los que se 
I.'mbargó. c\ólluó y se sacan a pública suba!.ta por 
primera y \en ~u caso por segunda y tercera \CZ y por -
Il'rnuno de veinte días. los bienes que luego !>c dirán. 
scnabndosc para la primera suhasta d día 28 de 
Mepiicmbrc- próximo: para .,la Sl'gundu el día 26 de 
rn:lubn .. ' próximo: y para la tercera el día 10 de 
noviembre pró:\i.mo •. todas ellas-alas. doce horas y, en 
la S~I~ de A.ud~cncla. de este Juzgado, y bajo las 
condiCiones siguientes: . 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el ti~ de la segunda será con la rcbilJa 
dd 25 por 100, y Sl en ésta tampoco hubiere lidtado
res la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Qu~ el tipo de subasta es el importe de 

valoral'íón .de cada bien, hacicndose la misma por 
partidas o lotes. 

Ten:cra.-Que para tomar parle en la mis-ma es 
indispensable consignar en el establecimiento públko 
deslinado al efecto. cuando nwnos, ellO por 100 del 
tipo de subasta de cada bien. pudiéndose hacer 
posturas. por escrito. en sobre cerrado. en este juz
gado, acompañando el resguardo de haber efcctuado 
el depósito en el establecimiento destinado al cfl'eto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas Que no 
cuoran las dos terceras partes del ,tipo de subasta de 
cada bien. 

Quin~a,-Que los ~UIOS y la certificación del Regis
tro estan de malllliesto en la Secretaría de ~te 
Ju/gado; que se entenderá QUC todo licitador acepta 
como bastante la tituladón y que las cargas o gravá
mentes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
cfl\tito del actor continuar.in subsislentC'S, entendicn· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogndo 
cn la f('sponsbilidad de, los mis'mos. sin destinarse a su 
extinción. el pl"C'Cio del remate: y que tooos los gastos 
que se onginen hasta su inscripción en el Rcgi .. tro de 
la Propiedad seran de cuenta del adJ,udicatario. 

Bienes objt,to de subasta 

1. Urbana. Vi ... ienda letra.C). sila en el piso quimo 
dd (kllCl111in:ldo {(Edilicio BOilvist:l", número 4! de !a 
:lwnida de Santiago. de la ciudad de Orense. Mide la 
superficie construida 106 metros y 88 deeiml'Uus 
cuadfados. siendo titíl de 86 metros y 94 dCc\.·imetros 
cuadrados. Linda: Norte, con las señoras de Castro 
Fcrn:'indcz: sur, la terraza aneja a la finca vigcsima: 
este, la avenida de Santiago: y oeste, la viVienda letra 
R) diC la misma planta. patio de luces y caja de 
escaleras. le es anejo un trastero sito en el desván o 
planta bajo cubierta. <,C'lialado con el numero 2 de la 
sUIX'rlicie aproximada de 4 métro'i cuadrados. lns
mto en el Registro de la Propiedad numero :! de 
OrL'n~e en el folío 2:! de! libro 1:!8 de Orense, lomo 
! .047 dd archivo, finca numero 13.307. inscripción 
cuarta. Valorado. en 7.500.000 pesetas. 

:!. Urbana. Vivienda letra Bl. sita en el piso quinto 
del denominado «Edilicio Boavista», número ~I Jo: la 
avenida de Santiago. de la ciudad de Orense. Mide la 
supcffíóe construida de 89 metros y 87 deeimctros 
cuadrados, siendo la util de 72 metros y 56 dccime_ 
tros euatfr~dos. Consta d~ diversos servicios y depen
denl.:!'-!s. llllda: Norte', caja de escakra; :mr, la terraza 
aneja a la finca dcrimonuvena. este. la vivienda letra 
C) de. la misma planta: y oeste, la viVienda letra A), 
l.Jmblen de In mlsmil planta. Linda adem:.is en parle: 
Norte y este, con patio de luces.. Le es anejo un 
trastero, sito en el dcsván o planta baja cubiena 
scnabdo con el numero 18. dl' L'l superficie aproxi~ 
mnd'-! de 4 mctros cuadrados. Inscrila en el Registro 
de J¡¡ Propicdnd número 2 de Orense cn el folio 19, 
libIO 128 dd Ayuntamiento de Orens!.:. tomo LO~7 
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del arChl\O, finca ¡ 3.}ü6, m."cri¡x:ión segunda. Valo
rada (f) fdOO.OOO pes,:!;.!s. 

Dado en Vigo, a :! de JunIO dc 199:!.-EI Magl"tf;:¡do
JU{,I:. \n!0nio Romcro lorenlo.-La Secfeta
na.-6.:;!5.-0 

* 
Don Jose Luis Albes LópeZ. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace público: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
261/1992, a instancia de \tBanco de Galicia. Socie
dad Anónima_, representado por el Procurador don 
José Vicente Gil Trancha. contra don Luis Angel 
Pousa Estévez y doña Maria del Cannen Olveira 
Pétez. en cuyos autos se acordó sacar a subasta 
pública. con intervalo de veinte dias. los bienes hipo. 
tecados que se relacionan seguidamente. cuyas 
subastas se celebrarán a las doce horas de las fechas 
que se indican: 

Primera subasta: El dia 29 de octubre de 1992. 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Seaunda subasta: el dia 26 de noviembre de 1992. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercern subasta: El dia 22 de diciembre de 1992. 
sin sujeción a tipo. 

La subasta sipiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las subastas será pfe'
ciso depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao VIZ. 
caya 1148, cuenta número 36390p018026192). por 
lo menos. el 10 por 100 del respectivo tipo, base 
de esta licitación. 

SegUnda-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cermdo. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego. el resguardo de haber 
practicado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto, Las plicas serán abiertas en el acto 

_ de la subasta. al publicarse las posturas. 
Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 

calidad de ceder el remate a un tercero. 
"CUarta.-Que los autos y la certificación del RegiSo 

tro a QUe se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al erMita del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que.el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla octava Y. si no las acepta. no le serán 
admitidas las proposiciones; tampoco se admitirán 

, las posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Finca que sale a subasta 

Parcela rustica. a labradio, al sitio de Agra de 
Costoya, de la superficie de 20 áreas y 6"'untiáreas, 
que radica en términos de la parroquia de San Pedro 
de Bugallido, municipio de Ames. Linda: Norte y 
este. camino de concentración parcelaria; sur, José 
Mlguez Martinez. y oeste. parcela primera de don 
Pablo Barrciro Rivas. 

Inscrita: La hipotet'a en el Registro de la Propicdad 
de Negreira. lOmo 736, libro 176 de -\mL'S 
folio 205 vuelto. flOca 17.632, inscripción tercera: 

El tipo. a efectos de subasta. pactado en la eseri
tIra Je constitución de hipoteca es de 9.652.500 
pese"". 

y para que sirva de notificación a los deman
dados, para conocimiento general y pUblicaCión en 
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el IlBoletin Oficial del Estado_, <{Boletín Oficial)) de 
la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en la ciudad de Vigo 
a 2 de junio de 1992.-La Secretaria.-6.Jll.O. 

* Don Antonio Rom~'ro lorenlO. MagIstrado-Juez de 
Pnmera Instancia numero J de Vigo y <,u partido, 

Ha..:o: pu!Jlil.:u: Que en este JUlgado y ('on el numero 
191 de 19(H, se tramita procedimiento Judicl;:¡1 

sumario del articulo! JI de la ley Hipotcc,Jn:l. a 
instancia de «Banco de Galicia. Socicd3d \nÓ!l¡ma)). 
reprt'scntado por el Procurador don Jos~ .\.nlonio 
Fandino Carnero. contra los esposos don Ricardo 
Fernández Fcrnjndez v doña Maria de! Pilar Stinehez 
),,1\ arel, mayores de edad y vecino .. de PonteH·i.!ra, y 
en el" que se acordó sacar a pública sUOasHl por 
primera y en su easo' por segunda y tercera vez y por 
termino de veinte dias, los bienes que luego ~e dirán. 
señalándose para la primera subasta d dia 1 de 
octubre próximo: para la segunda el dia 28 de octubre 
próximo. y para la tercera el dia 24 de noviembre 
próximo. todas ellas a las doce 'horas de su mañana, 
yen la Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
condiciones siguientes: 

I'rimera.-Caso de no haber licitadores en la pri
lUcra subasta cltipo de la segunda será el 75 por 100 
de la primera y si en ésta scgunda tampoco hubiere 
Iidtadores, la tercera se celebrara sin sujeción a tipo. 

S<>gunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por las 
partes en la escritura de hipotl.'t'a, y nQ se admitirá 
po~tUr.l inferior a dicho lipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la~misma es 
indi'lpensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto. cuando 
menos. un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien. pudiéndose hacer posturas por escrito. en sobre 
\;errado, depositando~ en este Juzgado. junto con 
aquel el importe correspondiente para poder tomar 
parle en la subasta o' acompañando re~guardo de 
haberlo ef('{"tuado en el establecimiento destinado al 
efecto, 

Cunfta.-Qut! los autos y la certificación del RI.'gistro 
~'st¡¡n de mamfieslo en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tltulación y que las cargas o grava'menes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito de! 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado ~'n la rcspon
sabdldad de los mismos, sin desllnarsc a su C\,incion 
el precio del remale: y quc todos los gastos que se 
originen hasta su inscripción en el Registro de la 
Propi~-dad ~rjn de cuenta del adjudicatario. y que 
podrá concurrirse con la condición de c("def d rema\c 
a ten.:ero. 

Al propio tiempo se hace saber el seña!amiL'nto de 
la~ sunQstas antes' indicadas a los ejecut;ldos don 
Ricnrdo Fernández Fernández v doria Maria dd Pilar 
Sánchel \!varez. . 

Bienes objeto de subasta 

Rustica. «Tomadavel!a». sita' en el lugar de 
Ramorta. parroquia y municipio de Bueu. a monte 
raso. de 6 areas 85 centiarens. linda: Norte. camino 
\"(,cinal: sur. de Pilar Sanchez Alvarez; este. de Maria 
Nores Ríos. y oeste, de Ramón Pazos Chaves. Inscrita 
l'n d Registro de la Propiedad número ! de Ponteve
dra al !omo 950. libro 63 de Bueu, fotio 64. finca 
ntimero 6.171. inscripción primer;:¡, Valorada por las 
parles para el caso de subasta en 10.848.000 pesetas. 

Dado en Vigo a J de Junio de 199:!.-EI Magistrado. 
Juez. Antonio Romero Lorenzo.-EI Secreta
rio.-6,J09-D. 

ZAFRA 

Edú.:ln 

Dalia Mana Rita Alvarez Fcrnándcz. Juez ~ustituta 
de Primera InstanCIa número 1 d.:: 7.afra y su 
partido Judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se Ir¡¡mitan autos 
CIviles numero 326 de ¡ 990, de JUIcIO c)\..-cutivo. 
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promovidos por <&gednna de Estructuras, Sociedad 
limitada», representado por el Procurador don Joa· 
quin Gutiérrez Luna. contra don Miguel Angel 
SuY:lgO MacIas. vecino de Zafra, en reclamación de un 
total de 4200.000 pesetas. he acordado sacar a la 
venIa en publica subasta, por término de veinte días. 
por primera, segunda y tercera vez los bienes: mmne. 
bies que luego se díran. haciéndose COnS!:lf lo 
sigu!('ntc: 

Para la primera subasta se ha scilalado el dia 29 de 
julío de 1992. a las doce horas, en' la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. advirtiéndose a los licita
dores que para tomar parte en la misma: 

Primero.-Deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento publico 
destinado al efecto una cantIdad igual por lo menos al 
20 por ¡ 00 de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.. 

Segundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubriln las dos terceras panes del avalúo. 

Tcrcéro.:"'Que í:lcsde el anuncio de' la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse p<>sluras p<>r escrito en 
pliego cerrado de~¡tando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la \.'Onsignaeión exigida 
para tomar parte en la misma o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. y que los pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que los que se realicen en dicho 
acto. 

C'uano.-Que' las postura'!! podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero; que el rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia dc:l cesionario, quien deberá aceptarla previa o 
simuháneámente al precio del remate. 

Quinto.-Que los titulas de propiedad' han sido 
presentado'!! por el demandado. don Migu('l Angel 
Sayago Macias y estarán de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomul' parte cn la subasta, previniéndoles además que 
debenin conformarse' con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Scxto.-Que las cargas -anteriores y preferentes que 
pese,n -sobre los inm'ueblcs que se subastan continua
rán subsistentes., quedando subrogado el rematante 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: 

Para la segunda subasta, en el supuesto de que no 
hubiera postores en la primera, se señala el dia 29 de 
septiembre de 1992, a la misma hora que la primera, 
sirviendo de tipo el 75 por LOO del precio de la 
tas.ación, y paro tomar parte deberan consignar los 
licitadores el 20 por 100 de dicho tipo cuando menos, 
y que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras p.1rtes, rigiendo las demás condiciones exigi~ 
das para la primera. 

Para la tercera subasta. dc no haber licitadores en-la 
segunda. se sei'lala el día 29 de octubre de 1992, a 
idéntica hora que las antenores. sin sujeción a tipo. y 
en la que se adjudicarán los bienes al mejor postor si 
su ofena cubre las dos terceras partes del tipo que 
sirve de base para la segunda subasta, siendo la 
consignación en-estc caso cuando menos el 20 por 100 
de dicho llpo y acepte además las condiciones >'a 
señaladas; si las posturas no llegaren a las. dichas dos 
terceras partes se procederá de acuerdo con lo preve
nido en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Antes de verificarse el remate podrá la parte deu
dora librar sus bienes, pagando principal y costas; 
despuéS de celebrado quedará la venta irrevocable, 

Finca objelo de subasta 

Piso segundo derecha. letra A, del bloque número 3, 
del edificio sin número. en la avenida de López 
T¡en¡;la, de Zafra, y al sitio del Renacuajo. Es del tipo 
:2 y tiene acceso por el portal número 3. Mide una 
superficie útil de 89 metros 86 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo L217 del libro 140. folio 94, finca 
número 7.8%, inscripción tercera del Registro de la 
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Propiedad de Zafra. Tasado pt'rícül]mente en 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Zafra a 5 de m3yo de 1992.-La Juez, 
Maria Rita Alvarez Femándt:'z.-La Sccrelana, Gioria 
Juarez Sánchez-Grande.-J.óQ4-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Don Alfonso Ballestín Miguel. Magistrado-Juez del 
JUlgado de Primera Instlneia número 2 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos de Juicio ejecutivo 
tramitados en este Juzgado bajo el numero 466/1991, 
obra dictada sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son tenor literal siguiente: 

«Sentencia numcro 352/1992. En la ciudad de 
Zamgoza, a 12 de mayo tic 199:!. 

En nombre de Su Majestad el Rey. el ilustrísimo 
s.:-ñor don Alfonso Balkstin Miguel, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 12 de Zaragoza y su 
partido, ha visto los autos número 466/1991 de juicio 
ejecutivo seguidos como demandantl' por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representada por la Procuradora se1'lora, doña 
Natividad Isabel Bonilla Paricio, y defendido por el 
Letrado sciior don Javier Suarcz Sánchez-Ventura, 
sirndo demandado don Joaquín Menéndez Velazquez 
y don Joaquín Menendez Paz, en ignorado paradero, 
declarados en rebeldía por su incomparecencia en 
aUlas en los que se ejercita la acción ejecutiva a que 
se refiere d número 6.o·del articulo 1.429 del la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y, 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada contra don Joaquin Men¿'ndez 
Vclázquez y don Joaquin Menéndez Paz hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados y COn ~u 
producto entero y cumplido pago a la ejecutante Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, de la cantidad de 815.321 pesetas de princi
pal; y ademas al pago de los intereses pactados 
correspondientes hasta el completo pago y la!> CUOlas . 
dd juicio que por ministerio de la ley se comp<>nen al 
ejecutado, Notifiquesc esta sentencia al demandado 
rebelde en la forma que previene el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil a no ser que por la parte 

. actom se inste la notificación personal en el termino 
de cinco dias. Asi por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.» 

y para que sirva de notificación en legal forma a los 
demandndos don Joaquín Menéndez Vdazquez 't don 
Joaqum Menéndez Paz, se expide el presente en 
Zaragoza a 21 de mayo de 1991.-EI Magistrado-Juez. 
Alfonso aalleslín MigueL-El SccretarlO.-6.346-D. 

* 
El Jucz de Primera Instancia número )..de Zaragüza, 

Hace saber: Que en autos de JUIcio ejecutivo 
numero 93 ¡·C de 1991. a instancia del actor «BNP de 
España. Sociedad Aoonlm¡m, representado por el 
Procurador señor Salinas Cervello. y siendo deman
dado {(Viajes Zaratur. Socicdatl Anónima». Vicente 
Martín lzqu;erdo, y María Jesús de Miguel Herrero, 
se ha acordado libmr el presente y su publkación por 
t~rmino de veinte dias.. anunci3ndose la venta pública 
de los b!cnes embargdos como de la prop!edad de 
éste. que con su valor de: tasación se expresaran, en las 
sigUIentes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 d" dichos prc<:ios de tasación. 
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Segunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
'>Obre cerrado depositado en la Mesa de! Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tl·rcera..-Tcndrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas.. 

Pnmcra subasta: El dia 24 de julio próximo; en ella 
no se admitlnin posturas inferiores .1 las dos terceras 
parles de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y Quedar desiena en todo o en parle 

Segunda sUMsta: El dia 21 de s<.:ptiembre siguiente: 
en é.st,' las posturas no serán inferiores a la mitad de 
lo" :lvalúo". De darse las mismas orcunst¡¡nCJas 

Tcrccra subasta: El día 19 de octubre prÓXimo 
inmediato; y scrá sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca I.-Nuda propledad de una mitad indivisa de 
amana. Piso o vivienda. 2.0 e con acceso por la 
escalera derecha. De unos 80 metros cuadrados, 
Forma parte de una casa. en Zaragoza. calle La Vía 
numero 4. Finca registral número 32.031. Valorada 
en 3_500.000 pesetas. 

Finca 2.-Urbana numero 404. Piso 2.°, ~ucrta 3.a, 
~'n la 2. 11 planta superior de 144.96 metros cuadrados. 
con anejo inseparable de una pklla de garaje en 
sótanos. T¡ene unn participación en el valor total de 
la urh:mización de 0,1 1 1 por 100. Es parte del bloque 
nll!11cro -11. hoy día se integra en la casa número -14 
de la c"lle Rubén Daría, del complejo residencial 
«Parque d" la Hispanidad ••. Vía de la Hispanidad. sin 
número. Es la finca registral número J8.473. Valorada 
en 25.000.000 de pesctas. 

Total: 28.500.000 pesetas. 

Se advierte: 

Primero.-Que se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la falta de 
titulas de propiedad. 

Segundo.-Que 10$ autos y certific3cion del Registro 
a que se refiere la regla 4.a de! articulo ¡JI de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito dd 'actor continuarán subsistente<;, entcn
diCndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio de] remate. ni deducirse 
del mismo su· importe. 

Dado en Zaragoza. a .26 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-J uel.-EI Secretario.-6.345-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 8 dc Zaragoza. 

H.1CC saber Que en autos del articulo I JI de la Ley 
HIpotecaria número 392/1991. a instancias del aetor 
Caj,¡ de ,-\horros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Amgón y Rioja. representado por la Procuradora 
!ocliora Bonilla. y siendo demandado Marcc!ino Maca
no Melero Melero. con domie11io en caBe Reformas, 
numero .28. de Ale,dá de Moncayo (Zarago7a). sc ha 
acordado librar el pf{'sente y su publicación, por 
termino de veinte dlas. anunciándose la venta en 
pllbhca subasta de los hienes embargados como de la 
proplcdad de este. que con su valor de tasación se 
e,~pf('~artin. en las siguientes condicioncs: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignane pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 
o:cepto la aClOra. 

S..:gunda.-Se admitirán posturas por escrilo, en 
sobre c('nudo. depositando en la Mesa del Juzgado 
con antenoridad a iniCiarse la licitación. 

Tcrcera_-Dlchoremate pOdrá cederse a tercero. 
Cuarta,-Se anuncia la subasta a instancia de la 

<letora, estando de manifiesto en la Secretaría de este 
Ju/gado los autos y ccrtiJka.:ión del Registro a que se 
refiere la regla 4.a de! articulo 131 de la ler Hipoteca
fla; se ~'n!enderá que todo licitador al'epta como 
!¡astante la titulación, y las cargas y gra~ám('nes 



BOE núm. 152 

anteriores y los prcfercnles. sí los hubiere. continua
nin subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepla )' queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sín destinarse a su extinción el pret'io del 
remate. 

Quinta.-Tcndrá Jugar en c;stc Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Ella de octubre próximo; en ella 
no ~ admitirán posturas inferiores al tipo pactado en 
la hipolJ..'C3. De no cubrirse lo n.'Clamado y Quedar 
desierta en ¡oda o en parle. 

S~.'gunda subasta: El 17 de noviembre siguiente, en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
t!po'de la primera. De darse las miShlas circunstan_ 
cIas. 

Tercera subasta: El 15 de diciembre prÓx.lmo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. Debiendo consignar 
e1:!O por 100 del tipo de la segunda subasta. Se C'Stará 
en cuanto a la mejora de postura, en su caso. a lo 
previ!>to'en la regla 12.a del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

. Son dichos bienes 

Rústica.-Hacienda agrícola. radicante en la juris. 
dicción de Alcalá de Moncayo y de Vera de Moncayo. 
que mide en tolal una superficie de 22 hectáreas 
I area 3 centiáreas. de las que corresponde al termino 
de Vera una cabida de 1 hectárea 25 áreas 12 
cen¡i;lrcas, y el resto o 20 hectarcas 75 árcas 91 
centiáreaS' al de Alcalá de, Moncayo; se compone de 
dos casas sitas en Alcalá de Moncayo. una de ellas en 
la calle del Caño. nümero 17. y la otra. en la calle de 
la Reforma, número 16. tres corrales enclavados en la 
misma jurisdicción de Alcalá de Moncayo y 61 
campos dcslinadós a cultivos de cereales. arbolado, 
hortalizas. pastos y olivos, mas una era de .pan trillar. 
silo en las partidas de El Cerrado, El Soto, La 
Fakona. El Banquero del Boto. los Ribazos, Tablar 
Alto, Balarto. los Duros. Menscguero. Lavega. La 
Peíiaza, la Laguna. Val de te. Casa, El Prado, Tablar 
de Enmedio, La Riba, El Rolde. Tabla de· Alcala, El 

• Filluclo, Los Abejares. La Portaza. la Cotam, El 
Acotado. Los Cados. Eras Bajas. Campillo. El Plano. 
Valdclando. La Cruceta, La Gilbarala, Valdecayos. 
Pena del Vinar, Valonas. las Hoyuelas. Los Valles. 
Valdomar. El Planillo. Calera. Los Blanquizales, 
Corral Nuevo, La Umbria. la Solana. Molino Trahin, 
que toda la finca linda. al norte. con los términos de 
las VOltarias, el Planilla. La Solana y Valdecayos. rio, 
scndcms camino al Mojón de Vera. La Calera y fincas 
de Emiliano y Pascasío Melero. Perfecto Campoverde 
y otros vecinos de Alcata de Moncayo; al sur. con 
fübl íl."\ de harinas de Gregorio Azagra, ia Peña del 
Villar. d Cerrado de Martinete. término de la Solana. 
El rlano y la Vega y fincas de la Virgen del Moocayo. 
Perfecto Campo verde. Fermina. Ciriaeo. Ignacio. 
Elviril y Juan Melero y otros vecinos de Alcalá de 
Moncayo; al este, con acequia. rio Huecha. Sendero, 
camino. cal1eja. El Prado. paso de ganados y carretera 
y fincas de Manuel Lahuerta, Jerónimo Aban. Pedro 
Gracia. Pascasio Melero.' Canuto Tejero. Cceilia 
Tejero y otros vceinos de Alcala de Moncayo. y al 
oeste. con los Valles. Sendero. El Mojón de Vera. 
camino 'i carretera y paso de ganados y fincas de 
Lulio leqesma. Román Abán. Visitación Tejero, 
Domingo Chueca y Cayelano. José Ignacio Melero. 
Inscrito,en el Registro de la Propiedad de Tarazona 
en cuanto a lo situado en término de Aleala de 
Moncayo. al folio 231 del tomo 684, libro 14 de 
Alca\;i de Moncayo. finca numero 949. y lo situado en 
lérmino de Vern·de Moncayo. en el folio 66 vuelto de! 
tomo 745. libro 51 de Vera de Moneayo. finca 
numero 3.348. 

Valoración. 20.000.000 de pesetas. 

Servini e! presente. en su caso, de nolificación de 
los senalamientos al demandado. 

Dado en Zaragoza. 28 de mayo de 1992.-El 
Jucz.-EI Secrelario.-6.312·D. 

Jueves 25 junio 1992 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ZAMORA 

Edicto de mbasta 

Don Francisco Javier Fernández Navarro. Juez susti· 
lUlO del Juzgado de lo Social de Zamora y su 
prO\lOC!a. 

Hago saber: Que en autos numero 372/1991 Y otros 
¡ll'umulados. ejec. 23/1992 y otra. seguidos a instanCIa 
de don José Martín Girón y otros. sobre salarios, 
contra la Empresa «Con vi. Sociedad Anónimalt. se ha 
acordado sacar a publica súbasta los bienes embarga. 
dos como de la propiedad del ejecutado expresado. y 
que para dotarla de mayor efectividad se realiza por 
unidades. conforme a lo preceptuado en el articulo 
260.3 de la Ley de Procedimiento laboral. y cuya 
relaci"Ón y tasación es la siguiente 

Bienes que se subastan 

La unidad: 

Local numero uno. en planta baja. de un edificio en 
construcción sito en Corcses. carretera de la Estación, 
sin numero. destinado a local comercial. Mide 107 
metros 28 decimetros cuadrados; linda al frente. con 
dicha calle; derecha, entrando. Dionisio Chillón 
Manso; izquierda y fondo. portal del bloque. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad nümero 2 de Zamora. 
al tomo 1.838. folio 97. libro 81. finca número 7.662, 

Dicho bien ha sido justiprcciadQ en la cantidad de 
1. 925,000 pesetas. 

2.a unidad: 

local numero dos, en la planta baja de un edifICio 
en eonstruceión. sito en Corcses. carretera de la 
ESlación, sin numero. destinado a local comercial. 
Mide 338 metros 85 decimetros cuadrados. Linda, 
tomando como frente la calle El Cristo; derecha. 
entrando. don Miguel Zumel Carrillo y don Miguel 
Angel Alvarez Sánchct y don Pedro Abilio 5anchez 
Martin y esposá; izquierda. portal Efel bloque 11. y 
fondo. patio y cochera. Esta dotado de instalaciones y 
servicios. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Z1mora al tomo 1.838. libro 81, folio 98, 
finca numero 7.663. 

Dicho bien ha sido justipreciado en la cantidad de 
5.070.000 pesetas. 

3.a Unidad: 

Vivienda numero 16. Se encuentra en la planta 2.a al 
frenle·izQuierda. se!un desembarque de escalera. de 
un edificio en construcción sito en Corescs. carretera 
de la Estación. sin nUmero. está destinado a vivienda 
del tipo C. y tiene acceso por el portal l. con ingreso 
por la carretera de la estación. Mide 86 metros 42 
lll'('ímctros cuadrados utiles. linda. segun se entra en 
ella: Frente. pasillo y vivienda tipo D, de igual planta 
y portal;· derceha. pasillo y cubierta del garaje; 
iLquicrda. carrelera de la estación. y fondo, servidum· 
bre de paso. lul.'t'5, vistas y ventiloción. Está dotada de 
instalaciones y servicios. Anejos: los siguientes: !) 
Una cochera sita. en la pf"anta baja, '1ue mide 20 
mctros 22 decímetros cuadrados utile" 2) Un cuarto 
trastero. sito en la planta baja, que mide dos metros 
46 dccímetros cuadrados utiles. Inscrita en el Registro 
de la PropÍl.'dad numero 2 de Zamora. al tomo 1.838, 
libro 81. folio 115. finca numero 7.677. -

Dicho bien ha sido justipreciado en la cantidad de 
! .978.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU7g3do de lo Social. por termino de veinte días. en 
primera subasta el dia 22 de octubre; en segunda 
suhasta el día 18 de noviembre. y en tereera subasta 
el día 16 de diciembre: todos cUas próximos, señalan. 
Jase como hora para cualquiera de ellas la de las 
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doce. baJO las condiciones siguientes que se harán 
~aber al publico por medio de edictos. a publicar en 
e! «Boletín Oficial de! Estado»-. «Boletin Oficial» de la 
provincia)' tablón de anuncios de este Juzgado: 

Primera.-Que. antes de verificarse el remate. podra 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas. 
despu0s de celebrado quedará la venta irreyocablc. 

Segunda.-Que los licitadores debcnin depositar o 
consignar previamente en Secretaria de este Juzgado. 
o en el Banco Bilbao Vizcaya de Zamora. oficina 
principal. y bajo la referen'cÍa 4839/000/00;037.2/91 el 
20 por 100 del tipo de tasaCión. 

TI.'recra.-Quc la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana. pudiéndose hat.'Cr posturas por 
escrito cn pliegos cerrados desde e! anuncio hasla la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgndo. junto a aque-! el importe de la consigna· 
dón antes scnalado. Los pliegos se conservaran cerra· 
llos por el Secretario y serán abiertos en el ncto de! 
remate al publicarse las posturas, surtIendo los mis. 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad dc consignar dcp6sito. 

Quinta.-Que en primera subasta no se a·dmitiran 
po!>1Uras que no cubran las dos tereeras partes del tipo 
de tasación. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

'Scxta.-Que en segunda subasta, en su l'aso. los 
bienes saldrán con rebaja de! 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

5eptima.-Que, por ultimo. en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla. no se admitiran posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se- hubieran justipreciado los bienes. adjudicándose 
los mismos al mejor postor. con aprobación del 
remate. 

Oclava.-Que. de resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los responsa· 
bies Icgaks solidarios o subsidiarios e! derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del a\aluo, 
dándoseles a tal fin el plazo eomun de diez días. 

Novcna.-EI pnxic del remate deberá cumplirse 
dentro de lus ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Décima.-Sólo la adquisición o adjudicación practi· 
cada en favor da los ejecutantes o de los responsabk-s 
legales 'solidarios o subsidiarios. podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Que no se han presentado titulos de propiedad ni 
suplido su falta. entendiéndose que e! rematante 
acepta como bastante la titulación. Que los autos y 
certificacíón registra! de cargas y gravámenes están de 
manifil..'Sto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos Quienes quieran tomar parte en 
la sutr.lsta. previniendo que los licitadores deberán 
conformarse con él y no tendr:in derecho a exigir otro, 
y que las cargas anteriores y gra\"amencs. si los 
hubiere. al eredito de los actores quedaran subsi~ten· 
tes. cntendicndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La vellta de los bienes descritos se llevará a decto 
libre de cargas en virtud de la garantía pr¡vilegiada 
que a las cantidadri otorga el articulo 32 del Estatuto 
de los Trabajadores. Diehas cantidades ascienden a-
99.576, 93.909, 89.009. 95.120. !03.075. 95.120. 
95.I!O, 103.075, 95;I~O. 103.075. 103.075.95.120. 
95.120 Y 103.675 pesetas. respeetivamenté. 

Se llama a la subasta a todos aquellos acreedores a 
fin de que participen en las mismlls. si les conviniere. 

y para que sirva de notificación al público .en 
general y a las panes interesadas en l'ste proceso en 
particular. una vez que haya sido publicado en 
el (IBoletin Oficial del Estado», «Boletin Oficial¡) de 
la provincia de esta ciudad y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en cumplimiento de lo ·establecido en 
la l.ey de Procedimiento Laboral. se expide el pre· 
senle en Zamora a 2 de junio de i992.-EI Juez 
sustituto. Francisco Javier Fernández NavarrO.-EI 
Sccretario.-6.942·[. 


